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que el Gobierno informa que: 1) el MTI informó que tomó la decisión de denunciar el 
convenio colectivo ante el Ministerio de Trabajo dado que al asumir la administración del 
MTI, las nuevas autoridades se encontraron ante una situación económicamente precaria 
y que el hecho de haberlo denunciado ha motivado el inicio de negociaciones, teniendo en 
cuenta la realidad que enfrenta la institución; 2) por resolución de la Inspectoría 
Departamental del Trabajo Local Uno de 14 de mayo de 2007 (confirmada por resolución 
de la Inspectoría General del Trabajo el 31 de agosto de 2007), se declaró con lugar la 
denuncia presentada por los dirigentes sindicales de los trabajadores del MTI al haberse 
constatado mediante inspección especial el incumplimiento por parte del MTI de ciertas 
cláusulas; el empleador no presentó pruebas fehacientes que demostraran el cumplimiento 
del convenio, y 3) el MTI y las organizaciones sindicales concernidas, incluida la 
organización querellante, acordaron prorrogar la vigencia del convenio colectivo. 

1446. En estas condiciones, al tiempo que recuerda que en numerosas ocasiones ha subrayado 
que «los acuerdos deben ser de cumplimiento obligatorio para las partes» y que «el 
respeto mutuo de los compromisos asumidos en los acuerdos colectivos es un elemento 
importante del derecho de negociación colectiva y debería ser salvaguardado para 
establecer relaciones laborales sobre una base sólida» [véase Recopilación de decisiones 
y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafos 939 y 940], el 
Comité concluye que todo parece indicar que la cuestión planteada ha perdido actualidad 
y no proseguirá el examen de la misma. 

1447. En lo que respecta al alegato relativo al despido del Sr. José David Hernández Calderón, 
secretario de promoción y propaganda del Sindicato de Empleados del Ministerio de 
Transporte e Infraestructura Andrés Castro (SMETIAC) el 4 de mayo de 2007, el Comité 
toma nota de que el Gobierno declara que la Inspección General del Trabajo informó que 
la Inspectoría General del Trabajo resolvió en segunda instancia no hacer lugar al 
recurso de apelación promovido por el MTI contra la resolución de la Inspectoría 
Departamental de Trabajo Local Uno de 14 de mayo de 2007 y por lo tanto confirmó que 
no es facultad del MTI, de forma unilateral, realizar reorganización o reingeniería por 
cuanto la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa establece que en caso de 
reestructuración y reorganización institucional que originen el cese de funcionarios o 
empleados, los efectos de las mismas se establecerán en los correspondientes programas o 
planes de adaptación de los recursos humanos formulados por el Gobierno y aprobados 
por el ente rector y en el caso en cuestión no es facultad de la institución, de forma 
unilateral, realizar reorganización o reingeniería para cancelar el contrato de trabajo de 
un servidor público; esto debió haber sido aprobado por el ente rector y además, el 
Sr. José David Hernández Calderón es dirigente sindical y está protegido por el fuero 
sindical. En estas condiciones, el Comité urge al Gobierno a que dé ejecución a las 
resoluciones administrativas y sin demora tome las medidas necesarias para que el 
dirigente sindical despedido sea reintegrado en su puesto de trabajo, con el pago de los 
salarios caídos y otros beneficios que le correspondan. El Comité pide al Gobierno que le 
mantenga informado al respecto. 

1448. En cuanto al alegato relativo a la persecución y acoso para posteriormente proceder al 
despido del Sr. González Gutiérrez, secretario de finanzas del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la DGT-MTI (SINATRA-DGTT-MTI), el Comité toma nota de que el 
Gobierno manifiesta que la Inspectoría General del Trabajo negó el recurso de apelación 
presentado por el dirigente en cuestión en contra de la resolución de la Inspectoría 
Departamental Sector Agropecuario e Industria de 11 de septiembre de 2007, debido a 
que la causal de despido alegada por la parte empleadora fue aceptada por el dirigente en 
cuestión (según el Gobierno esto consta en el Acta de Comisión Tripartita y el trabajador 
alegó que actuó en contravención al Acuerdo Ministerial núm. 04-2002 que prohíbe a los 
delegados departamentales del MTI emitir permisos de operación en cualquiera de sus 
modalidades, constancia de autorización, cambios de horario, renovación o licencia). A 
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este respecto, el Comité pide al Gobierno que le mantenga informado sobre todo recurso 
que el dirigente sindical, Sr. González Gutiérrez, haya presentado ante la justicia en 
contra de la resolución de la Inspectoría General del Trabajo. 

1449. En lo que respecta a la alegada suspensión de labores del Sr. Javier Ruiz Alvarez, 
secretario de divulgación y prensa del Sindicato Independiente de Trabajadores del MTI, 
el Comité toma nota de que el Gobierno indica que la que la Inspectoría General del 
Trabajo informó que: 1) el 5 de junio de 2007 se desestimó una solicitud de autorización 
de cancelación del contrato de trabajo por no ajustarse a lo dispuesto en el Código del 
Trabajo; 2) no se hizo lugar al recurso de apelación interpuesto por el dirigente sindical 
en cuestión en contra del auto resolutivo dictado por la Inspectoría Departamental del 
Trabajo Local Uno, de 27 de junio de 2007, en relación con su suspensión de funciones 
que se realizó hasta tanto no se pronunciara la Comisión Tripartita; 3) la suspensión con 
goce de salario no constituye violación al fuero sindical, ya que se verificó mediante 
informe de inspección especial, que el Sr. Ruiz Alvarez no tenía retenido su salario y que 
tenía presencia física en la institución, pero sin funciones definidas; 4) el trabajador no 
estaba sancionado y la suspensión fue una decisión de carácter provisional del empleador 
mientras se resolvía la separación del cargo, sometida a la consideración del Ministerio 
de Trabajo; 5) que exista una solicitud de cancelación de contrato de trabajo radicado en 
la Inspectoría Departamental del Trabajo no constituye una violación al fuero sindical. Al 
respecto, el Comité entiende que en este caso hubo una suspensión de labores del dirigente 
en cuestión, con pago de salarios y sin prohibición de entrada al lugar de trabajo, así 
como una solicitud de su cancelación del contrato de trabajo todavía en curso. En estas 
condiciones, el Comité pide al Gobierno que le informe sobre los hechos concretos que 
motivaron la solicitud de cancelación del contrato de trabajo del dirigente sindical, 
Sr. Javier Ruiz Alvarez, y que le informe sobre el resultado final del trámite ante la 
Inspectoría Departamental del Trabajo. 

1450. Por último, al tiempo que toma nota de que el Gobierno manifiesta que la Dirección 
Superior del Ministerio de Transporte e Infraestructura ha señalado de manera general 
que en cuanto al despido de dirigentes sindicales, el Código del Trabajo establece que si 
un trabajador o un dirigente sindical incumple con sus obligaciones laborales, de 
conformidad con la legislación podrá ser despedido, previo los trámites establecidos en la 
ley, el Comité pide al Gobierno que comunique sus observaciones en relación con los 
alegatos relativos a: i) el despido, sin respetar el fuero sindical, ni el procedimiento legal, 
del Sr. José María Centeno, dirigente del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
DGT-MTI (SINATRA-DGTT-MTI) el 26 de abril de 2007; ii) el traslado del Sr. Marcos 
Mejía López, miembro de la junta directiva del Sindicato de Empleados del Ministerio de 
Transporte e Infraestructura Andrés Castro (SMETIAC), y iii) el acoso laboral al dirigente 
sindical, Sr. Alvaro Leiva Sánchez, secretario de asuntos laborales del Sindicato de 
Empleados del Ministerio de Transporte e Infraestructura Andrés Castro (SMETIAC) — 
habría sido despedido el 11 de mayo de 2007 y reintegrado el mismo día y actualmente 
podría ser nuevamente despedido. 

Recomendaciones del Comité 

1451. En vista de las conclusiones provisionales que preceden, el Comité invita al 
Consejo de Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) en lo que respecta al alegado desconocimiento y suspensión del acuerdo 
bilateral reflejado en una ayuda memoria firmada el 28 de marzo de 2005 
entre los trabajadores y las autoridades del Ministerio de Transporte e 
Infraestructura (MTI) relativo al reconocimiento a manera de ajuste salarial 
del equivalente a 80 horas extras de forma mensual a todos los conductores 
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(chóferes), el Comité al tiempo que observa que el MTI y las organizaciones 
sindicales concernidas acordaron prorrogar la vigencia del convenio 
colectivo en el MTI, espera firmemente que esta cuestión sea objeto de 
negociaciones futuras, si no ha sido tratada ya en el convenio colectivo en 
vigor; 

b) en lo que respecta al alegato relativo al despido del Sr. José David 
Hernández Calderón, secretario de promoción y propaganda del Sindicato 
de Empleados del Ministerio de Transporte e Infraestructura Andrés Castro 
(SMETIAC) el 4 de mayo de 2007, el Comité urge al Gobierno a que dé 
ejecución a las resoluciones administrativas y sin demora tome las medidas 
necesarias para que el dirigente sindical despedido sea reintegrado en su 
puesto de trabajo, con el pago de los salarios caídos y otros beneficios que le 
correspondan. El Comité pide al Gobierno que le mantenga informado al 
respecto; 

c) en cuanto al alegato relativo a la persecución y acoso para posteriormente 
proceder al despido del Sr. González Gutiérrez, secretario de finanzas del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la DGT-MTI (SINATRA-DGTT-MTI), 
el Comité pide al Gobierno que le mantenga informado sobre todo recurso 
que el dirigente sindical en cuestión haya presentado ante la justicia en 
contra de la resolución de la Inspectoría General del Trabajo; 

d) el Comité pide al Gobierno que le informe sobre las hechos concretos que 
motivaron la solicitud de cancelación del contrato de trabajo del dirigente 
sindical, Sr. Javier Ruiz Alvarez, y que le informe sobre el resultado final del 
trámite ante la Inspectoría Departamental del Trabajo, y 

e) el Comité pide al Gobierno que comunique sus observaciones en relación 
con los alegatos relativos a: i) el despido, sin respetar el fuero sindical, ni el 
procedimiento legal, del Sr. José María Centeno, dirigente del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la DGT-MTI (SINATRA-DGTT-MTI) el 26 de 
abril de 2007; ii) el traslado del Sr. Marcos Mejía López, miembro de la 
junta directiva del Sindicato de Empleados del Ministerio de Transporte e 
Infraestructura Andrés Castro (SMETIAC), y iii) el acoso laboral al 
dirigente sindical, Sr. Alvaro Leiva Sánchez, secretario de asuntos laborales 
del Sindicato de Empleados del Ministerio de Transporte e Infraestructura 
Andrés Castro (SMETIAC) — habría sido despedido el 11 de mayo de 2007 
y reintegrado el mismo día y actualmente podría ser nuevamente despedido. 
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CASO NÚM. 2533 

INFORME PROVISIONAL 
 
Quejas contra el Gobierno de Perú 
presentadas por 
— la Federación de Trabajadores Pesqueros 

del Perú (FETRAPEP) 
— la Federación Nacional de Trabajadores Mineros, 

Metalúrgicos y Siderúrgicos del Perú y 
— la Confederación General de Trabajadores 

del Perú (CGTP) 

Alegatos: las organizaciones querellantes 
alegan despidos y suspensiones de dirigentes 
sindicales y trabajadores sindicalizados, así 
como trabas a la negociación colectiva en 
empresas del sector pesquero; negociación 
colectiva con los sindicatos minoritarios en una 
empresa del sector minero; y violaciones de los 
derechos sindicales en una empresa del sector 
textil 

1452. Las quejas figuran en comunicaciones de la Federación de Trabajadores Pesqueros del 
Perú (FETRAPEP) de fechas 6 de noviembre de 2006 y 18 de diciembre de 2007, de la 
Federación Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Siderúrgicos del Perú de 
fecha 4 de septiembre de 2007 y de la Confederación General de Trabajadores del Perú 
(CGTP) de fecha 21 de septiembre de 2007. 

1453. El Gobierno envió sus observaciones por comunicaciones de fechas 13 de julio, 26 de 
octubre de 2007 y 3 de marzo de 2008. 

1454. Perú ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), así como el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98) y el Convenio sobre las relaciones de trabajo en la 
administración pública, 1978 (núm. 151). 

A. Alegatos de los querellantes 

1455. En su comunicación de 6 de noviembre de 2006, la Federación de Trabajadores 
Pesqueros del Perú (FETRAPEP) alega que luego de convertir un comité sindical en 
sindicato — SITRAPESNER —, la empresa Pesquera Némesis S.A.C. y la empresa 
Pesquera Ribaudo S.A. (las dos tienen planillas en la misma fábrica y el jefe de personal es 
el mismo) ha despedido a 20 trabajadores con el argumento de boletas de suspensión 
temporal perfecta de labores. La Federación, por experiencia de cómo las empresas 
pesqueras actúan cuando se forma un sindicato, solicitó una inspección ante el Ministerio 
de Trabajo para demostrar el incumplimiento de la legislación laboral, pero tal inspección 
hasta el día de hoy no se realiza. La FETRAPEP también alega que después de presionar a 
los trabajadores, la Empresa Tecnológica de Alimentos S.A. (TASA) despidió a los 
trabajadores en cada una de las plantas el 25 de julio de 2006. 
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1456. La FETRAPEP alega también los siguientes actos de discriminación antisindical: 

— Despido de los dos últimos secretarios generales de la FETRAPEP de la Empresa 
Pesquera San Fermín. El Sr. Eugenio Ccaritas (período 2003-2005) (prórroga hasta el 
20 de febrero de 2006), fue despedido, acusándosele de negligencia en su trabajo, 
cuando es de conocimiento de todos los trabajadores que sólo recibía órdenes de su 
jefe inmediato para realizar labores; y el Sr. Wilmert Medina Campos, actual 
secretario general (período 2006-2008), fue despedido, acusándosele de falta grave. 

— Cancelación del registro sindical. La empresa Pesca Perú Huarmey S.A., transferida a 
Consorcio Pesquero Inca S.A. (COPEINCA), optó en primer lugar por presionar a 
algunos trabajadores (dos) quienes bajo coacción y temor a ser despedidos sin más 
beneficio que su liquidación de C.T.S. «renunciaron voluntariamente» previo pago de 
incentivos, posteriormente se solicitó por vía judicial la cancelación del registro 
sindical por la causal de pérdida del requisito del número de afiliados, lo que se logró 
en el tiempo récord de un mes y medio. Luego de la cancelación del registro sindical, 
los sobrevivientes del gremio sindical constituyeron el comité correspondiente, 
procediendo la empresa a cursarles «cartas de invitación» a renuncias voluntarias por 
incentivos; los trabajadores se muestran renuentes o se resisten a aceptar. 

— Suspensión de trabajadores sindicalizados. La empresa Pesca Perú Huarmey S.A. 
transferida a Consorcio Pesquero Inca S.A. (COPEINCA) amparándose en el abusivo 
D.S. 006-96-TR, suspendió a los trabajadores sindicalizados. Según la FETRAPEP, el 
decreto supremo núm. 006.96-TR, promulgado el 11 de agosto de 1996, es 
inconstitucional y viene perjudicando desde hace una década a los trabajadores 
pesqueros dado que faculta al empresario pesquero a suspender los contratos de 
trabajo hasta por un período de 90 días, que en muchos casos los hacen extensivos a 
15 ó 30 días más, con el pretexto de la existencia de las vedas de extracciones del 
producto biológico, las mismas que son previsibles. 

— Suspensión de trabajadores sindicalizados. La empresa Pesquera San Fermín S.A. 
solicitó la suspensión de labores de 50 trabajadores de los 68 que hay en total. Los 
trabajadores con suspensión sólo son los afiliados al sindicato, lo que demuestra que 
la empresa está discriminando a los sindicalizados, creando un ambiente de recelo 
entre ellos mismos por el trabajo, incitando a que algunos afiliados renuncien al 
sindicato. 

— Negativa a la negociación colectiva. La empresa Pesquera Némesis S.A.C., 
acogiéndose a un programa de reestructuración con el fin de evadir sus obligaciones, 
ha congelado toda posibilidad de reclamo de parte de los trabajadores. 

— No reconocimiento de un sindicato. La empresa Alexandra S.A.C., no quiere 
reconocer el sindicato de trabajadores de la empresa que se fundó el 23 de septiembre 
de 2006, y fue registrado por resolución sindical núm. 001-2006-RG-MTPE/2/12621. 
Actualmente la empresa hostiga y discrimina a los afiliados para que renuncien al 
sindicato. 

1457. En su comunicación de 18 de diciembre de 2007, la FETRAPEP alega nuevos actos de 
discriminación antisindical. Concretamente: 

— Despidos en el puerto de Chancay. La empresa Pesquera Diamante, S.A. compró el 
100 por ciento de acciones de Pesquera Polar, S.A. La nueva administración se 
presentó ante los trabajadores y ofreció mejorar las condiciones económicas y de 
trabajo. El 31 de julio de 2007 la nueva administración despidió a 37 trabajadores 
sindicalizados por haberse negado a firmar un contrato por seis meses, siendo 
trabajadores estables y con contrato a plazo indeterminado. El mismo día y a la 
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misma hora, el superintendente de Pesquera Diamante S.A. en Chancay, retuvo por la 
fuerza a todos los trabajadores hasta que firmen todos los trabajadores sindicalizados 
un nuevo contrato, con una nueva razón social, y una nueva fecha de ingreso. La 
policía constató la retención por la fuerza, es decir está acreditada la comisión del 
delito de extorsión cometido por los funcionarios de Pesquera Diamante S.A., en la 
planta de Chancay. A la fecha los trabajadores han firmado un nuevo contrato con 
Pesquera Diamante S.A. por un año con la condición de que el sindicato quede en 
inactivo por un año. 

— Violación a la libertad sindical y a la negociación colectiva por la empresa C.F.G. 
Investment S.A.C. en el Puerto de Chancay. La empresa, para no culminar la 
negociación colectiva 2006-2007 ha despedido a 16 trabajadores afiliados al 
sindicato, entre ellos a ocho de los nueve integrantes de la junta directiva y a los 
miembros de la comisión negociadora del pliego de reclamos de una manera dolosa y 
arbitraria, estando las partes en la fase final de la negociación colectiva (etapa de 
conciliación – reuniones extraprocesos). 

— Violación a la libertad sindical por la empresa Pesquera San Fermín S.A. La empresa 
ha despedido bajo la fachada de término de contrato, al Sr. Richard Veliz Santa Cruz. 
La empresa, después de haber tomado conocimiento de la decisión de afiliarse al 
sindicato de trabajadores, le propuso que se renovaría el contrato por un año más si 
renunciaba al sindicato. Dicha situación obviamente resulta irregular y atenta contra 
el artículo 28 de la Constitución. El trabajador viene laborando para la empresa desde 
el 2 de junio de 2005 en forma ininterrumpida, firmando el primer contrato por seis 
meses, el segundo por seis meses, el tercero por un año, y el último le han hecho 
firmar por dos meses cumpliéndose el 3 de agosto de 2007. El Sr. Veliz Santa Cruz 
cursó una carta de fecha 27 de junio de 2007 a la empresa por el acoso al que estuvo 
sometido por parte del superintendente para que renuncie al sindicato; luego el 
sindicato cursó el oficio núm. 43-2007-SETPSFSA con fecha 16 de julio de 2007, 
donde manifiesta la actitud antisindical que está ejerciendo la empresa, ya que en el 
mes de marzo último también les envió carta de predespido a los Sres. Freddy Medina 
Soto (afiliado), Juan Martínez Dulanto (secretario de actas y archivos) y Ronald Díaz 
Chilca (secretario de disciplina, cultura y deportes). 

1458. En su comunicación de fecha 4 de septiembre de 2007, la Federación Nacional de 
Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Siderúrgicos del Perú, alega que para poder iniciar 
un proceso de negociación colectiva en la Empresa Southern Perú Copper Corporation, fue 
necesario realizar una huelga de cinco días en el mes de abril de 2007. Según la 
organización querellante, el problema de fondo radica en que la Empresa Southern Perú 
Copper Corporation, había pactado una negociación de largo plazo (2001-2007), que había 
sido prácticamente impuesta porque en esa oportunidad existían sindicatos dispersos 
(ocho) y logró «imponer» esa negociación de largo plazo. 

1459. Según la organización querellante, en la presente negociación colectiva, la empresa por 
todos los medios pretende «imponer» en la negociación un plazo de seis años y para tal 
efecto se está valiendo de cinco sindicatos minoritarios que surgieron después de la 
unificación sindical que afilia a 2.500 trabajadores. Los sindicatos minoritarios 
solamente representan a 350 trabajadores y con ellos ya firmó «convenios de largo plazo 
— seis años — ofreciendo dinero (bonificación de 16.000 soles por concepto de firmar la 
negociación). La organización querellante considera que la política implementada por la 
empresa rompe toda la estructura legal en materia de negociación colectiva y la esencia 
misma de la libertad sindical, y ante estos hechos el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, se mantiene indiferente. Agrega que la empresa mediante sus boletines «Informa 
núms. 22 y 23 del mes de agosto» invitó a los trabajadores a adherirse a la negociación de 
largo plazo que firmó con los sindicatos minoritarios, las mismas que mantiene abiertas. 
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En el Boletín núm. 23, va más allá porque intimida a los trabajadores manifestando que 
dejará de abonar los beneficios que provienen de la anterior negociación colectiva. Sobre 
estos hechos, hemos puesto de manifiesto a la señora Ministra de Trabajo y Promoción del 
Empleo por medio de oficio núm. 558-2007-CEN-FNTMMSP. 

1460. En su Comunicación de fecha 21 de septiembre de 2007, la Confederación General de 
Trabajadores del Perú (CGTP) manifiesta que la empresa Textiles San Sebastián S.A.C. se 
creó en el año 1993 y se dedica a la fabricación de prendas de vestir para la exportación. 
La empresa se encuentra dentro de las 20 primeras empresas exportadoras de textiles y 
confecciones del Perú, es de propiedad de la familia Tang Chea y se encuentra ligada a las 
empresas Multiservicios Laborales S.A.C. y Corporación Ecotint, entre otras. Afirma la 
CGTP que desde el inicio de su funcionamiento la citada empresa ha venido incumpliendo 
una serie de derechos laborales, todo lo cual ha sido motivo de numerosos requerimientos 
para solucionar los problemas por parte de los trabajadores e incluso de la propia autoridad 
administrativa del trabajo. Por estas razones los trabajadores de la empresa decidieron 
asociarse con la finalidad de tener un mejor diálogo con la empresa para solucionar sus 
problemas, mejorar su calidad de trabajo y de vida; conformando en asamblea general de 
3 de septiembre de 2006, el Sindicato Unico de Trabajadores de la Empresa Textiles San 
Sebastián S.A.C. El sindicato cuenta con un total de 55 afiliados, cantidad que ascendió 
luego de un mes de gestión a un total de 250 afiliados de un total de 708 trabajadores 
(662 trabajadores obreros y 46 trabajadores empleados). 

1461. Señala la CGTP que en razón a la constancia de inscripción automática, expediente 
núm. 182547-2006-DRTPEL/DPSC/CDRG/DRS de 26 de septiembre de 2006, el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo inscribió al Sindicato Unico de 
Trabajadores de la Empresa Textiles San Sebastián S.A.C. Mediante escrito presentado el 
15 de noviembre de 2006, el sindicato puso en conocimiento de la empresa el contenido 
de la constancia de inscripción automática expediente núm. 182547-2006-
DRTPEL/DPSC/CDRG/DRS, sobre el reconocimiento de aquél por parte del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo. Alega la organización querellante, que en esa misma 
fecha la empresa presentó un recurso de nulidad con la constancia de inscripción 
automática del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo expediente núm. 182547-
2006-DRTPEL/DPSC/CDRG/DRS, que otorga personalidad gremial al sindicato, 
pretendiendo disolver el sindicato con el argumento de que no se había cumplido con el 
procedimiento correspondiente, pues no se encontraba presente en la asamblea de 
constitución del sindicato un notario público y, además, que algunas firmas de los 
asistentes serían falsas. 

1462. Informa la CGTP que con fecha 27 de noviembre de 2006, el Ministerio de Trabajo 
declaró improcedente la nulidad deducida, siendo apelada dicha decisión del Ministerio. La 
apelación fue declarada improcedente el 12 de febrero de 2007 por ser extemporánea. Con 
lo cual el acto que otorga la personalidad gremial al sindicato quedó firme. No obstante 
ello, la empresa continúa en la práctica desconociendo la existencia del sindicato, 
obstruyendo y negando toda posibilidad de diálogo. Además, la empresa se niega a 
efectuar los respectivos descuentos en planilla de la cuota sindical de los afiliados, que es 
además un deber legal para el empleador, perjudicando así la capacidad organizativa del 
sindicato al no contar con su principal fuente de recursos económicos. Por otro lado, con el 
propósito de ejercer de mejor manera el derecho a la libertad sindical, mediante 
comunicación escrita presentada el 1.º de enero de 2007 el sindicato solicitó a la empresa 
un espacio para instalar una cartelera sindical, a fin de que ésta sea utilizada con fines 
exclusivamente gremiales. Dicha solicitud no ha merecido ninguna atención por parte de la 
empresa. 

1463. Añade la organización querellante que los trabajadores del sindicato confiaron en que a 
través de la organización sindical y la negociación colectiva, sería posible lograr mejoras 
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en sus condiciones de trabajo. El convenio colectivo debería contener acuerdos 
constructivos, conciliando los intereses de unos y otros, evitando de tal forma 
confrontaciones, que resultan costosas para ambas partes. En este sentido, con fecha 10 de 
enero de 2007, el sindicato presentó por escrito a la empresa, así como a la autoridad 
administrativa del trabajo, el pliego de reclamos y el proyecto de convención colectiva que 
abarca el período del 10 de enero de 2007 al 9 de enero de 2008. El 12 de enero de 2007 la 
autoridad administrativa del trabajo ordenó el inicio de la negociación colectiva, decisión 
que fue cuestionada por la empresa, deduciendo oposición a la disposición del Ministerio 
de Trabajo afirmando que se encontraría en trámite una reclamación administrativa 
respecto al registro sindical. 

1464. Al respecto, a pesar de que la autoridad administrativa del trabajo ha declarado infundada 
dicha pretensión mediante los autos directoriales de fechas 7 de marzo y 7 de junio de 
2007, la empresa continúa en la práctica desconociendo el rol del sindicato, obstruyendo y 
negando toda posibilidad de diálogo. En efecto, a pesar de que mediante escrito presentado 
el 18 de junio de 2007 el sindicato solicitó a la empresa que fije hora y lugar para el inicio 
de la negociación, ésta mantiene su posición de no reconocer al sindicato y tampoco al 
pliego de reclamos presentado. Motivo por el cual, con fecha 6 de julio de 2007 el 
sindicato se vio obligado, ante la negativa reiterada de la empresa, a informar por escrito al 
Ministerio de Trabajo el término de la negociación en trato directo y solicitar se convoque 
a conciliación a ambas partes. A la fecha la posición de la empresa sigue siendo la misma. 

1465. De todo lo anterior se puede advertir una práctica empresarial tendiente a desconocer no 
sólo la decisión de los trabajadores de afiliarse y de plantear una negociación colectiva 
como mecanismo democrático para solucionar sus diferencias, sino que también, se 
desconocen las propias disposiciones de la autoridad administrativa del trabajo, a pesar de 
que ésta actúa conforme a ley. La empresa viene impidiendo el inicio de la negociación 
colectiva. Además, debe señalarse que los trabajadores, con el fin de poder ejercer de 
manera conveniente su derecho a negociar colectivamente, solicitaron por escrito el 15 de 
noviembre de 2006 las licencias sindicales correspondientes para la comisión negociadora; 
la empresa no ha contestado dicha solicitud, imponiendo en la práctica restricciones para 
ejercer su derecho a negociar. 

1466. Indica la CGTP, que como se ha señalado, la empresa ha realizado una serie de acciones 
que atentan contra los derechos laborales de los trabajadores; no obstante, es a partir de la 
conformación del sindicato que estos hechos se han intensificado especialmente contra los 
afiliados al sindicato. Al respecto, conforme se puede apreciar del informe de actuaciones 
inspectivas correspondiente a la orden de inspección núm. 665-2007-MTPE/2/12.3, llevada 
a cabo el 31 de enero de 2007, el Ministerio de Trabajo ha podido constatar diversos 
hechos contrarios a ley que perjudican los derechos de los trabajadores. Entre ellos el 
empleador no acreditó el depósito de la Compensación por Tiempo de Servicio (CTS) para 
los períodos 2004, 2005 y 2006; no brindó el pago ni el descanso vacacional anual en los 
períodos 2003, 2004 y 2005; no efectuó el pago de las utilidades de la empresa 
correspondiente a los períodos 2004 y 2005; no acreditó la entrega de boletas de pago 
correspondientes al mes de enero de 2007. Asimismo, el sindicato ha cursado diversas 
comunicaciones escritas a la empresa — 16 de octubre, 2 y 14 de noviembre — 
exigiéndole que cumpla con sus obligaciones respecto al depósito de la CTS, las utilidades, 
el descanso vacacional, así como el pago de la gratificación correspondiente al mes de 
diciembre de 2006, las mismas que no han recibido respuesta satisfactoria de la empresa. 

1467. Por otro lado, además de las prácticas antisindicales ya señaladas, la CGTP alega que a raíz 
de la constitución del sindicato la empresa ha desnaturalizado los contratos laborales a 
plazo indefinido de algunos trabajadores afiliados y de otros en vías de afiliación, 
transformándolos en contratos de trabajo sujetos a la modalidad de exportación no 
tradicional. Este régimen laboral permite a la empresa celebrar contratos a plazo 
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determinado o plazo fijo de modo indefinido, es decir que el empleador puede celebrar 
contratos temporales con los trabajadores sin límite legal en cuanto a plazos. Dicho cambio 
se ha producido coaccionando a los trabajadores a su firma. Sin embargo, estos contratos 
estarían siendo usados fraudulentamente, toda vez que no existe el nexo causal que 
justifique la existencia de un contrato especial respecto a un nuevo giro del negocio o a una 
nueva organización del trabajo, pues éste en la práctica viene siendo el mismo, por lo que 
no se justifica tal cambio. Esto evidencia un claro interés por parte de la empresa de acabar 
con todo vínculo permanente con los trabajadores, a fin de poder condicionar la renovación 
de contrato a la no afiliación o desafiliación del sindicato. Esto ha sido advertido por el 
sindicato mediante comunicación de 2 de noviembre de 2006. No obstante, 
lamentablemente esta comunicación ha corrido igual suerte que las anteriores. 

1468. Alega también la CGTP que a partir del mes de marzo de 2007 la empresa ha iniciado una 
nueva política de organización de su producción, empezando a tercerizar en otras empresas 
parte de su cadena productiva. De esta manera se pretende encubrir una relación laboral 
directa de los trabajadores con la empresa Textiles San Sebastián, restringiendo su 
ejercicio a la libertad sindical, específicamente su derecho de formar parte del sindicato al 
no estar vinculados formalmente a la empresa. En la actualidad sólo los trabajadores 
sindicalizados han quedado vinculados directamente a la empresa Textiles San Sebastián. 
Dicha maniobra no sólo ha restringido los derechos de los trabajadores tercerizados, sino 
que a partir de marzo de 2007 ha permitido que la empresa traslade su producción y 
maquinaria hacia el local de la Av. Manuel Valle Mz. H Lt. 1 – Pachacamac, quedando los 
trabajadores sindicalizados relegados a labores secundarias como separar corte de segunda, 
impidiendo así el normal desarrollo de sus actividades. 

1469. Según la CGTP, existe una práctica sistemática de la empresa que busca hostigar a los 
trabajadores sindicalizados. En junio de 2007 la empresa Textiles San Sebastián ha 
trasladado al personal sindicalizado a un nuevo establecimiento, ubicado en un distrito a 
dos horas de viaje, triplicando y cuadruplicando el costo del pasaje que habitualmente 
gastaban los trabajadores. Los trabajadores capacitados para labores de costura, ahora en el 
nuevo local han sido obligados a realizar labores manuales para las cuales están 
sobrecalificados, como seleccionar telas de recuperación para corte. Como puede 
advertirse, la empresa está hostigando al personal, primero llevándolos a un lugar distinto 
que implica un gasto mayor en su movilidad y segundo no ocupándolos en el trabajo de 
costura que es la labor propia de la empresa. 

1470. Asimismo, indica que en el mes de febrero de 2006 la empresa ha realizado despidos 
injustificados del personal sindicalizado, incluso contra una trabajadora que se encontraba 
en su quinto mes de gestación al momento de sufrir el despido. Posteriormente, con fecha 
27 de agosto de 2007 la empresa ha cursado cartas de despido a tres trabajadores, dos 
dirigentes y un afiliado: Sres. Michael Martínez Arias, secretario general, Sr. César Dávila 
Nieto, secretario de defensa, y Sr. César Caro Rivas, afiliado. Cabe señalar, que las razones 
alegadas por la empresa para proceder a los despidos se refieren a una supuesta 
apropiación frustrada de bienes de la empresa, así como por injuria, por haber denunciado 
a los representantes de la empresa por presunta comisión del delito de violación de la 
libertad de trabajo. Ninguno de los casos ha sido probado por las autoridades 
jurisdiccionales. Todo ello demuestra una evidente práctica antisindical, pues en medio de 
un proceso de negociación colectiva se desvincula a los trabajadores afiliados y no se 
permite la renovación de nuevos contratos, reduciendo a la mínima expresión al sindicato, 
así como se promueve la no afiliación al mismo. 

B. Respuesta del Gobierno 

1471. En su comunicación de 13 de julio y 26 de octubre de 2007, el Gobierno manifiesta que las 
observaciones solicitadas por el Comité de Libertad Sindical versan en torno a la supuesta 
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violación de derechos sindicales consagrados en la normatividad laboral nacional e 
internacional. El Estado peruano ha ratificado el Convenio núm. 87 a través de la 
resolución legislativa núm. 13281 de fecha 15 de diciembre de 1959, el cual entró en vigor 
a partir del 2 de marzo de 1961, por lo que constituye una norma exigible en el 
ordenamiento nacional desde la primera de las fechas mencionadas. 

1472. Concretamente, el Gobierno indica, en relación con la supuesta violación de derechos 
sindicales por parte del Estado peruano que motivan la presentación de la queja, que dicha 
afirmación es inexacta, toda vez que fáctica y jurídicamente no se han producido hechos 
que avalen tal postulado. El Gobierno declara que este argumento se sostiene en base a las 
siguientes consideraciones: las empresas Pesqueras San Fermín, S.A., Grupo SIPESA, 
Pesca Perú Huarmey S.A., Némesis S.A.C. han señalado a través de diversas 
comunicaciones, que la posición de FETRAPEP no responde a la verdad, debido a que la 
extinción de los vínculos laborales se ha producido en el marco de la normatividad vigente, 
respetando los canales que la ley establece para tales casos y, que por ende, la disminución 
del número de afiliados a los sindicatos de dichas empresas no se ha producido por 
acciones vedadas de los empleadores, sino por la decisión voluntaria de dichos 
trabajadores de resolver sus vínculos laborales. Ello ha generado que al poseer una 
cantidad de afiliados inferior al número legal exigido por la normatividad colectiva laboral, 
se haya configurado una de las causales para la procedencia de la demanda de disolución 
del sindicato y la cancelación del respectivo registro sindical. De estas empresas, en los 
casos de Pesca Perú Huarmey S.A. y Pesquera Némesis S.A.C. han quedado 
fehacientemente desvirtuadas las supuestas violaciones contenidas en la presente queja, ya 
que en relación a dicho tema existen los pronunciamientos administrativo y judicial 
respectivos. Por otra parte, en cuanto al tema de la persecución antisindical, es preciso 
manifestar que la referida hostilización no se ha producido, ya que en el caso de la 
cancelación del registro sindical, la misma se ha producido por la no observación de los 
requisitos señalados por la Ley de Relaciones Colectivas del Trabajo, ello equivale a decir, 
el número legal mínimo de afiliados. 

1473. Las situaciones señaladas por la FETRAPEP se han producido, fundamentalmente, por la 
inobservancia de uno de los requisitos legales por parte de los sindicatos para el desarrollo 
legítimo de sus actividades sindicales, entiéndase el número mínimo de afiliados, lo cual 
deviene en la cancelación del registro sindical en virtud de una declaración judicial en ese 
sentido (la cual no ha sido impugnada por la organización sindical, y por ende, ha quedado 
firme en todos sus extremos), lo cual ha sido refrendado por el órgano competente del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, conforme a lo dispuesto por la norma 
pertinente. 

1474. Por todo lo anteriormente expresado, el Gobierno entiende que no existe sustento legal ni 
de hecho que avale la comisión de hechos que se constituyan en alguna forma de 
persecución y discriminación antisindical, negación de las empresas a negociar 
colectivamente y a reconocer los registros sindicales, o trabas para la formación de 
sindicatos en algunas terminales portuarias por parte de las citadas compañías, sino que los 
sucesos materia de denuncia se han producido por la inobservancia de requisitos legales 
exigidos a dichos sindicatos por parte del ordenamiento laboral nacional. 

1475. En cuanto a la suspensión de los contratos de trabajo en el sector pesquero y la declaración 
de veda por parte del Estado, el Gobierno señala que el artículo 11 del texto único 
ordenado del decreto legislativo núm. 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral, aprobado por decreto supremo núm. 003-97-TR, contempla que se suspenderá el 
contrato de trabajo cuando cesa temporalmente la obligación del trabajador de prestar 
servicios y la del empleador de pagar las obligaciones respectivas, sin que desaparezca el 
vínculo laboral (que en la doctrina se denomina suspensión laboral perfecta, 
manteniéndose el vínculo laboral entre las partes, pero suspendiéndose las obligaciones 
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entre éstas). Es así que se establecen taxativamente las causales para este tipo de 
suspensión, las cuales se encuentran en el artículo 12 de la Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, y entre ellas se encuentra la contemplada en el inciso l) del 
mencionado artículo, que prevé la suspensión perfecta por caso fortuito y fuerza mayor, 
que es materia de análisis de la presente opinión legal. De otra parte, el artículo 15 de la 
Ley de Productividad y Competitividad Laboral, desarrolla la causal en mención señalando 
que, en la ocurrencia de un supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, el empleador queda 
facultado, sin necesidad de autorización previa, a suspender las labores hasta por un 
máximo de 90 días, siempre y cuando comunique inmediatamente a la autoridad 
administrativa de trabajo sobre dicho acontecimiento. Sin embargo, aclara la norma, esta 
medida debe ser adoptada como última opción, debiéndose, en la medida de lo posible, 
otorgar previamente vacaciones vencidas o anticipadas, así como cualquier otra medida 
que razonablemente evite agravar la situación de los trabajadores. 

1476. Es importante señalar que los límites conceptuales entre la figura de caso fortuito y de la 
fuerza mayor no están plenamente delimitados, por lo que es materia de discusión a nivel 
doctrinario. En ese sentido, el Reglamento de la Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral, decreto supremo núm. 001-96-TR, establece en su artículo 21 las características 
que debe tener un suceso para configurar un caso fortuito o fuerza mayor, siendo éstas las 
de inevitabilidad, imprevisibilidad e irresistibilidad, teniendo como resultado la 
imposibilidad de proseguir con las labores por un determinado lapso de tiempo. Un suceso 
será inevitable, cuando no se pueda apartar algún daño, peligro o molestia, impidiendo que 
suceda; será irresistible cuando no pueda ser tolerado o aguantado; y será imprevisible 
cuando no se pueda ver, conocer, conjeturar por algunas señales o indicios lo que ha de 
suceder. 

1477. En ese contexto, y a modo de ilustración, el Gobierno manifiesta que la veda es el período 
durante el cual se prohíbe, por ley, la tala, la caza o la pesca. Tiene por finalidad proteger 
las especies, especialmente las que están en peligro de extinción. La veda puede ser 
temporal o permanente, dependiendo de la especie a proteger, su cantidad, su cualidad, 
etc.; asimismo, la veda puede declararse en base a causas previsibles o imprevisibles, 
última situación en la cual se encuentran los tipos de veda a los cuales hace alusión el 
decreto supremo núm. 006-96-TR, que son los generadores de la suspensión perfecta de los 
contratos de trabajo en el sector pesquero, lo cual es concordante con la directiva nacional 
núm. 006-94-TR – aplicación del procedimiento sobre suspensión perfecta de labores hasta 
por un máximo de 90 días, por razones de caso fortuito y fuerza mayor, aprobada por la 
resolución ministerial núm. 087-94-TR, de fecha 12 de julio de 1994. 

1478. En ese panorama, durante los períodos de veda establecidos en la norma cuestionada por la 
FETRAPEP, se suspenden las labores pesqueras, no habiendo prestación de servicios 
personales que den lugar a percibir una remuneración en dicho período. Por ende, la 
suspensión perfecta de labores por la causal esgrimida en la norma analizada es un 
supuesto plenamente válido y reconocido por la doctrina laboral, por lo cual no existe 
fundamentación legal que respalde la pretensión del órgano federativo sindical en torno a 
este aspecto analizado. 

1479. En relación a la supuesta inconstitucionalidad de la disposición contenida en el decreto 
supremo núm. 006-96-TR, sobre la suspensión perfecta de los contratos de trabajo en 
períodos de veda, el Gobierno declara que al no existir pronunciamiento de carácter 
jurisdiccional firme que la declare inaplicable (por control difuso) o inconstitucional (por 
acción popular), la disposición cuestionada por la FETRAPEP es de observancia 
obligatoria, y por ende, se encuentra vigente a la fecha. Así, de conformidad con la 
Constitución Política, el Gobierno considera que la disposición contenida en el artículo 1 
del decreto supremo núm. 006-96-TR mantiene plenamente su eficacia, no pudiendo ser 
cuestionada de forma válida en cuanto a su aplicación por ningún ente sindical, sin haberse 
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observado previamente el procedimiento constitucional para el cuestionamiento de tales 
normas infralegales: un pronunciamiento final en la vía constitucional y/o la vía ordinaria. 

1480. El Gobierno manifiesta que la legislación laboral peruana, desde el año 1992 hasta la 
fecha, se encuentra en un proceso constante de perfeccionamiento, con la finalidad de 
adecuar sus disposiciones a las normas internacionales sobre la materia del presente 
informe, tal como es el caso del Convenio núm. 87 de la Organización Internacional del 
Trabajo. En ese contexto, la OIT no ha observado ninguna irregularidad en relación con el 
cuestionado decreto supremo núm. 006-96-TR, por lo cual su vigencia se encuentra 
plenamente reconocida por dicho organismo internacional. En torno a las supuestas 
violaciones denunciadas por la FETRAPEP, el Gobierno considera que no ha existido 
sustento legal ni de hecho que avale la comisión de hechos que se constituyan en alguna 
forma de persecución y discriminación antisindical, negación de empresas a negociar 
colectivamente y a reconocer los registros sindicales, o trabas para la formación de 
sindicatos en algunas terminales portuarias por parte de las citadas compañías, sino que los 
sucesos materia de denuncia se han producido por la inobservancia de requisitos legales 
exigidos a dichos sindicatos por parte del ordenamiento laboral nacional, sin los cuales no 
pueden ejercer actividad sindical alguna. En relación al tema de la motivación para la 
aprobación del decreto supremo núm. 006-96-TR, ésta radica en normar la suspensión de 
labores durante los períodos de veda establecidos por la autoridad gubernamental 
competente (en este caso, el Ministerio de la Producción), situación en la cual se 
suspenden las labores pesqueras, no habiendo prestación de servicios personales que den 
lugar a percibir una remuneración en dicho período. 

1481. Concluye el Gobierno que de las empresas implicadas en la presente queja, en los casos de 
Pesca Perú Huarmey S.A. y Pesquera Némesis S.A.C. han quedado fehacientemente 
desvirtuadas las supuestas violaciones imputadas, ya que existen los pronunciamientos 
administrativo y judicial respectivos. Asimismo, en cuanto a la empresa Pesquera San 
Fermín S.A., se convocaron reuniones extra proceso en las que no se alcanzó acuerdo 
alguno por controversia entre las partes, por lo que en este caso, así como en el del Grupo 
SIPESA y Alexandra S.A.C., al no haber quedado debidamente demostradas tales 
vulneraciones, se deberá reiterar oportunamente a la Dirección Regional del Trabajo de 
Lima-Callao para que adopte las acciones pertinentes que permitan evaluar los hechos 
denunciados por la FETRAPEP, las mismas que serán puestas en conocimiento de la OIT. 
Adicionalmente, es oportuno señalar que a la fecha, no existe declaración de 
inconstitucionalidad o inaplicabilidad del decreto supremo núm. 006-96-TR de fecha 11 de 
agosto de 1996, que regula la suspensión perfecta de los contratos de trabajo en períodos 
de veda pesquera; en consecuencia, dicha disposición normativa mantiene plenamente sus 
efectos en la legislación laboral. 

1482. En su comunicación de 3 de marzo de 2008, el Gobierno declara en relación con los 
alegatos presentados por la Federación Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y 
Siderúrgicos del Perú que, mediante el oficio núm. 1065-2007-MTPE/9.1 de fecha 24 de 
octubre de 2007, se tuvo a bien solicitar a la Dirección Nacional de Relaciones 
de Trabajo, información al respecto. Esta Dirección, por medio de oficio 
núm. 2970-2007-MTPE/2/11.1, ha emitido el informe correspondiente en los términos que 
se señalan a continuación: 

— desde el 2 de julio hasta el 3 de agosto de 2007, se llevaron a cabo reuniones 
extraproceso entre los representantes de la empresa y los siguientes sindicatos: 
Sindicato Unificado de Trabajadores de SPCC ILO, Sindicato Unificado de 
Trabajadores SPCC de Toquepala Anexos, y Sindicato Unificado de Trabajadores 
SPCC Cuajone y Anexos, donde se discutieron los puntos contenidos en el pliego de 
reclamos, habiéndose consensuado un total de 48 cláusulas, quedando pendiente 
7 puntos del pliego propuesto por los sindicatos, tales como aumento remunerativo, 



GB.302/5 

 

408 GB302_5_[2008-05-0335-1-web]-Sp.doc 

bonificación por cierre, jornada de trabajo, permisos y licencias sindicales, facultades 
de la empresa, reajuste anual de beneficios y continuidad en el empleo; 

— los procedimientos sobre negociación colectiva promovidos por los tres sindicatos a 
la fecha se encuentran concluidos en forma total y definitiva, vía la suscripción de 
49 cláusulas de los proyectos de convenio colectivo presentados por dichas 
organizaciones sindicales, acto que se llevó a cabo con la suscripción del acta de 
reunión extraproceso de fecha 9 de octubre de 2007. Asimismo, se resolvió en forma 
definitiva el 26 de octubre de 2007 los puntos que habían quedado pendientes tales 
como el aumento general y reajuste de remuneraciones, la bonificación por cierre de 
pliego, sobre la jornada de trabajo y sobre el reajuste anual de beneficios. 

1483. Añade el Gobierno, que la Dirección Nacional de Relaciones de Trabajo informó que a 
través de oficio núm. 2320-2007-MTPE/2/11.1 se solicitó a la Dirección Nacional de 
Inspección del Trabajo que disponga la realización de actuaciones inspectivas de 
investigación a efectos de verificar si se habrían cometido, por parte de la empresa, actos 
que hayan afectado a la libertad sindical de los trabajadores o de las organizaciones 
sindicales; a la fecha, se está a la espera de los resultados de las señaladas actuaciones 
inspectivas. 

1484. En cuanto a la queja presentada por la CGTP, alegando violaciones de los derechos 
sindicales por parte de la empresa Textiles San Sebastián S.A.C, el Gobierno, ante la 
necesidad de conocer la problemática laboral materia de los hechos denunciados, solicitó 
información sobre el particular a la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 
Empleo de Lima-Callao por medio de oficio núm. 1102-2007-MTPE/9.1 de 5 de 
noviembre de 2007. La indicada Dirección, mediante el informe núm. 330-2007-
MTPE/2/12.1 de fecha 15 de noviembre de 2007, ha manifestado lo siguiente: de la 
revisión de los hechos y de las actuaciones inspectivas realizadas se ha podido constatar un 
afán por parte de la empresa Textiles San Sebastián S.A.C. de no reconocer al sindicato al 
no aceptar entablar un diálogo con el mismo. Por otro lado, se advierten actos de 
hostigamiento a los integrantes de la organización sindical, asignándoles labores a las 
cuales no estaban habituados y trasladándolos a centros de labores diversos en los que 
incluso llegaron a no realizar labores específicas estando virtualmente sin carga laboral 
alguna. Dicha práctica antisindical culminó con el despido de 73 trabajadores. Igualmente 
se advierte que la empresa en cuestión ha vulnerado en numerosas ocasiones la normativa 
sociolaboral, siendo objeto de actuaciones inspectivas y de multas, cuyo monto total en el 
año 2007 asciende a 215.384 soles. Con fecha 30 de octubre de 2007, se efectuó un 
requerimiento a la empresa Textiles San Sebastián S.A.C. a fin de que restituya los 
derechos de los trabajadores, dentro de los que se encuentra la reincorporación a su centro 
de trabajo de los 73 trabajadores que fueron despedidos. Finalmente, en reunión de 
comparecencia llevada a cabo el 9 de noviembre de 2007, la empresa no cumplió con 
atender el requerimiento efectuado, ya que se hizo presente un representante de la misma 
sin facultades acreditadas. La Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de 
Lima-Callao se encuentra a la espera de que la Dirección de Inspección de Trabajo remita 
el informe final y el acta de infracción respectiva. 

C. Conclusiones del Comité 

1485. El Comité observa que, en el presente caso, las organizaciones querellantes alegan 
distintas violaciones de los derechos sindicales y de la negociación colectiva en empresas 
del sector pesquero (empresa Pesquera Némesis S.A.C. – Ribaudo S.A.; empresa 
Tecnológica de Alimentos S.A.; empresa Pesquera San Fermín; empresa Pesca Perú 
Huarmey S.A.; empresa Alexandra S.A.C.; empresa Pesquera Diamante S.A. y Consorcio 
Malla), en una empresa del sector de la minería (empresa Southern Peru Copper 
Corporation) y en una empresa del sector textil (empresa Textiles San Sebastián S.A.C.). 
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Sector pesquero 

1486. El Comité toma nota de los alegatos según los cuales: 1) tras la constitución de un 
sindicato en la empresa Némesis-Ribaudo S.A., fueron despedidos 20 trabajadores 
argumentando una suspensión laboral; 2) después de presiones a los trabajadores, la 
empresa Tecnológica de Alimentos S.A. — Grupo SIPESA — despidió a los trabajadores 
en todas las plantas el 25 de julio de 2006; 3) la empresa Pesquera San Fermín despidió a 
los dos últimos secretarios generales de la FETRAPEP, Sres. Eugenio Ccaritas y Wilmert 
Medina Campos, y al afiliado Richard Veliz Santa Cruz y envió cartas de predespido al 
Sr. Juan Martínez Dulanto, secretario de actas y archivo, al Sr. Ronald Díaz Chilca, 
secretario de disciplina, cultura y deporte, y al Sr. Freddy Medina Soto, afiliado; 4) la 
empresa Pesca Perú Huarmey S.A., suspendió a los trabajadores sindicalizados, 
invocándose el secreto supremo núm. 006-96TR — que según la FETRAPEP perjudica a 
los trabajadores pesqueros, dado que faculta al empresario a suspender los contratos de 
trabajo —; y 5) la empresa Alexandra S.A.C., no reconoce al sindicato y hostiga a sus 
afiliados. El Comité toma nota de que el Gobierno informa que: i) las empresas pesqueras 
informaron que la posición de la FETRAPEP no responde a la verdad, debido a que la 
extinción de los vínculos laborales se han producido en el marco de la normatividad 
vigente, respetando los canales que la ley establece para tales casos, y en el caso de las 
empresas Pesca Perú Huarmey S.A. y Pesquera Némesis S.A.C. han quedado 
fehacientemente desvirtuadas las supuestas violaciones contenidas en la queja, ya que en 
relación con los alegatos existen pronunciamientos administrativos y judiciales; y ii) en el 
caso de la empresa Pesquera San Fermín S.A., el Gobierno indica que se convocaron 
reuniones extra-proceso en las que no se alcanzó un acuerdo sobre la controversia entre 
las partes, por lo que en este caso y en los relacionados con la empresa Tecnológica de 
Alimentos S.A. – Grupo SIPESA y la empresa Alexandra S.A.C., se deberá reiterar 
oportunamente a la Dirección Regional de Trabajo de Lima-Callao para que adopte las 
acciones pertinentes que permitan evaluar los hechos denunciados por la FETRAPEP. 

1487. Asimismo, el Comité toma nota de que en lo que respecta a las suspensiones de los 
trabajadores, el Gobierno informa que: i) el artículo 11 del texto único ordenado del 
decreto legislativo núm. 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado 
por el decreto supremo núm. 003-97-TR contempla que se suspenderá el contrato de 
trabajo cuando cesa temporalmente la obligación del trabajador de prestar servicios y la 
del empleador de pagar las obligaciones respectivas, sin que desaparezca el vínculo 
laboral; ii) las causales para este tipo de suspensión se establecen taxativamente en el 
artículo 12 de la ley mencionada y entre ellas se encuentra la que prevé la suspensión 
perfecta por causa fortuita o mayor y el artículo 15 desarrolla la causal en mención y 
señala que en la ocurrencia de un supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, el empleador 
queda facultado, sin necesidad de autorización previa, a suspender las labores hasta por 
un máximo de noventa días, siempre y cuando comunique inmediatamente a la autoridad 
administrativa de trabajo sobre dicho acontecimiento; iii) el artículo 21 de la ley establece 
las características que debe tener un suceso para configurar un caso fortuito o fuerza 
mayor, siendo éstas la de inevitabilidad, imprevisibilidad e irrestibilidad; iv) en este 
contexto la veda es el período durante el cual se prohíbe por ley, la tala, la caza o la 
pesca, con la finalidad de proteger las especies, y puede ser temporal o permanente; v) la 
veda puede declararse en base a causas previsibles o imprevisibles; los tipos de veda a los 
cuales hace alusión el decreto supremo núm. 006-96-TR, que son los generadores de la 
suspensión perfecta de los contratos de trabajo en el sector pesquero, se encuadran dentro 
de las causas imprevisibles. 

1488. En estas condiciones, el Comité espera firmemente que la autoridad administrativa 
iniciará, sin demora, la evaluación que anuncia en relación con los hechos alegados 
relacionados con la empresa Pesquera San Fermín S.A. (despidos de los últimos 
secretarios generales de la FETRAPEP, Sres. Eugenio Ccaritas y Wilmert Medina 
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Campos, y del afiliado Richard Veliz Santa Cruz y envío de cartas de predespido al 
Sr. Juan Martínez Dulanto, secretario de actas y archivo, al Sr. Ronald Díaz Chilca, 
secretario de disciplina, cultura y deporte, y al Sr. Freddy Medina Soto, afiliado), la 
empresa Tecnológica de Alimentos S.A. – Grupo SIPESA (después de presionar a los 
trabajadores, fueron despedidos todos los trabajadores en todas las plantas el 25 de julio 
de 2006) y la empresa Alexandra S.A.C. (no reconocimiento del sindicato y hostigamiento 
a sus afiliados), y pide al Gobierno que le envíe sus observaciones al respecto. 

1489. En cuanto al alegato según el cual la empresa Pesca Perú Huarmey S.A. solicitó la 
cancelación por vía judicial del registro sindical por la causal de pérdida del requisito del 
número mínimo de afiliados, el Comité toma nota de que el Gobierno informa que al 
poseer una cantidad de afiliados inferior al número legal exigido por la normativa 
laboral, se ha configurado una de las causales para la procedencia de la demanda de 
disolución del sindicato y la cancelación del respectivo registro, así como que la empresa 
señala que la disminución del número de afiliados al sindicato no se ha producido por 
acciones del empleador sino por la decisión de los trabajadores. En estas condiciones, 
observando que la cancelación del registro se produjo por vía judicial, y el Comité pide al 
Gobierno que confirme que la autoridad judicial no constató que la disminución del 
número mínimo de trabajadores que dio lugar a la cancelación del registro sindical se ha 
producido por motivos de persecución antisindical. 

1490.  Por último, el Comité urge al Gobierno a que sin demora comunique sus observaciones 
sobre los alegatos relacionados con: 1) la empresa Pesquera Diamante S.A. (se alega el 
despido de 37 trabajadores sindicalizados que se negaron a firmar un contrato por seis 
meses y se retuvo físicamente por la fuerza a todos los trabajadores sindicalizados hasta 
que firmaran un nuevo contrato; actualmente los trabajadores han firmado un contrato 
por un año bajo la condición de que el sindicato esté inactivo durante un año), y 2) la 
empresa CFG Investment S.A.C. (se alega el despido de 16 trabajadores afiliados al 
sindicato — incluidos ocho miembros de la junta directiva y los miembros de la comisión 
negociadora del pliego de reclamos — para no terminar la negociación del período 
2006-2007). El Comité pide también al Gobierno que obtenga los comentarios de las 
empresas sobre estos alegatos, a través de la organización de empleadores concernida y 
que se los transmita. 

Sector minero 

1491. En lo que respecta al alegato presentado por la Federación Nacional de Trabajadores 
Mineros Metalúrgicos y Siderúrgicos del Perú según el cual la empresa Southern Peru 
Coopper pretende imponer en la negociación colectiva un plazo de vigencia de 6 años y 
para tal efecto se está valiendo de 5 sindicatos minoritarios que representan a 
350 trabajadores de 2.500 y les ofrece dinero para que firmen el convenio, el Comité 
recuerda en primer lugar que ya ha tenido que examinar en el pasado alegatos 
relacionados con actos de discriminación antisindical en esta empresa [véanse 
326.º informe, caso núm. 2111, y 338.º informe, caso núm. 2248]. En cuanto a los alegatos 
presentados en este caso, el Comité toma nota de que el Gobierno indica que la Dirección 
Nacional de Relaciones de Trabajo informó que: 1) desde el 2 de julio hasta el 3 de agosto 
de 2007 se llevaron a cabo reuniones extra-proceso entre representantes de la empresa y 
del Sindicato Unificado de Trabajadores de SPCC ILO, el Sindicato Unificado de 
Trabajadores SPCC de Toquepala Anexos y el Sindicato Unificado de Trabajadores SPCC 
Cuajone y Anexos, donde se discutieron los puntos contenidos en el pliego de reclamos, 
habiéndose consensuado un total de 48 cláusulas, quedando pendientes 7 puntos del 
pliego presentado por los sindicatos; 2) los procedimientos sobre negociación colectiva 
promovidos por los tres sindicatos a la fecha se encuentran concluidos, por medio de la 
suscripción del acta de reunión extra-proceso de fecha 9 de octubre de 2007; y 3) se 
solicitó a la Dirección Nacional de Inspección del Trabajo que disponga la realización de 
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actuaciones de investigación a efectos de verificar si se habrían cometido por parte de la 
empresa actos que hayan afectado a la libertad sindical de los trabajadores o de las 
organizaciones sindicales y a la fecha se está a la espera de los resultados de las 
investigaciones. En estas condiciones, el Comité pide al Gobierno que sin demora le 
mantenga informado sobre el resultado de las investigaciones que inicie la Dirección 
Nacional de Inspección del Trabajo en la empresa Southern Peru Cooper a efectos de 
verificar si se habrían cometido por parte de la empresa actos en el proceso de 
negociación colectiva con 3 sindicatos (minoritarios a juicio de la organización 
querellante) que hayan afectado la libertad sindical de los trabajadores o de las 
organizaciones sindicales. 

Sector textil 

1492. En cuanto a los alegatos relacionados con la empresa Textiles San Sebastián S.A.C. 
(concretamente la CGTP alega la realización de numerosos actos antisindicales a partir 
de la creación del sindicato de la empresa, tales como el no reconocimiento del sindicato y 
obstrucción del diálogo, negativa a realizar los descuentos de la cuota sindical de los 
afiliados, negativa al sindicato de utilizar una cartelera, negativa de la empresa a 
negociar un convenio colectivo, tercerización de la producción a efectos de restringir el 
ejercicio a la libertad sindical de los trabajadores, traslado de la producción relegando a 
los trabajadores sindicalizados a labores secundarias, traslado de los trabajadores 
sindicalizados a un centro de trabajo alejado y finalmente el despido, el 27 de julio de 
2007, del secretario general, el secretario de defensa y de un afiliado), el Comité toma 
nota de que el Gobierno señala que la Dirección Regional del Trabajo y Promoción del 
Empleo de Lima, Callao informó que de la revisión de los hechos y de las actuaciones 
inspectivas realizadas se ha podido constatar: 1) un afán por parte de la empresa de no 
reconocer al sindicato al no aceptar entablar un diálogo con el mismo; 2) actos de 
hostigamiento a los integrantes de la organización, asignándoles labores a las cuales no 
estaban acostumbrados; 3) traslados a centros de labores diversos en los que incluso 
llegaron a no realizar labores específicas, estando virtualmente sin carga laboral alguna; 
y 4) finalmente una práctica antisindical que culminó con el despido de 73 trabajadores. 
La Dirección Regional del Trabajo y Promoción del Empleo de Lima, Callao informa 
también que: i) la empresa ha vulnerado en numerosas ocasiones la normativa 
sociolaboral siendo objeto de actuaciones inspectivas y multas en 2007; ii) el 30 de 
octubre de 2007 se requirió a la empresa que restituya los derechos de los trabajadores, 
dentro de los cuales se encuentra la reincorporación en su puesto de trabajo de los 
73 trabajadores que fueron despedidos; iii) en reunión de comparecencia de 9 de 
noviembre de 2007, la empresa no cumplió con atender el requerimiento efectuado; y 
iv) se está a la espera de que la Dirección de Inspección del Trabajo remita el informe 
final y el acta de infracción respectiva. En estas condiciones, el Comité recomienda al 
Gobierno que tome medidas para promover, en consulta con los interlocutores sociales, 
una legislación que garantice sanciones suficientemente disuasivas contra los actos de 
discriminación antisindical y le recuerda que la asistencia técnica de la Oficina está a su 
disposición. El Comité pide al Gobierno que si se confirma la veracidad de estos alegatos, 
tome todas las medidas para reintegrar a los dirigentes sindicales y afiliados como 
primera medida; si la autoridad judicial determina que el reintegro de los dirigentes 
sindicales no es posible por razones objetivas e inevitables, se debe otorgar una 
indemnización adecuada para remediar todos los daños sufridos y prevenir la repetición 
de tales actos en el futuro lo cual debe significar una sanción suficientemente disuasiva 
contra los actos de discriminación antisindical. Asimismo, el Comité urge al Gobierno a 
que tome las medidas necesarias para que la empresa reconozca al sindicato, repare las 
medidas antisindicales en su contra, y no adopte nuevas medidas de este carácter en el 
futuro, así como para fomentar la negociación colectiva entre las partes. El Comité pide al 
Gobierno que le mantenga informado al respecto. 
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Recomendaciones del Comité 

1493. En vista de las conclusiones provisionales que preceden, el Comité invita al 
Consejo de Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité espera firmemente que la autoridad administrativa iniciará, sin 
demora, la evaluación que anuncia en relación con los hechos alegados 
relacionados con la empresa Pesquera San Fermín S.A. (despidos de los 
últimos secretarios generales de la FETRAPEP, Sres. Eugenio Ccaritas y 
Wilmert Medina Campos, y el afiliado Richard Veliz Santa Cruz y envío de 
cartas de predespido al Sr. Juan Martínez Dulanto, secretario de actas y 
archivo, al Sr. Ronald Díaz Chilca, secretario de disciplina, cultura y 
deporte, y al Sr. Freddy Medina Soto, afiliado), la empresa Tecnológica de 
Alimentos S.A. – Grupo SIPESA (después de presionar a los trabajadores, 
fueron despedidos todos los trabajadores en todas las plantas el 25 de julio 
de 2006) y la empresa Alexandra S.A.C. (no reconocimiento del sindicato y 
hostigamiento a sus afiliados), y pide al Gobierno que le envíe sus 
observaciones al respecto; 

b) el Comité urge al Gobierno a que sin demora comunique sus observaciones 
sobre los alegatos relacionados con: 1) la empresa Pesquera Diamante S.A. 
(se alega el despido de 37 trabajadores sindicalizados que se negaron a 
firmar un contrato por seis meses y se retuvo físicamente por la fuerza a 
todos los trabajadores sindicalizados hasta que firmaran un nuevo contrato; 
actualmente los trabajadores han firmado un contrato por un año bajo la 
condición de que el sindicato esté inactivo durante un año); y 2) la empresa 
CFG Investment S.A.C. (se alega el despido de 16 trabajadores afiliados al 
sindicato — incluidos ocho miembros de la junta directiva y los miembros de 
la comisión negociadora del pliego de reclamos — para no terminar la 
negociación del período 2006-2007). El Comité pide también al Gobierno 
que obtenga los comentarios de las empresas sobre estos alegatos, a través 
de la organización de empleadores concernida y que se los transmita; 

c) el Comité pide al Gobierno que sin demora le mantenga informado sobre el 
resultado de las investigaciones que inicie la Dirección Nacional de 
Inspección del Trabajo en la empresa Southern Peru Cooper a efectos de 
verificar si se habrían cometido por parte de la empresa actos en el proceso 
de negociación colectiva con tres sindicatos (minoritarios a juicio de la 
organización querellante) que hayan afectado a la libertad sindical de los 
trabajadores o de las organizaciones sindicales; 

d) el Comité recomienda al Gobierno que tome medidas para promover, en 
consulta con los interlocutores sociales, una legislación que garantice 
sanciones suficientemente disuasivas contra los actos de discriminación 
antisindical y le recuerde que la asistencia técnica de la Oficina está a su 
disposición; 

e) en cuanto a los alegatos de despido antisindical de trabajadores del 
Sindicato Unico de Trabajadores de la empresa Textiles San Sebastián 
S.A.C. — incluidos los dirigentes mencionados por el querellante —, el 
Comité pide al Gobierno que si se confirma la veracidad de estos alegatos ya 
constatados por la autoridad administrativa, tome todas las medidas para 
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reintegrar a los dirigentes sindicales y afiliados como primera medida; si la 
autoridad judicial determina que el reintegro de los dirigentes sindicales no 
es posible por razones objetivas e inevitables, se debe otorgar una 
indemnización adecuada para remediar todos los daños sufridos y prevenir 
la repetición de tales actos en el futuro lo cual debe significar una sanción 
suficientemente disuasiva contra los actos de discriminación antisindical. 
Asimismo, el Comité urge al Gobierno a que tome las medidas necesarias 
para que la empresa reconozca al sindicato, repare las medidas 
antisindicales en su contra y no adopte nuevas medidas de este carácter en el 
futuro, así como para fomentar la negociación colectiva entre las partes. El 
Comité pide al Gobierno que lo mantenga informado al respecto, y 

f) en cuanto al alegato según el cual la empresa Pesca Perú Huarmey S.A. 
solicitó la cancelación por vía judicial del registro sindical por la causal de 
pérdida del requisito del número de afiliados, el Comité, al tiempo que 
observa que la cancelación se produjo por vía judicial, pide al Gobierno que 
confirme que la autoridad judicial no constató que la disminución del 
número mínimo de trabajadores que dio lugar a la cancelación del registro 
sindical se ha producido por motivos de persecución antisindical. 

CASO NÚM. 2539 

INFORME PROVISIONAL 
 
Quejas contra el Gobierno del Perú 
presentadas por 
— la Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP) y 
— la Federación Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos  

y Siderúrgicos del Perú (FEDMINEROS) 

Alegatos: despidos antisindicales de dirigentes 
del Sindicato de Trabajadores de la Empresa 
Illinois Perú S.A. y suspensión ilegal de labores 
y sueldo a dos dirigentes del Sindicato de 
Trabajadores de la Planta SIDERPERU 

1494. Las quejas figuran en comunicaciones de la Confederación General de Trabajadores del 
Perú (CGTP) y de la Federación Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y 
Siderúrgicos del Perú (FEDMINEROS) fechadas respectivamente el 14 de noviembre de 
2006 y el 16 de agosto de 2007. El Gobierno respondió por comunicaciones de fechas 
11 de junio, 9 de agosto y 26 de octubre de 2007. 

1495. El Perú ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87) y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos de las organizaciones querellantes 

1496. En su comunicación de fecha 14 de noviembre de 2006, la Confederación General de 
Trabajadores del Perú (CGTP) alega que la empresa Owens-Illinois Perú es una 
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transnacional cuya sede se encuentra en Estados Unidos establecida en Perú desde 1993 al 
adquirir Vidrios Industriales S.A. (VINSA). 

1497. Posteriormente esta multinacional asumió la administración de Manufacturera de Vidrio, 
única competencia en el mercado nacional, convirtiéndose así en monopólica y sumamente 
rentable; en ambas adquisiciones realizó conductas antisindicales. 

1498. La CGTP explica que el sindicato SITRADISA ejercitando sus facultades y 
responsabilidad de representación frente a los trabajadores, en aplicación de los acuerdos 
de asambleas generales y ejecutando la autonomía en la administración del comedor, que 
le otorga el punto 5 del convenio colectivo, realiza el descuento de un porcentaje de las 
utilidades del concesionario del comedor de la empresa. Esta facultad es ostentada por el 
sindicato hace más de treinta años y la empresa Owens-Illinois Perú tenía pleno 
conocimiento. Estos ingresos se utilizaron en la construcción del local del sindicato y están 
sustentados en los balances generales del sindicato refrendados por contadores públicos 
colegiados. 

1499. La CGTP alega que a pesar de lo anterior, la empresa, demostrando una conducta 
antisindical, imputó una supuesta falta grave a 13 dirigentes sindicales, ocho de la junta 
directiva vigente y cinco de la junta directiva anterior. Owens-Illinois Perú adujo 
falsamente como causal de despido un supuesto quebrantamiento de la buena fe laboral por 
parte de los trabajadores, además de una presunta utilización indebida y apropiación 
consumada de bienes de la empresa en provecho propio, lo cual como se ha visto es 
totalmente falso, pues las juntas directivas actuaron en todo momento en base a la 
autonomía colectiva. 

1500. El 18 de octubre de 2005 — prosigue la CGTP — la empresa, desechando el descargo 
efectuado por los agraviados, procedió a despedir a siete dirigentes, que han sufrido la 
pérdida de su puesto de trabajo, por el sólo hecho de ejercer o haber ejercido sus 
funciones como dirigentes sindicales. Esta conducta antisindical de Owens-Illinois Perú 
S.A. contraviene las leyes peruanas y los Convenios internacionales de la OIT núms. 87 
y 98. La CGTP destaca la total incongruencia en la conducta de la empresa que primero 
imputa falsamente hechos a los 13 dirigentes, para luego sin mayor explicación 
reintegrar sólo a seis. 

1501. La CGTP argumenta que esta conducta no es procedente por cuanto la falta no se presume 
unilateralmente, debe ser procesada previamente en la vía judicial y sólo a partir de un 
fallo condenatorio la empresa estaría en condiciones de despedir a los trabajadores, lo que 
prueba ligereza y una acción temeraria y de mala fe cuyo fundamental objetivo es castigar 
a los dirigentes con el despido que significa además una violación a un derecho 
fundamental humano como es el derecho al trabajo, ya que este despido implica privar a 
los aludidos dirigentes proveer al sustento diario de sus familias. 

1502. Los dirigentes despedidos son: Máximo Velarde Díaz (secretario general, 2005-2007); 
Gaspar Palacios More (secretario de disciplina, 2005-2007); Eddy Córdova Chian 
(secretario de economía, 2005-2007); Ruperto Sánchez Gutiérrez (secretario general, 2003-
2005); Sebastián Suclupe Yauce (secretario de organización, 2003-2005); Jorge Luis 
Martínez Guevara (secretario de defensa, 2003-2005), y Juan Manayay Contreras 
(secretario de economía, 2003-2005). 

1503. La CGTP señala que el artículo 29 del decreto legislativo núm. 728, establece que «es nulo 
el despido que tenga por motivo, la afiliación a un sindicato o la participación en 
actividades sindicales; o ser candidato a representante de los trabajadores o actuar o haber 
actuado en esa calidad». Además, según el artículo 30 del TUO de la Ley de Relaciones 
Colectivas del Trabajo, decreto supremo núm. 010-03, «el fuero sindical garantiza a 
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determinados trabajadores no ser despedidos sin causa justa debidamente demostrada o sin 
su aceptación». 

1504. La CGTP añade que los dirigentes sindicales han interpuesto una acción judicial ante el 
juez especializado de trabajo exigiendo se declare nulo el despido cursado y se les reponga 
en sus puestos y categorías desempeñadas en la empresa. No obstante, existe la amenaza 
como en tantos otros procesos laborales, de que el proceso se ventile por largo tiempo en la 
justicia peruana. 

1505. En su comunicación de fecha 16 de agosto de 2007, la Federación Nacional de 
Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Siderúrgicos del Perú alega que el 4 de junio de 
2007, por orden del jefe de planta de la Empresa Siderúrgica del Perú S.A.A., Sr. Luis 
Cubas (supervisor de la empresa), fueron arrojados a la basura los implementos de 
seguridad con el argumento de realizar una «limpieza» en el área de Hornos Elken de la 
Planta de Hierro. Por ello, los trabajadores de ese turno debieron trabajar sin sus 
respectivos equipos de seguridad poniendo en grave riesgo la integridad física de los 
mismos y atentando contra la dignidad de los trabajadores porque esta área es un horno que 
funciona a altas temperaturas y gases tóxicos. Estos hechos fueron puestos en 
conocimiento del funcionario de mayor jerarquía de la empresa quien se comprometió 
verbalmente a sancionar al mencionado jefe de planta luego de disculparse ante los 
reclamos de los dirigentes.  

1506. La federación querellante añade que frente a los reclamos y luego de una «investigación» 
unilateral y parcializada, la patronal decidió sancionar a los dirigentes del Sindicato de 
Trabajadores de la Planta de SIDERPERU (el secretario general y el secretario de defensa) 
como «medida disciplinaria» suspendiéndolos de labores 30 días sin goce de haber, del 
5 de julio al 3 de agosto de 2007, por haber reclamado el abuso cometido, es decir, por 
supuestas faltas graves y en aplicación del artículo 25 de la Ley de Productividad y 
Competitividad. Es más, se labró un acta en donde se hacen preguntas capciosas que 
favorecen a la empresa y sin la presencia de los dirigentes, inclusive sin tomar en cuenta su 
declaración según la cual «los casilleros en donde se encontraban los equipos de seguridad 
fueron abiertos con violencia con un fierro» ... para arrojar dichos implementos al 
botadero. 

1507. La federación querellante indica que la representación sindical presentó una denuncia el 
16 de julio de 2007 ante el Ministerio de Trabajo en Chimbote, igualmente ante al 
Dirección Nacional de Relaciones de Trabajo. 

1508. La federación querellante indica que en reunión extraprocesal convocada por el Despacho 
Ministerial de Trabajo de Lima no se solucionó este aspecto por cuanto la empresa se ha 
ratificado en la sanción de los dirigentes sindicales evidenciándose así un claro abuso de 
derecho; se trata de una advertencia a los trabajadores para que no respondan a los 
atropellos de los jefes que implementan prácticas reñidas con la legislación laboral 
nacional e internacional. A juicio de la federación querellante, este hecho no es casualidad 
pues la empresa prepara un clima social para que los trabajadores no puedan defender su 
próximo pliego de reclamos período 2007-2008 con las garantías necesarias. 

B. Respuesta del Gobierno 

1509. En sus comunicaciones de fechas 11 de junio, 9 de agosto y 26 de octubre de 2007, el 
Gobierno declara que en relación con la denuncia presentada por la CGTP contra la 
empresa Owens-Illinois Perú S.A., relativo al despido de dirigentes sindicales, que la 
autoridad de trabajo ha cumplido con citar a las partes involucradas en el presente caso, en 
reunión extraproceso, el 5 de febrero de 2007, a petición del secretario de defensa de la 
CGTP; se observó sin embargo la inasistencia de los representantes de la organización 
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sindical reclamante (a pesar de ser notificada por conducto regular y por fax); los 
representantes de la empresa informaron que los despidos estaban siendo discutidos en 
sede judicial. En tal sentido, habiéndose constatado que los despidos materia del presente 
caso se encuentran ventilando en sede judicial, el Gobierno se encuentra a la espera de lo 
que resuelva ésta, y procederá a informar al Comité de Libertad Sindical en cuanto se 
cuente con nueva información. 

1510. El Gobierno transmite una comunicación de fecha 9 de julio de 2007 de la empresa 
Owens-Illinois Perú S.A. sobre la queja de la CGTP, que se reproduce a continuación: 

Antecedentes  

Con fecha 1.º de diciembre de 1993 el sindicato de trabajadores y la empresa celebraron 
un convenio colectivo, en cuyo punto sexto se pactó lo siguiente: 

 «Concesión del comedor — refrigerio —. Las partes acuerdan que la organización y 
control de la cocina para el servicio de consumo de alimentos de personal, esté a cargo 
directo del sindicato para control y contratación del concesionario en forma autónoma ... 
La empresa conviene en otorgar a los trabajadores en forma permanente el concepto de 
refrigerio...»  

En esa medida, se encomendó al sindicato de nuestra empresa, la responsabilidad 
absoluta de seleccionar, contratar y fiscalizar a la empresa concesionaria del comedor que esta 
en nuestra planta, para brindar el servicio de consumo de alimentos a todo nuestro personal.  

En el convenio colectivo antes mencionado se pactó que estos beneficios a favor del 
sindicato y a todo el personal tenían carácter permanente, no habiendo sido eliminados en lo 
sucesivo, por lo que se encuentran plenamente vigentes hasta la actualidad. Así lo dejó 
claramente establecido el punto 23 de dicho pacto, que dice textualmente lo siguiente:  

 «Cláusula de revisión de convenio. Las partes reiteran que de conformidad a la cuarta 
disposición transitoria y final del decreto-ley núm. 25593 y su reglamento, han revisado 
y/o modificado todos los pactos y convenios ... quedando únicamente vigentes los 
beneficios que se mencionan expresamente en este convenio colectivo...»  

Con fecha 28 de septiembre de 2005, se llevó a cabo en las instalaciones de nuestra 
planta una reunión, entre funcionarios de nuestra empresa y la Sra. Marlene Hortella Morocho 
de Rodríguez, gerente general de la empresa Menú Express, actual concesionaria del comedor 
de nuestra planta.  

En dicha reunión, la Sra. Morocho nos proporciono información y documentación que 
probaban que el sindicato de trabajadores de la empresa venía cobrando de manera ilegítima, 
durante varios años, un porcentaje de las utilidades de la empresa concesionaria; a modo de 
contraprestación por el derecho a la concesión del comedor de la empresa.  

Según la información que nos proporcionó la representante de la empresa concesionaria 
del comedor, pudimos determinar el nombre de las personas que formaron parte de las juntas 
directivas que avalaron y ejecutaron estas acciones, entre las cuales se encontraron las 
siguientes personas:  

a) junta directiva vigente desde el 12 de julio de 2003 al 11 de julio de 2005: 

— Ruperto Sánchez Gutiérrez (secretario general); 

— Juan Manayay Contreras (secretario de economía); 

— José Luis Martínez Guevara (secretario de defensa); 

b) junta directiva vigente desde el 12 de julio de 2005 en adelante:  

— Máximo Velarde Díaz (secretario general);  

— Eddy Magno Córdova Chian (secretario de economía);  

— Gaspar Armando Palacios More (secretario de disciplina y seguridad social); 

— Sebastián Súclupe Yauce (secretario de organización).  
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Es importante precisar que se levantaron las correspondientes actas de todas las 
reuniones entre la empresa y la representante de la concesionaria, cuyas copias acompañamos 
a la presente comunicación. 

Así, con toda la información proporcionada y al haber determinado a los responsables de 
los cobros ilegales, la empresa procedió a imputar la comisión de las siguientes faltas graves a 
los implicados:  

i) Incumplimiento de obligaciones laborales que supone el quebrantamiento de la buena fe 
laboral (inciso a) del artículo 25 del texto único ordenado del decreto legislativo 
núm. 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado mediante decreto 
supremo núm. 003-97-TR, en adelante LPCL).  

ii) Apropiación consumada de bienes del empleador en provecho propio, con prescindencia 
de su valor (inciso c) del artículo 25 de la LPCL).  

iii) Utilización indebida de bienes del empleador en provecho propio (inciso c) del 
artículo 25 de la LPCL). 

En ese sentido, procedimos a iniciar el correspondiente proceso de despido con arreglo a 
lo establecido en el artículo 32 del decreto supremo núm. 003-97-TR, TUO del decreto 
legislativo núm. 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral. Así, enviamos las 
correspondientes cartas de preaviso de despido a los trabajadores imputados, recibimos sus 
cartas de descargos correspondientes y puesto que éstas no desvirtuaron las acusaciones contra 
ellos, concluimos con determinar el cese de la relación laboral. 

Fundamentos de la empresa para despedir a los ex trabajadores 

Los ex trabajadores afirman que el despido realizado por nuestra empresa se ha debido 
principalmente para castigar supuestos actos sindicales legítimos. Tal como lo hemos expuesto 
al resumir los hechos, el sindicato y, de manera puntual, sus dirigentes, habían hecho uso 
abusivo de una facultad que les había otorgado la empresa.  

La empresa había tenido a bien otorgarles a los trabajadores la facultad de elección y 
fiscalización para elegir al concesionario, puesto que al ser ellos los principales beneficiarios 
de los servicios del comedor, debía ser su organización representativa quien eligiera la 
empresa que brindaría el servicio. 

Sin embargo, tal como lo hemos mencionado, la representante de la empresa 
concesionaria nos mostró el contrato de concesión de fecha 28 de febrero del año 2005, por el 
cual el sindicato de trabajadores señalaba en la cláusula primera que era el usufructuario del 
comedor de la empresa.  

Debemos precisar que no es cierto que el sindicato sea usufructuario del comedor de 
nuestra planta, pues ello permitiría que esté facultado a obtener provecho propio de su 
utilización. Como lo indica el punto sexto del convenio colectivo de 1.° de diciembre de 1993, 
se le otorgó al sindicato la «organización y control» del comedor de nuestra planta, para que 
pueda contratar directa y autónomamente a la empresa concesionaria de dicho comedor.  

Así, el sindicato está facultado para seleccionar, contratar y fiscalizar el servicio de la 
empresa concesionaria del comedor de nuestra planta, que proporcione alimentación a todo 
nuestro personal y no para lucrar con el mismo. 

En consecuencia, el sindicato, y puntualmente los ex trabajadores, al haber integrado la 
junta directiva, son responsables de la correcta administración de dicha concesión, siendo una 
obligación elemental lograr un buen servicio al menor precio posible. Con absoluta buena fe, 
nuestra empresa encomendó al sindicato dicha responsabilidad, confiando que la honraría 
precisamente en función a los fines de todo sindicato: la defensa y promoción de los intereses 
de los trabajadores.  

Sin embargo, ya desde la primera cláusula del contrato de concesión antes aludido, se 
puede apreciar una clara voluntad del sindicato de obtener indebido provecho propio de la 
administración de la concesión del comedor de nuestra planta, a través de su real usufructo. 
Ello es revelado contundentemente en las cláusulas decimosexta y decimoséptima del referido 
contrato, que a la letra señalan: 

 «Decimosexta: EL CONCESIONARIO aportara para mejoramiento del local sindical 
5 por ciento del monto total de la planilla semanal de los comensales presentados para el 
descuento por consumo, monto que será retenido por EL SINDICATO.  
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 Decimoséptima: EL CONCESIONARIO aportara a EL SINDICATO el 5 por ciento del 
monto total de las reuniones por cédulas o estrategias.» 

Con pasmosa frialdad y sensación de impunidad, el sindicato pactó expresamente con la 
empresa concesionaria el pago de ésta a dicho gremio de dos aportes sin recibir servicio 
alguno a cambio, sino simplemente por haber sido favorecida al ser contratada como 
concesionaria por decisión autónoma del sindicato. 

Adicionalmente, la representante de la empresa concesionaria nos entregó copia del 
contrato de concesión de 30 de mayo de 2005 suscrito por el sindicato can la empresa Menú 
Express. Por el sindicato suscribieron dicho contrato los Sres. Ruperto Sánchez como 
secretario general, Juan Súclupe Yauce como secretario de organización y Jorge Martínez 
Guevara como secretario de defensa. 

En la cláusula primera del referido contrato se precisó nuevamente que el sindicato es 
«usufructuario del comedor, ubicado en el interior de la fábrica de Owens-Illinois Perú S.A. (...), 
en virtud del convenio colectivo de 1.º de diciembre de 1993». Y en la cláusula tercera de dicho 
contrato se otorgó a la empresa antes mencionada la concesión del comedor antes mencionado. 

Además, en las cláusulas decimosexta y decimoséptima se pactó exactamente lo mismo 
que en el contrato anterior, es decir, se prorrogó la vigencia de los aportes irregulares de la 
empresa concesionaria al sindicato. Según la cláusula decimocuarta del contrato en mención 
éste se extendería hasta el 30 de agosto de 2005.  

Como dijimos, con absoluta buena fe nuestra empresa pactó en el convenio colectivo de 
1.° de diciembre de 1993 encomendar al sindicato la total responsabilidad en la selección, 
contratación y fiscalización de la empresa concesionaria que se haría cargo de prestar el 
servicio de alimentación de todo nuestro personal, trabajadores sindicalizados y no 
sindicalizados, con una calidad óptima y al mejor precio posible. 

Incluso, la empresa abona un monto de S/. 46,20 (cuarenta y seis y 20/100 nuevos soles) 
semanales a cada trabajador, para que éstos solventen el monto de su alimentación. Dada la 
ilegal atribución del sindicato de exigir un porcentaje de las utilidades, el costo del servicio se 
encontraba incrementado irregularmente. 

Desde el año 1994 hemos venido creyendo que el valor de la alimentación que brinda la 
empresa concesionaria responde única y exclusivamente al costo de la misma. Pero, a raíz del 
descubrimiento de las irregularidades cometidas por el sindicato, y por ende por los 
demandantes en su condición de miembros de la junta directiva, nos hemos convencido que el 
precio pagado por los trabajadores, quienes cuentan con el beneficio del refrigerio financiado 
por nuestra empresa, ha sido completamente artificial y distorsionado por los aportes o 
«cupos». En ese sentido, de manera indirecta el sindicato y puntualmente los demandantes han 
venido apropiándose del dinero de nuestra empresa, al tener que pagar por refrigerio un monto 
mayor al realmente necesario para la alimentación de nuestros trabajadores. 

Una vez descubiertos los hechos que hemos expuesto, a partir del 12 de enero de 2006, 
nuestra empresa comenzó a rembolsar al personal el 5 por ciento de sus consumos que les era 
descontado semanalmente y pasaba al sindicato como «aporte» para la mejora de su local sindical. 

Este reintegro se mantuvo hasta que nuestra empresa y el concesionario, a través del 
convenio colectivo firmado el 14 de julio de 2006, convinieron en que la responsabilidad para 
la organización y control del comedor retornara a nuestra empresa, y que la misma además 
procuraría que el menú ejecutivo se mantuviera en S/. 4,00 (cuatro y 00/100 nuevos soles) y 
que el desayuno especial permaneciera en S/. 3,00 (tres y 00/100 nuevos soles). 

Además nuestra empresa está subvencionando por consumo en el comedor lo siguiente, 
a favor del personal: desayuno económico: S/ 0,47 por consumo; desayuno reforzado: S/. 0,57 
por consumo; menú y cena: S/ 3,00 por consumo. 

Todo sindicato tiene como principal obligación la defensa y promoción de los 
trabajadores. Precisamente todo lo contrario hicieron los demandantes en su condición de 
miembros de la junta directiva del sindicato, al haber aprovechado la facultad encomendada 
mediante el convenio colectivo antes aludido para cobrar aportes o «cupos» inmorales e 
ilegales a las empresas concesionarias sobre los ingresos obtenidos por la alimentación 
proporcionada.  
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Estos hechos han sido fundamentos suficientes para que nuestra empresa haya 
considerado apropiado considerar que se ha desvirtuado completamente la facultad otorgada al 
sindicato de trabajo en los convenios colectivos.  

Así, no es posible afirmar que nuestra empresa ha realizado un acto antisindical, porque 
simplemente ha hecho efectivo la facultad sancionadora, que le establece la legislación 
laboral, para dar por terminada la relación laboral con los malos trabajadores que hicieron uso 
abusivo de la facultad que les otorgó la empresa al sindicato de trabajadores.  

Consideramos que nuestro accionar no puede ser entendido como un acto antisindical 
contra los miembros de la organización sindical de la empresa, porque ello es falso, en tanto 
hemos comprobado y fundamentado las causales reguladas en la legislación laboral, como 
justas para la resolución del contrato de trabajo. 

Por último, debemos informar que el presente hecho es objeto de una demanda ante el 
Poder Judicial, por la realización de un supuesto despido nulo, contra los ex trabajadores 
despedidos; signado con el número de expediente 1628-2005, seguido ante el 30 Juzgado 
Laboral del Callao. 

De esta manera, será el órgano jurisdiccional la instancia encargada de establecer si en 
realidad se ha cometido un acto antisindical o no; siendo aquél el cauce regular para la 
solución de las controversias según nuestro ordenamiento jurídico. 

Adicionalmente, y en cuanto al indicado proceso judicial, informamos a vuestro 
despacho que hemos arribado a un acuerdo extrajudicial con el Sr. Jorge Luis Martínez 
Guevara, uno de los demandantes, quien ha procedido a desistirse del proceso y de la 
pretensión. Acompañamos las pruebas correspondientes. 

C. Conclusiones del Comité 

1511. El Comité observa que en el presente caso las organizaciones querellantes alegan 1) el 
despido antisindical de siete (13 en un primer momento) dirigentes del Sindicato de 
Trabajadores de la Empresa Owens-Illinois Perú S.A. y 2) la suspensión de labores y de 
sueldo de dos dirigentes del Sindicato de Trabajadores de la Planta de SIDERPERU por 
haber denunciado una conducta de un representante de la empresa que puso en peligro la 
salud de los trabajadores. 

1512. En lo que respecta al alegado despido antisindical de dirigentes del Sindicato de 
Trabajadores de la Empresa Owens-Illinois Perú S.A., el Comité toma nota de que el 
Gobierno informa que este asunto será objeto de un pronunciamiento judicial y de que la 
organización querellante no acudió a la reunión convocada a su solicitud por el Ministerio de 
Trabajo de manera que sólo asistieron los representantes de la empresa. El Comité toma nota 
también de que la empresa ha informado del desistimiento de la acción judicial por parte de 
uno de los dirigentes en cuestión y sostiene que los despidos no tienen una motivación 
antisindical sino la aplicación abusiva de una cláusula del convenio colectivo relativa a la 
organización y control de los comedores por el sindicato y concretamente la apropiación 
indirecta y puntual por parte de dirigentes sindicales del dinero de la empresa al tener que 
pagar ésta por la alimentación de los trabajadores un monto mayor, en virtud del cobro de 
aportes o «cupos» inmorales e ilegales a las empresas concesionarias del servicio de 
alimentación de los trabajadores (en el contrato de concesión entre el sindicato y la empresa 
concesionaria de alimentación se prevé un 5 por ciento destinado al mejoramiento del local 
sindical y un 5 por ciento del monto total de las reuniones por cédulas o estrategias); según 
informa la empresa el convenio colectivo de 2006 estableció que la gestión de los servicios de 
alimentación volviera a la empresa. 

1513. El Comité observa que por el contrario la versión de la CGTP enfatiza que los dirigentes 
fueron despedidos ilegalmente y en violación de la libertad sindical en el marco de sus 
facultades y responsabilidades de representación, en aplicación de acuerdos de asambleas 
generales y en el marco de la autonomía en la administración del comedor que le otorga 
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el punto 5 del convenio colectivo para realizar descuento de un porcentaje de las 
utilidades del concesionario del comedor. El Comité observa que según la CGTP el 
sindicato viene ejerciendo esta facultad desde hace más de treinta años y la empresa tenía 
conocimiento de ello y los ingresos figuran en los balances generales del sindicato. 

1514. Teniendo en cuenta la divergencia entre la versión de la CGTP y la de la empresa y que la 
cuestión de la nulidad del despido ha sido sometida a la autoridad judicial, el Comité pide 
al Gobierno que comunique el texto de la sentencia que se dicte. 

1515. El Comité lamenta observar que el Gobierno no ha respondido al alegato de la 
Federación Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Siderúrgicos del Perú de 
fecha 16 de agosto de 2007, relativos a la suspensión ilegal de labores y de sueldo por 
30 días al secretario general y al secretario de defensa del Sindicato de Trabajadores de 
la Planta de SIDERPERU, por haber denunciado una conducta de un representante de la 
empresa que pusieron en peligro la salud de los trabajadores. El Comité insta al Gobierno 
a que envíe sin demora sus observaciones al respecto. 

Recomendaciones del Comité 

1516. En vista de las conclusiones provisionales que preceden, el Comité invita al 
Consejo de Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité pide al Gobierno que comunique el texto de la sentencia que se 
dicte en relación al despido de siete dirigentes del Sindicato de Trabajadores 
de la Empresa Owens-Illinois Perú S.A., y 

b) el Comité lamenta observar que el Gobierno no ha respondido al alegato de 
la Federación Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y 
Siderúrgicos del Perú de fecha 16 de agosto de 2007, relativos a la 
suspensión ilegal de labores y de sueldo por 30 días al secretario general y al 
secretario de defensa del Sindicato de Trabajadores de la Planta de 
SIDERPERU, por haber denunciado una conducta de un representante de 
la empresa que pusieron en peligro la salud de los trabajadores. El Comité 
insta al Gobierno a que envíe sin demora sus observaciones al respecto. 

CASO NÚM. 2553 

INFORME PROVISIONAL 
 
Queja contra el Gobierno del Perú 
presentada por 
la Confederación Sindical Internacional (CSI) 

Alegatos: actos de discriminación antisindical 
y prácticas antisindicales y obstáculos a la 
negociación colectiva por parte de la empresa 
Mar y Tierra de IMI del Perú, S.A.C. 

1517. La queja figura en una comunicación de la Confederación Sindical Internacional (CSI) de 
fecha 20 de marzo de 2007. 
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1518. Ante la falta de respuesta del Gobierno, el Comité se vio obligado en tres ocasiones a 
aplazar el examen de este caso. En su reunión de marzo de 2008, el Comité dirigió un 
llamamiento urgente al Gobierno, señalando a su atención que, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el párrafo 17 de su 127.º informe, aprobado por el Consejo 
de Administración, el Comité podría presentar en su próxima reunión un informe sobre el 
fondo de este caso, aun si la información o las observaciones solicitadas al Gobierno no se 
hubieran recibido oportunamente [véase 349.º informe, párrafo 10]. No se ha recibido 
desde entonces ninguna respuesta del Gobierno. 

1519. Perú ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos del querellante 

1520. En su comunicación de fecha 20 de marzo de 2007, la Confederación Sindical 
Internacional (CSI) alega que el 18 de septiembre de 2006 se fundó el Sindicato Unico de 
Trabajadores «Mar y Tierra de IMI del Perú, S.A.C.» en Piura-Perú, en una asamblea 
general extraordinaria y con la asistencia de 29 trabajadores de la empresa IMI del Perú 
S.A.C. Posteriormente, el sindicato se afilió a la Federación Nacional de Trabajadores 
Petroleros Energéticos y Conexos del Perú (FENUPETROL). 

1521. El 3 de octubre de 2006, la Dirección Regional del Ministerio de Trabajo le otorgó el 
registro al mencionado sindicato y este último puso en conocimiento de la empresa la 
constitución del sindicato haciéndole entrega del acta de fundación y los estatutos 
respectivos. 

1522. La CSI añade que al conocer sobre la existencia del sindicato, la empresa empezó una 
campaña antisindical, procediendo al despido inmediato de cuatro trabajadores, familiares 
de los dirigentes y afiliados que trabajan dentro del mismo grupo de la empresa, indicando 
sus nombres. 

1523. Ante ello, el 23 de octubre de 2006, el sindicato solicitó a la zona de trabajo de Talara una 
primera audiencia para el 26 de octubre de 2006, al cual no se presentó la empresa. 

1524. Asimismo, el 24 de octubre de 2006, el sindicato denunció a cinco representantes de la 
empresa IMI S.A.C. ante el Fiscal Provincial en lo penal de Talara por la comisión de 
delito contra la libertad de trabajo bajo la modalidad de coaccionar a los trabajadores para 
que renuncien al sindicato bajo amenaza de despido. La empresa presionó al Sr. Julio 
Morales Ortega, secretario de defensa del sindicato, para que renunciara al sindicato, 
renuncia que se concretó. 

1525. Ese mismo día, 24 de octubre de 2006, el sindicato presentó a la empresa el proyecto de 
negociación colectiva, un pliego de reclamos 2006-2007 con 34 cláusulas poniéndolo en 
conocimiento de la autoridad administrativa (zona de trabajo de Talara). 

1526. Por medio de cartas notariales dirigidas al sindicato y a la zona de trabajo de Talara, la 
empresa declaró de que no dará por recibido el denominado proyecto de convención 
colectiva, pliego de reclamos 2006-2007 hasta que el sindicato cumpla con proporcionar a 
la empresa las actas de la asamblea general donde fueron designados los miembros de la 
comisión de defensa del pliego de peticiones. 

1527. Por otra parte, el jefe de relaciones industriales de la empresa presentó el 26 de octubre de 
2006 un recurso administrativo de impugnación al registro sindical del sindicato; la 
autoridad de trabajo lo declaró improcedente. 
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1528. Asimismo, el 8 de noviembre de 2006, la empresa presentó un recurso por denegatoria de 
apelación. 

1529. El 20 de noviembre de 2006, la zona de trabajo de Talara, con la resolución núm. 01-019-
C48-2006 manifiesta que la exigencia planteada por la empresa (subordinar la negociación 
colectiva a la presentación de las actas de la asamblea donde se designó los miembros de la 
Comisión de defensa del pliego de peticiones) carece de sustento legal ya que no existe en 
el ordenamiento legal norma legal que lo exija. En dicha resolución, constatando que la 
empresa no quiere iniciar la negociación colectiva, se declara infundado en todos sus 
términos el recurso de apelación interpuesto por la empresa y da por iniciado el 
procedimiento de conciliación, convocando a ambas partes para el día 27 de noviembre 
de 2006. 

1530. El 20 de diciembre de 2006, la Autoridad de Trabajo de Apelación por resolución 
directoral núm. 149-2006-DRTPE-PIURA DPSC emite pronunciamiento en segunda y 
última instancia resolviendo declarar infundado en todos sus extremos el recurso de 
apelación interpuesto por la empresa. 

1531. La CSI añade que el 4 de enero de 2007, a solicitud de la Directora Nacional del Ministerio 
de Trabajo y la zona de trabajo de Talara, citó a las partes para una audiencia para el 
viernes 12 de enero de 2007, a las 10 horas, pero la empresa no se presentó. La empresa 
apeló y el 18 de enero de 2007, la mencionada Directora resolvió no a lugar la apelación 
interpuesta por la empresa. En la actualidad, la empresa ha denunciado por vía penal al 
Ministerio de Trabajo y solicita judicialmente la cancelación del registro del sindicato. 

1532. Finalmente, el 10 de enero de 2007, la empresa despidió al Sr. Pedro Pablo Ayala, 
secretario de prensa y propaganda del sindicato cuando estaba haciendo uso de sus 
vacaciones. La CSI señala que las autoridades del Ministerio de Trabajo han cumplido con 
su responsabilidad de intentar hacer prevalecer los derechos sindicales de los trabajadores 
pero que la empresa no respeta los Convenios núms. 87 y 98. 

B. Conclusiones del Comité 

1533. El Comité lamenta que, a pesar del tiempo transcurrido, el Gobierno no haya enviado 
oportunamente las observaciones que se le solicitaron en varias oportunidades, en 
especial con ocasión del llamamiento urgente que se dirigió al Gobierno en la reunión del 
Comité celebrada en marzo de 2008. En estas circunstancias, y de conformidad con la 
norma de procedimiento aplicable [véase 127.º informe del Comité, párrafo 17, aprobado 
por el Consejo de Administración en su 184.ª reunión], el Comité presentará un informe 
sobre el fondo del presente caso al no disponer de las observaciones solicitadas al 
Gobierno. 

1534. El Comité recuerda al Gobierno, en primer lugar, que el objeto de todo el procedimiento 
para el examen de alegatos de violaciones de la libertad sindical es asegurar el respeto de 
esta libertad, tanto de jure como de facto. Si este procedimiento protege a los gobiernos 
contra acusaciones infundadas, por su parte los gobiernos deben reconocer la 
importancia de respuestas detalladas sobre el fondo de los alegatos presentados en su 
contra a fin de proceder a un examen objetivo [véase el primer informe del Comité, 
párrafo 31]. 

1535. El Comité observa que en la presente queja la organización querellante alega: 1) que tras 
la constitución de un sindicato, la empresa Mas y Tierra de IMI del Perú, S.A.C. procedió 
al despido de cuatro trabajadores familiares directos de dirigentes y afiliados que 
trabajan dentro del mismo grupo de la empresa IMI; 2) coacciones de la empresa para 
que bajo amenaza de despido los trabajadores renuncien al sindicato: como consecuencia 
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de presiones de la empresa el secretario de defensa del sindicato Sr. Julio Morales Ortega 
renunció a su cargo sindical; 3) la negativa de la empresa a negociar el pliego de 
peticiones presentado por el sindicato argumentando que el sindicato debía proporcionar 
previamente las actas de la asamblea general donde fueron designados los miembros, de 
la Comisión de defensa del pliego de peticiones (y ello a pesar de que las autoridades 
laborales declararon improcedente esta exigencia que no está prevista en la legislación); 
4) la impugnación por la empresa del registro del sindicato, impugnación que fue 
declarada improcedente por la autoridad laboral; y 5) el despido del Sr. Pedro Pablo 
Ayala, secretario de prensa y propaganda del sindicato cuando estaba haciendo uso de 
sus vacaciones. 

1536. El Comité toma nota asimismo de que, según los alegatos, la empresa no se presentó al 
procedimiento de conciliación convocado por la autoridad laboral, así como que la 
empresa 1) apeló esta decisión; 2) solicitó judicialmente la cancelación del registro del 
sindicato y ha denunciado por vía penal al Ministerio de Trabajo. 

1537. En estas circunstancias, dado que según los alegatos las decisiones administrativas en 
favor del sindicato han sido apeladas judicialmente por la empresa, el Comité, antes de 
formular conclusiones definitivas sobre el presente caso, pide al Gobierno que responda 
sin demora detalladamente a todos los alegatos y a que comunique el texto de las 
sentencias judiciales y las resoluciones administrativas sobre este caso. Asimismo, pide al 
Gobierno que obtenga los comentarios de la empresa sobre el presente caso a través de la 
organización de empleadores concernida y que se los transmita. 

1538. Por último, en espera de las observaciones del Gobierno, el Comité no puede sino 
expresar su preocupación por la gravedad de los alegatos y recordar de manera general 
que «nadie debe ser despedido u objeto de medidas perjudiciales en el empleo a causa de 
su afiliación sindical o de la realización de actividades sindicales legítimas, y es 
importante que en la práctica se prohíban y sancionen todos los actos de discriminación 
en relación con el empleo» [véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de 
Libertad Sindical, 2006, párrafo 771], así como que «es importante que tanto los 
empleadores como los sindicatos participen en las negociaciones de buena fe y que hagan 
todo lo posible por llegar a un acuerdo, y la celebraciones de negociaciones verdaderas y 
constructivas es necesaria par establecer y mantener una relación de confianza entre las 
partes» [véase Recopilación, op. cit., párrafo 935]. El Comité pide al Gobierno que 
continúe promoviendo la negociación colectiva en el marco del Convenio núm. 98, 
ratificado por el Perú. 

Recomendaciones del Comité 

1539. En vista de las conclusiones provisionales que preceden, el Comité invita al 
Consejo de Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) lamentando que el Gobierno no haya enviado su respuesta a los alegatos, el 
Comité le pide que envíe sin demora una respuesta detallada a todos los 
alegatos y a que comunique el texto de las sentencias judiciales y las 
resoluciones administrativas sobre este caso; 

b) el Comité pide al Gobierno que obtenga los comentarios de la empresa sobre 
el presente caso a través de la organización de empleadores concernida y 
que se los transmita, y 

c) el Comité pide al Gobierno que continúe promoviendo la negociación 
colectiva en el marco del Convenio núm. 98, ratificado por Perú. 
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CASO NÚM. 2592 

INFORME PROVISIONAL 
 
Queja contra el Gobierno de Túnez 
presentada por 
— la Internacional de la Educación (IE) y 
— la Federación General de Enseñanza Superior  

e Investigación Científica (FGESRS) 

Alegatos: negativa de reconocimiento de la 
Federación General de Enseñanza Superior  
e Investigación Científica (FGESRS), medidas 
de discriminación antisindical contra dirigentes 
sindicales, violación del derecho de negociación 
colectiva 

1540. La queja figura en una comunicación de la Internacional de la Educación (IE) y de la 
Federación General de Enseñanza Superior e Investigación Científica (FGESRS) de 17 de 
septiembre de 2007. La FGESRS envió informaciones complementarias en 
comunicaciones de 17 de octubre y 8 de noviembre de 2007. 

1541. El Gobierno envió sus observaciones mediante comunicaciones de 25 de octubre y 3 de 
diciembre de 2007. 

1542. Túnez ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva, 1949 (núm. 98), y el Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971 
(núm. 135). 

A. Alegatos de las organizaciones querellantes 

1543. En comunicación de fecha 17 de septiembre de 2007, la Internacional de la Educación (IE) 
y la Federación General de Enseñanza Superior e Investigación Científica (FGESRS) 
indican que el Gobierno vulnera las normas internacionales del trabajo relativas a la 
libertad sindical al negarse a reconocer a la FGESRS en su calidad de organización que 
representa legítimamente los intereses de los trabajadores del sector de la enseñanza 
superior, multiplicando los actos de discriminación antisindical contra sus miembros, y 
negándose a entablar negociaciones colectivas contra esta organización. 

1544. Las organizaciones querellantes indican en primer lugar que la FGESRS, afiliada a la 
Unión General del Trabajo de Túnez (UGTT), es la única organización representativa de 
las diferentes categorías del personal docente y de investigadores universitarios. La 
FGESRS fue creada como consecuencia de un congreso de unificación organizado el 15 de 
julio de 2006 por la UGTT. En oportunidad de la constitución de la FGESRS, se decidió la 
disolución de los sindicatos afiliados a la UGTT que representaban hasta ese momento a 
las mencionadas categorías de docentes, a saber, el Sindicato de Catedráticos y Profesores 
de Enseñanza Superior y el Sindicato de Enseñanza Superior e Investigación Científica 
(SGESRS). Las organizaciones querellantes señalan que el proceso que permitió la 
celebración del congreso de unificación el 15 de julio de 2006 responde a la circular 
núm. 67 de fecha 8 de marzo de 2004 relativa a la convocatoria de congresos de 
unificación en el ámbito de las instituciones universitarias, y a las disposiciones del 
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estatuto de la UGTT; el departamento de cuestiones estatutarias de dicha organización 
debió requerir y obtener el consenso de las organizaciones sindicales concernidas por la 
unificación mediante la celebración de una serie de reuniones separadas y, posteriormente, 
en el marco de un consejo sectorial. Por otra parte, debido al conflicto existente en el 
Sindicato de Enseñanza Superior e Investigación Científica (SGESRS), las organizaciones 
querellantes indican que en 2003 el mencionado sindicato eligió una nueva mesa directiva 
en cumplimiento de la decisión adoptada por la UGTT en 2002 de proceder a la disolución 
de la mesa directiva electa en 2001. En vista de esta situación, algunos integrantes de la 
mesa directiva del SGESRS impugnaron judicialmente la decisión tomada por la UGTT 
en 2002. Las organizaciones querellantes consideran que dichos recursos revelan una falta 
de conocimiento de los estatutos de la central sindical que prevén que en la solución de los 
conflictos internos de la organización deberá observarse lo dispuesto en las normas de los 
propios estatutos y en el marco de sus estructuras en un clima de tolerancia y respeto 
mutuo (artículo 81 del estatuto). Las organizaciones querellantes señalan que tras un 
informe de evaluación, el comité ejecutivo de la Internacional de la Educación reconoció a 
la mesa directiva electa el 14 de junio de 2003 dirigida por el Sr. Kaddour, secretario 
general, como legítima representante del SGESRS. Además, indican que la comisión 
directiva del Sindicato de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Superior, cuyo 
secretario general es el Sr. Neji Gharbi, se negó a participar en las labores que se 
concretaron en el proceso de unificación por motivos ajenos a las actividades sindicales. 

1545. Las organizaciones querellantes acompañan a la queja los comunicados de fecha 25 de 
febrero y 29 de abril de 2006 firmados por los representantes de las delegaciones sindicales 
de profesores adjuntos y por cinco de los seis sindicatos de base de docentes en tecnología 
en los que se insta a la creación de una estructura sindical unificada para defender a la 
totalidad del personal docente permanente del sector universitario, así como el texto de la 
moción adoptada por el Consejo sectorial conjunto de la enseñanza superior el 15 de junio 
de 2006 en la que se recomienda a la UGTT que, entre otras cosas, proceda a la 
reestructuración de la representación sindical en el sector de la enseñanza superior para 
garantizar una representación real y equitativa de todos los participantes comprometidos en 
el proceso educativo y científico, así como a la convocatoria de un congreso extraordinario 
el 15 de julio de 2005 con el fin de adoptar una estructura unificada, representativa e 
independiente. Las organizaciones querellantes presentaron también documentos de 
información sobre la creación de la FGESRS por el congreso unificador celebrado el 15 de 
julio de 2006, entre los que cabe mencionar un comunicado de la UGTT de fecha 17 de 
julio de 2006, una comunicación dirigida a la Internacional de la Educación (carta de la 
UGTT de 31 de julio de 2006), y una comunicación dirigida al Jefe de Estado informando 
de la creación de la FGESRS, en su calidad de única organización con mandato de la 
UGTT para representar a los docentes universitarios, y de la disolución del Sindicato de 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Superior así como del Sindicato de Enseñanza 
Superior e Investigación Científica (SGESRS). 

1546. Las organizaciones querellantes denuncian que las autoridades se niegan a dar efecto a la 
decisión de la UGTT de reconocer a la FGESRS como la única estructura representativa 
del sector de la enseñanza superior y la investigación científica, e inducen a engaño a la 
opinión pública al seguir manteniendo relaciones con estructuras sindicales disueltas por la 
UGTT, y favorecer la creación de organizaciones títeres. Las organizaciones querellantes 
consideran que desde el congreso de unificación celebrado el 15 de julio de 2006, el 
Gobierno es responsable de graves injerencias en los asuntos internos de las 
organizaciones sindicales en violación del Convenio núm. 87. 

1547. En relación con la injerencia en los asuntos internos de las organizaciones sindicales, las 
organizaciones querellantes alegan que a través de una campaña de prensa, el Ministro de 
Enseñanza Superior, Investigación Científica y Tecnología, a través de una campaña de 
prensa, actos de intimidación y acoso contra los docentes, ha utilizado todos los medios a su 
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alcance para impedir la realización de las actividades normales de la FGESRS. Refiriéndose 
a los principios señalados por el Comité de Libertad Sindical, consideran que esos actos del 
Gobierno menoscaban la libertad de que disponen las organizaciones sindicales para 
determinar, sin intervención de las autoridades, las condiciones de representatividad de los 
dirigentes sindicales. Las organizaciones querellantes alegan asimismo que el Ministro 
habría instigado al Director del Instituto Superior de Estudios Tecnológicos (ISET) de Rades 
a que convocara una reunión con objeto de establecer un comité provisional de docentes en 
tecnología para que actuara en calidad de interlocutor del Ministerio, haciendo caso omiso 
del hecho de que esa categoría profesional ya está adecuadamente representada en la 
FGESRS. Por lo que respecta a los principios del Comité de Libertad Sindical, las 
organizaciones querellantes alegan que la «convocatoria a elecciones por decisión 
ministerial» vulnera el artículo 3 del Convenio núm. 87 y los derechos de los docentes 
universitarios afiliados a la UGTT. Incluso si se reconoce la existencia de divergencias entre 
los docentes universitarios, las organizaciones querellantes afirman que éstas quedaron 
resueltas en el marco de la UGTT al celebrarse el congreso de unificación, de conformidad 
con el principio que consagra el derecho de las organizaciones sindicales de «resolver ellas 
mismas sus divergencias sin injerencia de las autoridades y que incumbe al Gobierno crear 
un clima que permita llegar a la solución de estas divergencias». 

1548. Las organizaciones querellantes se refieren además a todas las medidas tomadas por la 
UGTT a fin de que se estableciera una relación normal entre la FGESRS y las autoridades 
públicas. Se trata, en particular, de la comunicación a las autoridades de la lista de los 
afiliados de la FGESRS y de integrantes de la mesa ejecutiva de esa organización, de una 
petición de apertura de negociaciones incluyendo una lista de reivindicaciones que no se 
tratan desde hace siete años, de cartas dirigidas a los sindicalistas disidentes ordenándoles 
que se abstengan de utilizar los sellos y documentos de los sindicatos disueltos, y de una 
comunicación al Jefe de Estado sobre la situación. Las organizaciones querellantes 
adjuntan a la queja un comunicado dirigido al Jefe de Estado en el que la UGTT denuncia 
el hecho de que, después de la creación de la FGESRS, el Ministro de Enseñanza Superior 
continua manteniendo relaciones con los ex secretarios generales de los sindicatos 
disueltos. Asimismo, adjunta copia de las comunicaciones de diciembre de 2006 dirigidas 
al ex secretario general de un sindicato disuelto tras la constitución de la FGESRS, Sr. Néji 
El Gharbi, así como al Sr. Béchir Hamrouni, cuyo mandato sindical fue suspendido por la 
UGTT en abril de 2002. En esa correspondencia la UGTT intima a los Sres. El Gharbi y 
Hamrouni a que se abstengan de utilizar los sellos y documentos de los ex sindicatos 
generales disueltos y los restituyan sin demora bajo pena de medidas coercitivas. 

1549. Las organizaciones querellantes señalan que el apoyo de los docentes universitarios y la 
intervención de la Oficina Internacional del Trabajo lograron que el Gobierno decidiera 
recibir a una delegación de la FGESRS. Sin embargo, indican que el Gobierno seguiría 
manteniendo reuniones con los sindicatos disueltos por la UGTT. Si bien las organizaciones 
querellantes no objetan el derecho del Gobierno de organizar reuniones formales o 
informales con los interlocutores que estime conveniente, recuerdan no obstante que las 
negociaciones colectivas se deben celebrar únicamente con las organizaciones más 
representativas, tal como lo prevé la legislación nacional (artículo 38 del Código del Trabajo) 
y los instrumentos internacionales. Sostienen además que la representatividad de la FGESRS 
no puede cuestionarse habida cuenta de que esa federación, sobre un total de 8.165 docentes 
universitarios agrupa a 3.700 adherentes y tiene el objetivo de alcanzar próximamente la cifra 
de 4.300 afiliados, es decir, la mitad de los efectivos de ese personal. 

1550. Además de la situación de la FGESRS, las organizaciones querellantes alegan que el 
Ministerio competente, esto es, el Ministerio de Enseñanza Superior, Investigación 
Científica y Tecnología aplica una política sistemática y deliberada de discriminación de 
los sindicalistas de ese sector. Consideran que los diversos actos de discriminación 
antisindical, tales como las presiones, amenazas, medidas administrativas y agresiones 
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físicas de que son objeto muy frecuentemente los sindicalistas constituyen violaciones de 
las disposiciones que consagran su protección contenidas en el Convenio núm. 98 respecto 
de las cuales el Comité de Libertad Sindical recuerda que las garantías previstas podrían 
aplicarse a los funcionarios públicos. Las organizaciones querellantes denuncian la 
multiplicación de esos actos y proporcionan algunos ejemplos de medidas antisindicales y 
de agresión, y amenazas de sanciones disciplinarias contra los sindicalistas que 
participaron en la huelga del 5 de abril de 2007 por parte de los directores de los Institutos 
de Enseñanza Tecnológica de Kairouan y de Rades; la prohibición de realizar asambleas 
generales sindicales durante el año electivo universitario 2006-2007 en el ISET de Rades; 
la negativa a otorgar una subvención a un miembro de un sindicato de base del ISET de 
Rades; la negativa del ministerio competente a que se celebrara un coloquio sobre el tema 
«El derecho sindical y las libertades académicas», organizado por la Facultad de Letras y 
Ciencias Humanas de Sfax el 14 de marzo de 2007; la exclusión de la Sra. Kaouther 
Machta, profesora de tecnología del ISET de Sfax del jurado de contratación de asistentes 
tecnológicos del que formaba parte y negativa a concederle una subvención para participar 
en un coloquio internacional, pese al acuerdo favorable del director y del Consejo 
Científico del ISET; negativa de las universidades en general y particularmente de la 
Universidad de Gafsa, de remitir al ministerio competente en los plazos previstos los 
expedientes de traslado de los docentes sindicalistas que ejercen su actividad en el interior 
del país con la finalidad de hacer imposible el examen de esos expedientes; la negativa 
sistemática de prorrogar el período de actividad de los docentes en edad de jubilarse que 
realizan actividades sindicales; la agresión del sindicalista Moez Ben Jabeur por parte del 
director del Instituto de Estudios Preparatorios de Ingeniería de Túnez; el 25 de junio 
de 2007 se presentó una denuncia por agresión y lesiones ante el Fiscal de la República del 
Tribunal de Primera Instancia registrada bajo el núm. 7005283/2007; la negativa del 
Ministerio de Enseñanza Superior de firmar los decretos de titularización de algunos 
ayudantes de enseñanza que realizan actividades sindicales pese al dictamen favorable y 
unánime de la comisión paritaria, una negativa que bloquea el ascenso en la carrera de esos 
docentes y a la vez una sanción encubierta por realizar actividades sindicales y haber 
participado en la huelga del 5 de abril de 2007 declarada por la FGESRS. 

1551. Por último, las organizaciones querellantes denuncian la vulneración del derecho de 
negociación colectiva por las autoridades. Estas últimas no sólo infringen el principio de 
celebrar negociaciones colectivas de buena fe, sino que también imponen restricciones en 
el ámbito de la negociación al limitar las materias sujetas a la negociación, en violación del 
Convenio núm. 98. Las organizaciones querellantes indican que, si bien el Gobierno aceptó 
recibir a una delegación de la FGESRS y entablar con esta organización una negociación 
sobre determinadas reivindicaciones, ese cambio de actitud por parte del Gobierno no 
oculta ciertos indicios que ponen de manifiesto la inobservancia de su obligación de 
negociar de buena fe. En efecto, el Gobierno impuso la condición de incorporar a las 
negociaciones a tres organizaciones que las organizaciones querellantes califican de 
seudosindicales. Según la FGESRS y la IE, una maniobra de esa índole tiene por objeto dar 
a la opinión pública la impresión de que existe una crisis de representación en el sector 
universitario, una situación que permitiría al Gobierno ignorar las reivindicaciones 
legítimas de los interlocutores interesados. 

1552. Las organizaciones querellantes también denuncian las restricciones excesivas que el Gobierno 
impone respecto de los temas que podrían ser objeto de negociaciones. Recuerdan que entre las 
reivindicaciones de la FGESRS figura el establecimiento de una estructura permanente de 
concertación para debatir sobre cuestiones pedagógicas y profesionales, entre las que cabe 
mencionar el proyecto de ley de orientación y de educación superior, así como los estatutos de 
las distintas categorías del personal docente. Esta estructura facilitaría las consultas en un sector 
que está llamado a adoptar rápidamente una reforma global. La negativa del Ministerio de 
establecer una instancia de concertación alegando que existiría riesgo de congestión del sector, 
no es compatible, según las organizaciones querellantes, con el principio de la gestión 
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participativa y de asociación de las universidades recomendado no obstante por la Declaración 
Mundial de la UNESCO sobre la Educación Superior en el siglo XXI a la que el Gobierno se 
ha adherido. Por otra parte, las organizaciones querellantes se interrogan acerca de la actitud 
del Gobierno frente a las reivindicaciones materiales de la FGESRS destinadas a valorizar y 
recompensar el trabajo cada vez mayor de los docentes universitarios. El Gobierno resolvió que 
el examen de las reivindicaciones de la FGESRS se realizaría en las negociaciones colectivas 
trienales entre la dirección de la UGTT y el Gobierno concernientes a los aumentos salariales 
generales y al deterioro del poder adquisitivo de todos los trabajadores, pese a que en el curso 
del año se concertaron con otros sectores acuerdos de la misma naturaleza. Además, el 
Gobierno pidió a la FGESRS que expusiera las soluciones técnicas, administrativas y 
financieras idóneas para persuadir al Ministerio de Hacienda acerca de la pertinencia de esas 
reivindicaciones, una nueva exigencia que contrasta con las normas y prácticas de las 
negociaciones sociales. Por último, las organizaciones querellantes denuncian el hecho de que 
el Ministerio hubiese condicionado el reconocimiento de la pertinencia de las reivindicaciones 
a la aceptación de una contrapartida en términos de volumen de trabajo de los docentes 
universitarios. Las organizaciones querellantes consideran que esta actitud del Gobierno es un 
índice de su negativa a iniciar un diálogo social serio y responsable con los representantes de la 
FGESRS, y el motivo de que se realizara una huelga de advertencia el 5 de abril de 2007. 
Como consecuencia de esa huelga el Gobierno adoptó una serie de medidas por las que se 
otorgan asignaciones por tareas de supervisión en beneficio de determinados docentes, en 
respuesta a algunas reivindicaciones materiales de la FGESRS, aunque negándose a entablar 
negociaciones sobre las demás reivindicaciones considerando que dependen exclusivamente de 
sus facultades discrecionales. 

1553. En una comunicación de 18 de octubre de 2007, la FGESRS se refiere al recurso de la UGTT 
y de la IE ante las instancias más elevadas del Estado con objeto de hallar una solución a la 
situación en el sector de la enseñanza superior, especialmente para que el Ministerio 
reconozca a la FGESRS como representante legítima de los docentes universitarios, entable 
negociaciones sinceras, y ponga término a los actos de discriminación sindical contra los 
docentes universitarios debido a sus actividades sindicales. No obstante, la FGESRS lamenta 
que esas gestiones, especialmente una reunión de la UGTT con el Presidente de la República, 
fueran infructuosas y demuestran la decisión deliberada de las autoridades de atentar contra 
la libertad sindical del personal universitario. 

1554. En una comunicación de 8 de noviembre de 2007, las organizaciones querellantes informan 
acerca de las últimas tentativas de la FGESRS ante el Ministerio de Enseñanza Superior con 
el fin de resolver los problemas pendientes, en particular, una carta de 9 de octubre de 2007 
en la que se solicita la organización de una reunión de trabajo. La FGESRS, ante la falta de 
respuesta de las autoridades, decidió enviar una segunda carta, de fecha 22 de octubre de 
2007, y que permitió la organización de una reunión entre la delegación de la FGESRS y el 
Jefe de Gabinete del Ministro el 1.º de noviembre de 2007. Ahora bien, además del hecho de 
que el Gobierno mantuvo sus posiciones en relación con todos los temas de negociación, 
decidió convocar a las demás organizaciones sindicales y reunirse con las mismas, una 
conducta que, según las organizaciones querellantes, constituye una nueva injerencia en los 
asuntos internos de las organizaciones sindicales. Se advierte también, según los términos de 
las organizaciones querellantes, que el Gobierno confunde las cuestiones que pertenecen al 
ámbito de competencia de la administración y que, razonablemente, pueden considerarse 
como excluidas del ámbito de las negociaciones que las cuestiones que afectan directamente 
a las condiciones de empleo y que no pueden considerarse como tal. En referencia a la 
posición del Comité de Libertad Sindical, las organizaciones querellantes indican que, si bien 
están de acuerdo con el principio de que la elaboración de las grandes líneas de la política 
general de la educación no se presta a la negociación colectiva entre las autoridades 
competentes y las organizaciones sindicales del personal docente, aunque sea normal 
consultarlas a ese respecto, las consecuencias para las condiciones de empleo de las 
decisiones relativas a esta política deben ser objeto de negociaciones colectivas libres. 
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1555. Según las organizaciones querellantes, la política sindical deliberada del Gobierno 
instrumentada por el Ministerio de Educación Superior amenaza la actividad sindical en el 
sector e infringe las disposiciones de los convenios sobre la libertad sindical y el derecho a 
la negociación colectiva que el Gobierno ha ratificado. 

B. Respuesta del Gobierno 

1556. En una comunicación de 25 de octubre de 2007, el Gobierno declara su compromiso de 
aplicar en la legislación nacional las disposiciones de los convenios internacionales que ha 
ratificado e indica que tanto los Convenios núms. 87 y 98 como el Convenio núm. 135, que 
ha ratificado recientemente, no constituyen una excepción a este principio. Señala además 
que el derecho sindical está garantizado en la Constitución Nacional y en la legislación del 
trabajo, con inclusión del Estatuto General de la Función Pública que rige las relaciones 
entre el Estado y los funcionarios. 

1557. Por otra parte, el Gobierno indica que se ha establecido una comisión técnica permanente 
que agrupa a representantes del Gobierno y de la UGTT para deliberar sobre la acción 
sindical en la función pública, y que en esta comisión deberán iniciarse negociaciones 
trienales sobre el aumento de los salarios en la función pública y la mejora de las 
condiciones de trabajo de los funcionarios. 

1558. El Gobierno añade que las reuniones celebradas con la FGESRS desde su creación en julio 
de 2006, así como las mantenidas con los demás representantes del personal de la 
enseñanza superior desde 2005, demuestran el reconocimiento de la libertad sindical en el 
sector y que surge incluso de la queja presentada que la FGESRS dispone de todos los 
medios para ejercer sus actividades sindicales, incluida la huelga. No obstante, si el 
Gobierno reconoce a la FGESRS el mandato de representar a los docentes universitarios 
otorgado por la UGTT, recuerda que existen otros sindicatos de la enseñanza superior, 
tales como el Sindicato Independiente de Docentes en Tecnología creado en 2006 y no 
afiliado a la UGTT, así como las estructuras sindicales disueltas por la UGTT, como el 
Sindicato General de Enseñanza Superior e Investigación Científica y el Sindicato General 
de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Superior, que impugnaron judicialmente la 
decisión de disolución y obtuvieron una resolución favorable en primera instancia. A la 
espera de una decisión judicial definitiva, el Gobierno declara que desea mantener el 
diálogo y, en consecuencia, seguir manteniendo consultas con la totalidad de las 
organizaciones sindicales del sector. Según el Gobierno, la FGESRS reivindica la 
exclusividad de la representación sindical del sector, una pretensión incompatible con el 
Código del Trabajo y con la decisión judicial antes mencionada. 

1559. El Gobierno señala que la FGESRS, creada en 2006, declara que reemplaza al SGESRS 
pero enfrenta un problema de legitimidad interna. El Gobierno recuerda que el SGESRS, 
constituida en 2001 por la UGTT, fue disuelta en 2003 a raíz de la creación de otro 
sindicato. La junta directiva del SGESRS entonces en ejercicio cuestionó la disolución 
de 2003 ante las instancias internacionales (copia de comunicaciones del SGESRS 
dirigidas a la IE (1.º de mayo de 2002) y a la Oficina Internacional del Trabajo (3 de julio 
de 2003)). Además, interpuso recursos ante la justicia nacional y obtuvo una respuesta 
favorable en primera instancia. A este respecto, el Gobierno proporciona una copia de la 
sentencia del Tribunal de Primera Instancia de Túnez de 7 de junio de 2003 por la que se 
anula la decisión de la UGTT de 2 de abril de 2002 que dispone la disolución de la junta 
ejecutiva del SGESRS. Paralelamente a esta situación, la UGTT decidió reestructurar la 
representación del personal de la enseñanza superior y organizó con este objetivo un 
congreso de unificación en julio de 2006. Los dos sindicatos generales disueltos por ese 
congreso interpusieron un recurso judicial y obtuvieron una decisión favorable. En 
consecuencia, el Gobierno considera que la FGESRS, al exigir que el Ministerio de 
Enseñanza Superior la reconozca como única organización representativa de la totalidad 
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del personal de la enseñanza superior hace caso omiso de las consecuencias jurídicas de los 
procedimientos judiciales iniciados en su contra por asociaciones profesionales que la 
cuestionan, así como las decisiones judiciales adoptadas. El Gobierno recuerda a este 
respecto que está obligado a respetar todas las decisiones judiciales. 

1560. El Gobierno señala además que, en un espíritu de conciliación, propuso en 2004 entablar 
un diálogo con todas las organizaciones sindicales y con la junta ejecutiva de la UGTT. La 
serie de reuniones mantenidas hasta entonces fueron interrumpidas por la FGESRS que 
pretende ser la única representante de los docentes universitarios, los investigadores 
científicos y los docentes en tecnología. El Gobierno recuerda que el SGESRS, creada 
en 2003, ya había pretendido obtener la misma exclusividad de representación y 
perturbado los cursos iniciando huelgas en marzo de 2004 (escasamente acatadas), junio 
de 2005 y abril de 2006. El Gobierno observa que el SGESRS, creada en 2003, dista 
mucho de representar mayoritariamente al personal de la enseñanza superior y la 
investigación científica. Esto explicaría la organización del congreso de 15 de julio 
de 2006 por la UGTT. No obstante, lejos de solucionar el problema de la representatividad, 
las divergencias sindicales se acentuaron aún más. Se presentaron nuevos recursos 
judiciales para impugnar la unificación decidida por la UGTT, incrementándose en 
consecuencia de dos a cuatro el número de acciones judiciales en curso relativas a la 
representatividad en el sector. 

1561. El Gobierno incluye en su respuesta un documento de julio de 2006 en el que 
1.200 docentes expresaron al Ministerio de Enseñanza Superior su oposición a la decisión 
de unificación adoptada por la UGTT. Además, facilita copia de correspondencia de fecha 
28 de agosto de 2007 enviada a las instancias internacionales (IE, Confederación Sindical 
Internacional, Oficina Internacional del Trabajo) por el Sindicato General de Profesores y 
Catedráticos Universitarios. Su secretario general, el Sr. Neji Gharbi, denuncia en esas 
comunicaciones la disolución de su organización por decisión unilateral de la UGTT e 
informa que inició demanda ante los tribunales nacionales. Según el Gobierno, se trataría 
más bien de divergencias sindicales, cuya resolución depende de las acciones judiciales en 
curso, y no de la injerencia en los asuntos internos de las organizaciones sindicales por 
parte del Ministerio de Enseñanza Superior, Investigación Científica y Tecnología. 

1562. El Gobierno declara su voluntad permanente de mantener el diálogo, incluso con la 
FGESRS, organización que ha recibido en varias oportunidades (el 12 de octubre de 2006, 
el 13 de enero, 20 de febrero, 16 de abril, 12 de mayo, 11 de junio y 27 de agosto de 2007) 
como lo demuestran los artículos publicados en la prensa. El Gobierno también ha recibido 
a las demás asociaciones sindicales. Sin embargo, observa que la FGESRS no tiene por 
objetivo el diálogo sino la exclusividad de la negociación colectiva. 

1563. El Gobierno rechaza los alegatos según los cuales se niega a celebrar negociaciones. Afirma 
en cambio que el diálogo con las organizaciones sindicales ha permitido la conclusión de 
varios acuerdos, en particular un acuerdo firmado el 18 de abril de 2005 con el Sindicato 
General de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Superior, un acuerdo firmado el 27 de 
abril de 2005 con el Sindicato de Base de los Docentes en Tecnología con los auspicios de la 
UGTT y un acuerdo firmado el 3 de abril de 2007 con el Comité Sindical Independiente de 
Docentes en Tecnología. Por otra parte, el Gobierno declara que desea mantener un clima 
social de tranquilidad y adoptó una serie de medidas relativas a la mejora de las condiciones 
morales y materiales del personal de la enseñanza superior. Esas medidas son: la creación de 
una asignación por tareas de supervisión para los directores de investigación, al igual que a 
los jefes de laboratorio (decreto núm. 1342 de 15 de marzo de 2006); el aumento del 100 por 
ciento de la asignación a los miembros de los jurados de contratación y promoción de los 
docentes (decreto núm. 1711 de 5 de julio de 2007); y otorgamiento de una prima por 
concepto de supervisión de investigadores jóvenes (decreto núm. 1712 de 5 de julio de 
2007); el aumento del 100 por ciento de la asignación por enseñanza suplementaria para los 
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docentes que realicen esa actividad (decreto núm. 2318 de 11 de septiembre de 2007); una 
visita médica anual gratuita para los docentes que ejercen su actividad en laboratorios y 
unidades de investigación por riesgos profesionales (circular núm. 2888 de 22 de febrero de 
2007); el Gobierno adjunta a su respuesta una copia de esos textos. 

1564. El Gobierno señala asimismo que se concluyó con la UGTT un acuerdo trienal sobre los 
aumentos salariales para el período 2005-2007. Señala que la FGESRS, mediante 
reivindicaciones y exigencias salariales excesivas, trata de poner en tela de juicio 
cuestiones que ya fueron objeto de un acuerdo y válidos hasta finales de 2007. 

1565. En relación con los alegatos de actos de discriminación sindical, el Gobierno proporciona 
las aclaraciones que figuran a continuación. 

1566. No se ha tomado ninguna medida disciplinaria contra los docentes por su participación en 
una huelga. Sin embargo, se adoptaron medidas disciplinarias contra algunos docentes que 
incurrieron claramente en faltas disciplinarias en oportunidad de las huelgas, especialmente 
la destrucción de bienes públicos. El Gobierno señala que los docentes afectados tienen la 
oportunidad de interponer un recurso contra las sanciones de que fueron objeto y reconoce 
que en varias oportunidades, a consecuencia de quejas presentadas, el Tribunal 
Administrativo condenó a la Administración por excederse en sus atribuciones. El Gobierno 
también reconoce que ha retirado o ha disminuido las sanciones disciplinarias pronunciadas 
legalmente contra docentes y agentes administrativos en un espíritu de conciliación con las 
organizaciones sindicales. Por ejemplo, no ha puesto en ejecución algunas decisiones de 
rescisión de contratos dictadas contra docentes en tecnología por incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. El Gobierno declara que no tiene conocimiento del coloquio 
científico cuya celebración habría impedido y rechaza los alegatos calificándolos de 
imprecisos. Señala que la participación en eventos en el extranjero se decide por los 
presidentes de las universidades sin intervención del ministerio competente. 

1567. El Gobierno, en respuesta a los alegatos según los cuales se negaría a proceder al traslado 
solicitado por sindicalistas docentes, indica que el procedimiento de atribución de puestos 
y traslados está sujeto a normas claras que son respetadas bajo pena de sanciones por el 
Tribunal Administrativo. Entre los criterios tomados en cuenta en las decisiones al respecto 
cabe mencionar, por ejemplo, el período mínimo de servicios requerido para solicitar un 
traslado o la existencia efectiva de un servicio de enseñanza en el establecimiento al que se 
solicita ser trasladado. Los traslados se conceden una vez que se reúnen las condiciones 
requeridas, garantizando simultáneamente que no disminuya demasiado la dotación de 
docentes en las universidades del interior del país que reciben cada vez más estudiantes. 

1568. En cuanto a la prolongación de la actividad de los docentes después de la edad de la 
jubilación, el Gobierno recuerda que se trata de medidas excepcionales que la 
Administración adopta discrecionalmente y destinadas a atender las necesidades reales 
existentes en determinadas disciplinas. El Gobierno señala asimismo que se respeta un 
convenio firmado con un sindicato afiliado a la UGTT en abril de 2005 sobre las condiciones 
de aplicación de esta medida. Además, el Gobierno declara haber adoptado medidas 
favorables a los docentes que se hayan incorporado tardíamente a la función pública o 
incluso a los que hayan superado los 65 años de edad cuando existe una necesidad real en el 
establecimiento de que se trate, independientemente de su afiliación sindical. 

1569. Por lo que respecta a los alegatos según los cuales el Gobierno se habría negado a firmar 
los decretos de titularización de sindicalistas, el Gobierno afirma que al examinar los 
expedientes de titularización ha ejercido sus atribuciones con la preocupación de garantizar 
una educación superior de calidad. Subraya que los expedientes presentados tardíamente o 
incompletos no fueron tenidos en cuenta dado que los jurados se pronunciaron 
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exclusivamente sobre las candidaturas presentadas regularmente. Añade que todo caso de 
litigio podrá plantearse ante el Tribunal Administrativo. 

1570. En su comunicación de 4 de diciembre de 2007, en respuesta a las informaciones 
complementarias proporcionadas por las organizaciones querellantes, el Gobierno rechaza 
los alegatos y considera que son infundados. El Gobierno precisa, en relación con el último 
recurso de la UGTT ante el Jefe de Estado, que la reunión correspondía al marco de las 
consultas tradicionales con las organizaciones nacionales. La petición tenía el objetivo real 
de obtener el reconocimiento de la FGESRS como interlocutor único del Ministerio de 
Enseñanza Superior, una situación que no es posible autorizar tanto de hecho como de 
derecho. En cuanto a la reunión con el Jefe de Gabinete del Ministerio de Enseñanza 
Superior, el Gobierno señala que ésta fue seguida por una segunda reunión el 16 de 
noviembre de 2007 aunque esta última fue boicoteada por la FGESRS. En consecuencia, se 
trata de una ruptura del diálogo por parte de la organización sindical que acusó al 
Ministerio de «andar con rodeos». El Gobierno, recordando las medidas adoptadas por 
decreto durante el primer semestre de 2007, indica que tuvieron un impacto económico que 
la FGESRS se niega a tener en cuenta en sus reivindicaciones. El Gobierno declara que 
desea realizar una evaluación de estas repercusiones económicas antes de iniciar nuevas 
negociaciones. Una vez efectuada la evaluación en concertación con los ministerios 
correspondientes, las negociaciones continuarán con miras a la adopción de medidas 
globales en 2008 en oportunidad de celebrarse las negociaciones sociales tradicionales 
entre el Gobierno y la UGTT. El Gobierno recuerda que los aumentos de salarios en la 
función pública se establecen según el acuerdo trienal concertado con la UGTT y que la 
FGESRS cuestiona sin fundamentos válidos. 

1571. El Gobierno recuerda que estableció un marco de negociación de probada eficacia y en 
funcionamiento desde 1990 como lo demuestran los numerosos acuerdos concluidos con la 
UGTT. La actitud de la FGESRS lleva al bloqueo del diálogo y ha sido objeto de críticas 
tanto por los docentes como por las organizaciones sindicales. El Gobierno reafirma su 
voluntad de continuar el diálogo con todas las organizaciones sindicales, que se pone de 
manifiesto con la consulta a los interlocutores sociales, incluida la FGESRS, sobre el 
proyecto de ley relativa a los docentes, antes de su presentación al Consejo Económico y 
Social en el que también está representada la UGTT. 

1572. El Gobierno indica que está a la espera de las decisiones de la justicia y desea extraer de 
ella las consecuencias relativas a la representatividad sindical en el sector. Afirma que 
siempre ha adoptado una posición conforme a la legalidad y se ha negado a intervenir en 
las divergencias sindicales. Concluye en consecuencia que son infundadas las acusaciones 
de FGESRS de que el Gobierno mantiene negociaciones con organizaciones objeto de una 
decisión de disolución anulada por una resolución judicial. 

1573. En relación con las medidas discriminatorias contra los docentes debido a sus actividades 
sindicales, el Gobierno rechaza nuevamente la totalidad de los alegatos que califica de 
«infundados». Señala que las medidas se han tomado basándose en la legislación en vigor 
bajo el control del Tribunal Administrativo. 

1574. El Gobierno, recordando que las numerosas reuniones celebradas con la FGESRS 
demuestran su reconocimiento por las autoridades públicas, acota que las huelgas que esta 
organización ha iniciado no fueron objeto de sanción alguna. Observa a este respecto que 
el sector de la educación superior y la enseñanza científica, al igual que la totalidad de la 
función pública, se benefician de los principios de libertad sindical y de negociación 
colectiva contenidos en los Convenios núms. 87 y 98. Además, el respeto del derecho está 
garantizado por la justicia administrativa. En realidad, según el Gobierno, la FGESRS 
pretende por todos los medios que se dé satisfacción a sus reivindicaciones. Esto sólo 
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podrá lograrse en el marco de las concertaciones que respeten la ley, las instituciones y los 
acuerdos concluidos con la UGTT. 

C. Conclusiones del Comité 

1575. El Comité observa que en el presente caso las alegaciones de las organizaciones 
querellantes se refieren a la negativa de las autoridades de reconocer la representatividad 
de la Federación General de Enseñanza Superior e Investigación Científica (FGESRS), 
organización creada en 2006 y afiliada a la Unión General del Trabajo de Túnez (UGTT), 
a las medidas y actos de discriminación sindical contra los docentes debido a sus 
actividades sindicales y a la inobservancia por el Gobierno de los principios que rigen la 
negociación colectiva. 

Reconocimiento de la FGESRS 

1576. El Comité toma nota de que la FGESRS fue creada como consecuencia de un congreso de 
unificación celebrado el 15 de julio de 2006 para representar en una estructura única los 
diferentes grupos y categorías de docentes e investigadores universitarios. El Comité 
observa que ese congreso también decidió la disolución de los sindicatos afiliados a la 
UGTT que representaban hasta ese momento a las mencionadas categorías de docentes, a 
saber, el Sindicato de Profesores de Enseñanza Superior y el Sindicato de Enseñanza 
Superior e Investigación Científica (SGESRS). Según las organizaciones querellantes el 
proceso que permitió la celebración del congreso unificador el 15 de julio de 2006 
respondió a la circular núm. 67 de fecha 8 de marzo de 2004 relativa a la convocatoria de 
congresos de unificación en el ámbito de las instituciones universitarias, así como a las 
disposiciones del estatuto de la UGTT en lo que respecta al consenso de las 
organizaciones sindicales concernidas por la unificación. El Comité también toma nota de 
que según las informaciones facilitadas por el Gobierno y las organizaciones querellantes 
algunos sindicatos generales se opusieron a ese proceso de unificación y por consiguiente 
a su disolución. Se trata, en particular, del Sindicato de Catedráticos y Profesores de 
Enseñanza Superior, y de la junta ejecutiva disidente (elegida en 2001) del Sindicato de 
Enseñanza Superior e Investigación Científica (SGESRS); el Comité toma nota de la 
información según la cual la disolución fue impugnada judicialmente y de la indicación 
del Gobierno — que no proporciona las decisiones correspondientes — según la cual esas 
organizaciones sindicales obtuvieron la anulación de las decisiones de disolución ante los 
tribunales de primera instancia. El Comité pide al Gobierno que proporcione copia de la 
decisión del Tribunal de Primera Instancia por la que se anula la disolución de los 
sindicatos generales por el congreso de unificación de 15 de julio de 2006 y que se le 
mantenga informado del resultado del procedimiento en curso. 

1577. A este respecto, el Comité desea recordar que el principio enunciado en el artículo 2 del 
Convenio núm. 87, en virtud del cual los trabajadores deben tener derecho a constituir las 
organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a ellas, implica para las 
organizaciones mismas el derecho de constituir las federaciones y las confederaciones que 
estimen convenientes, así como el de afiliarse a ellas. Asimismo, la cuestión de saber si se 
plantea la necesidad de constituir federaciones y confederaciones incumbe solamente a los 
trabajadores y a las organizaciones de trabajadores, después de que su derecho a 
constituirlas haya sido legalmente reconocido [véase Recopilación de decisiones y 
principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafos 710 y 713]. 

1578. En relación con la situación de conflicto que existía desde 2002 en el Sindicato de 
Enseñanza Superior e Investigación Científica (SGESRS), el Comité toma nota de que el 
mencionado sindicato eligió una junta ejecutiva en 2001 y posteriormente, como 
consecuencia de una decisión de la UGTT de 2 de abril de 2002 de disolver esa junta 
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directiva, en 2003 se eligió una nueva junta. Algunos integrantes de la junta directiva 
elegida en 2001 impugnaron judicialmente la decisión de la UGTT de proceder a su 
disolución. El Comité observa que, además de haber impugnado su disolución ante las 
instancias internacionales (la IE (el 1.º de mayo de 2002) y la Oficina Internacional del 
Trabajo (3 de julio de 2003)), la junta ejecutiva del SGESRS, electa en 2001, interpuso un 
recurso judicial y obtuvo que los tribunales de primera instancia anularan la decisión 
de 2002 de la UGTT de disolver la junta ejecutiva del SGESRS (decisión de 7 de junio 
de 2003 del Tribunal de Primera Instancia de Túnez). El Comité observa que, según las 
organizaciones querellantes, el recurso judicial fue presentado en desconocimiento de las 
disposiciones del estatuto de la UGTT, en virtud de las cuales los conflictos internos de la 
organización deberán solucionarse con arreglo a las normas de dicho estatuto y en el marco 
de sus estructuras en un clima de tolerancia y respeto mutuo (artículo 81 del estatuto). El 
Comité observa asimismo que a consecuencia de un informe de evaluación, el comité 
ejecutivo de la Internacional de la Educación reconoció a la junta directiva electa el 14 de 
junio de 2003 dirigida por el Sr. Kaddour, secretario general, como legítimo representante 
del SGESRS. Por último, el Comité observa que mediante comunicación de diciembre de 
2006, la UGTT intimó al Sr. Béchir Hamrouni, cuyo mandato sindical fue suspendido por la 
UGTT en abril de 2002, a que se abstuviera de utilizar los sellos y documentos del SGESRS 
disuelto y los restituyera sin demora bajo pena de medidas coercitivas. A este respecto, el 
Comité recuerda que cuando la disolución de una organización sindical ha sido decidida 
voluntariamente por un congreso regularmente convocado por todos los trabajadores 
interesados, el Comité ha considerado que dicha disolución — o las consecuencias de ella 
derivadas — no puede conceptuarse como un atentado a los derechos sindicales [véase 
Recopilación, op. cit., párrafo 678]. Al tomar nota de la indicación según la cual el 
procedimiento sigue en curso a consecuencia de la decisión de 7 de junio de 2003 del 
Tribunal de Primera Instancia de Túnez de anular la decisión de 2 de abril de 2002 de la 
UGTT de disolver la junta ejecutiva del SGESRS, el Comité expresa su preocupación por la 
lentitud del procedimiento que, durante un período de tiempo indebidamente prolongado, 
puede haber impedido que el SGESRS cumpliera sus funciones y organizara actividades en 
interés de sus afiliados. El Comité considera que en los casos en que se impugna una 
decisión de una asamblea general, esta cuestión debería remitirse a las autoridades 
judiciales, quienes deberían garantizar un procedimiento imparcial, objetivo y rápido. 
Recordando también que la demora en la aplicación de la justicia equivale a la denegación 
de esta última [véase Recopilación, op. cit., párrafo 105], el Comité espera firmemente que 
en un futuro muy próximo se pronuncie una decisión judicial definitiva concerniente a la 
cuestión de la representación legítima del SGESRS y pide al Gobierno que le mantenga 
informado a este respecto. 

1579. Por otra parte, el Comité toma nota de que ni la creación de la FGESRS ni las actividades 
que llevará a cabo como representante de los diferentes grupos y categorías de docentes e 
investigadores universitarios no parecen ser objeto de cuestionamiento por el Ministerio de 
Enseñanza Superior, Investigación Científica y Tecnología o por las demás organizaciones 
sindicales del sector. Toma nota de la indicación según la cual la FGESRS efectuó gestiones 
ante las autoridades ministeriales, especialmente la comunicación de la lista de sus afiliados 
y de la junta directiva, así como una petición de apertura de las negociaciones que incluían 
un pliego de reivindicaciones. Además, el Comité toma nota de que la FGESRS afirma 
contar con 3.700 adherentes sobre un total de 8.615 docentes universitarios, y que tiene el 
objetivo de contabilizar próximamente 4.300 adherentes. Por último, las organizaciones 
querellantes reconocen que el Gobierno recibió en varias oportunidades a una delegación 
de la FGESRS, aunque lamentan que el Gobierno sólo hubiera convocado a esas reuniones 
debido al apoyo recibido por la FGESRS de las organizaciones sindicales nacionales e 
internacionales del sector y que, paralelamente, sigue negociando con otras organizaciones 
sindicales, tal como las consideradas disueltas a consecuencia del congreso de unificación 
de 15 de julio de 2006, con el objetivo deliberado de presentar a la opinión pública la 
imagen de una crisis de representatividad en el sector universitario y, de ese modo, eludir el 
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cumplimiento de las reivindicaciones legítimas de la FGESRS. Por último, el Comité toma 
nota del alegato según el cual el Gobierno habría establecido recientemente estructuras 
sindicales paralelas carentes de representatividad. 

1580. El Comité observa que, según el Gobierno, las reuniones celebradas con la FGESRS desde 
su creación en julio de 2006, así como las mantenidas con los demás representantes del 
personal de la enseñanza superior desde 2005, demuestran el reconocimiento de la libertad 
sindical en el sector y que surge incluso de la queja presentada que la FGESRS dispone de 
todos los medios para ejercer sus actividades sindicales, incluida la huelga. No obstante, si 
bien el Gobierno reconoce a la FGESRS el mandato de representar a los docentes 
universitarios, recuerda que existen también otros sindicatos de la enseñanza superior, tales 
como el Sindicato Independiente de Docentes en Tecnología creado en 2006 y no afiliado a 
la UGTT, así como las estructuras sindicales disueltas por la UGTT, como el Sindicato 
General de Enseñanza Superior e Investigación Científica y el Sindicato General de 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Superior, que impugnaron judicialmente la decisión 
de disolución y obtuvieron una resolución favorable en primera instancia. A la espera de 
una decisión judicial definitiva, el Gobierno seguirá manteniendo consultas con la totalidad 
de las estructuras sindicales del sector. Según el Gobierno, la FGESRS reivindica la 
exclusividad de la representación sindical del sector, una pretensión incompatible con el 
Código del Trabajo y con las decisiones judiciales pronunciadas. 

1581. En vista de los elementos de información de que dispone y teniendo presente los principios 
recordados anteriormente, el Comité estima que en esta etapa no le compete pronunciarse 
sobre la representatividad de la FGESRS. No obstante, estima necesario recordar los 
principios siguientes: en primer lugar recuerda el aspecto fundamental de la autonomía de 
los interlocutores sociales en la negociación y subraya que la participación en la 
negociación colectiva y la firma de convenios que de ella se derivan implica 
necesariamente la independencia de las organizaciones signatarias respecto del 
empleador o de las organizaciones de empleadores, así como con las autoridades 
públicas. Las organizaciones sindicales pueden participar en la negociación sólo cuando 
se demuestra la efectividad de dicha independencia [véase Recopilación, op. cit., 
párrafo 966]. Además, el Comité considera que para alentar el desarrollo armonioso de 
negociaciones colectivas y evitar los conflictos, convendría aplicar, siempre que existan, 
los procedimientos destinados a designar a los sindicatos más representativos a los fines 
de negociación colectiva, cuando no se sepa claramente por cual de esos sindicatos 
desean optar los trabajadores. Cuando no existan tales procedimientos, llegado el caso, 
las autoridades tendrían que examinar la posibilidad de instituir reglas objetivas al 
respecto [véase Recopilación, op. cit., párrafo 971]. En ese sentido, el Comité estima que 
la determinación de las organizaciones susceptibles de firmar solas los convenios 
colectivos debería efectuarse pues atendiendo a un criterio doble: el de la 
representatividad y el de la independencia. Las organizaciones que reúnan estos criterios 
deberían ser declaradas como tales por un órgano que ofrezca todas las garantías de 
independencia y de objetividad [véase Recopilación, op. cit., párrafo 967]. Habida cuenta 
de las informaciones contradictorias comunicadas por las organizaciones querellantes y el 
Gobierno respecto del presente caso, la historia reciente del movimiento sindical en el 
sector de la enseñanza superior y la investigación científica, los procedimientos judiciales 
en curso, el proceso actualmente en curso que parece incluir negociaciones aisladas con 
diversas estructuras sindicales del sector y, por último, los alegatos de favoritismo del 
Gobierno hacia organizaciones sindicales no representativas, el Comité considera que el 
Gobierno debería, una vez pronunciadas las decisiones judiciales y de ser necesario, 
proceder con el acuerdo de la FGESRS y las demás estructuras sindicales interesadas 
establecer un mecanismo independiente para la determinación objetiva de la 
representatividad de los interlocutores sociales en el sector. El Comité expresa la firme 
esperanza de que las modalidades de esta determinación, en particular, la designación de 
un organismo independiente con este objetivo, podrán fijarse rápidamente de común 
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acuerdo y pide al Gobierno que adopte todas las medidas adecuadas para reconocer a las 
organizaciones sindicales cuyo carácter representativo en el sector se demuestre de 
manera objetiva y reconocerles formalmente el derecho de concertar convenios colectivos. 
Se invita al Gobierno a indicar todo hecho nuevo a este respecto. El Comité le recuerda 
que, puede recurrir a la asistencia técnica de la Oficina, si así lo desea. 

Actos de discriminación antisindical 

1582. El Comité toma nota con preocupación de la extensa lista presentada por las 
organizaciones querellantes concerniente a la multiplicación de los actos de 
discriminación antisindical, especialmente por parte de las autoridades, que afectarían a 
los docentes afiliados a la FGESRS. Se trata de amenazas de acciones disciplinarias 
contra los sindicalistas que hayan participado en huelgas; la prohibición de celebrar 
asambleas generales; la negativa de otorgar subvenciones; la negativa del Ministerio a 
autorizar la celebración de un coloquio; las diversas medidas de las autoridades 
perjudiciales a los docentes que realizan actividades sindicales y que les impedirían 
progresar en su carrera; la agresión del sindicalista Moez Ben Jabeur por el director del 
Instituto Preparatorio de Estudios de Ingeniería de Túnez; se presentó al respecto una 
denuncia por agresión y lesiones ante el Procurador de la República del Tribunal de 
Primera Instancia de Túnez registrada bajo el núm. 7005283/2007 el 25 de enero de 2007. 

1583. El Comité toma nota de las respuestas del Gobierno respecto del conjunto de las 
cuestiones planteadas y especialmente de la indicación según la cual la garantía de los 
derechos se asegura mediante el control y las sanciones que puede imponer el Tribunal 
Administrativo. El Comité desea recordar que el Gobierno es responsable de la 
prevención de todo acto de discriminación antisindical y que debe velar por que todas las 
quejas contra prácticas discriminatorias de esa índole sean examinadas con arreglo a un 
procedimiento que además de ser expeditivo no sólo debería ser imparcial sino también 
parecerlo a las partes interesadas [véase Recopilación, op. cit., párrafo 817]. El Comité 
espera firmemente que el Gobierno garantizará la protección contra la discriminación 
antisindical y, deplorando la agresión sufrida por el sindicalista Moez Ben Jabeur, pide 
que se le mantenga informado de toda decisión judicial pronunciada al respecto. 

Violaciones del derecho de negociación colectiva 

1584. En relación con las alegadas violaciones del derecho de negociación colectiva, el Comité 
observa que los alegatos de las organizaciones querellantes no sólo se refieren a la 
violación del principio de la negociación de buena fe sino también a las limitaciones del 
ámbito de la negociación colectiva. El Comité observa que, según las organizaciones 
querellantes, el hecho de que el Gobierno reciba a la delegación de la FGESRS aunque siga 
recibiendo a otras organizaciones que califica de formaciones sindicales ficticias, constituye 
una maniobra del Gobierno para dar a la opinión pública la impresión de que existe una 
crisis de representatividad en el sector universitario, una situación que le permitiría no dar 
satisfacción a las reivindicaciones legítimas de los interlocutores interesados. Esta actitud 
constituye una violación del principio de negociación de buena fe. Por otra parte, el Comité 
toma nota de la indicación en el sentido de que el Gobierno no sólo establece plazos 
indebidamente largos para las negociaciones sino que también impone restricciones 
excesivas a los temas que podrían objeto de las mismas. El Gobierno no sólo se habría 
negado a establecer un marco de concertación permanente que hubiera facilitado las 
consultas en un sector llamado a adoptar rápidamente una reforma global y también se 
habría negado a negociar sobre las reivindicaciones materiales de la FGESRS destinadas a 
valorizar y recompensar el trabajo cada vez mayor de los docentes universitarios remitiendo 
la cuestión a las negociaciones colectivas trienales entre la dirección de la UGTT y el 
Gobierno relativas a los aumentos salariales generales y al deterioro del poder adquisitivo 
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de todos los trabajadores, aunque en el curso del año se han concertado acuerdos de la 
misma índole en otros sectores. El Comité observa que, según las organizaciones 
querellantes, esta actitud del Gobierno, un índice de su negativa a hincar un diálogo social 
serio y responsable con los representantes de la FGESRS, sólo fue modificada por las 
acciones de huelga, en particular una huelga de advertencia realizada el 5 de abril de 2007, 
y que tuvo como consecuencia que adoptara medidas concediendo asignaciones por tareas 
de supervisión en beneficio de determinados docentes, dando respuesta de ese modo a 
algunas reivindicaciones materiales de la FGESRS. 

1585. El Comité toma nota de que el Gobierno rechaza los alegatos según los cuales se niega a 
mantener negociaciones de buena fe. El Gobierno cita ejemplos de algunos acuerdos 
concertados en los últimos años con las estructuras sindicales: el acuerdo de 18 de abril 
de 2005 con el Sindicato General de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Superior; el 
acuerdo firmado el 27 de abril de 2005 con el Sindicato de Base de Docentes en 
Tecnología bajo los auspicios de la UGTT; y el acuerdo firmado el 3 de abril de 2007 con 
el Comité Sindical Independiente de Docentes en Tecnología. Por otra parte, el Gobierno 
ha proporcionado los textos de las medidas relativas a la mejora de las condiciones 
morales y materiales del personal de la enseñanza superior adoptadas en 2006 y 2007. 
Por último, el Comité toma nota de que, según el Gobierno, existe en Túnez un marco de 
negociación de eficacia reconocida y que funciona desde 1999 como lo demuestran los 
numerosos acuerdos concluidos con la UGTT. Se concluyó con la UGTT un acuerdo 
trienal sobre los aumentos salariales para el período 2005-2007. La FGESRS pretendería 
cuestionar puntos que ya fueron objeto de acuerdo y válidos hasta finales de 2007, 
mediante reivindicaciones y exigencias salariales excesivas. El Comité toma nota de que el 
Gobierno declara estar dispuesto a continuar el diálogo con todas las estructuras 
sindicales como lo demuestra la consulta de los interlocutores sociales, incluida la 
FGESRS, sobre el proyecto de ley relativo a la enseñanza. 

1586. El Comité desea recordar que a su juicio, los docentes no desempeñan tareas propias de 
los funcionarios en la administración del Estado; de hecho, este tipo de actividades 
también se llevan a cabo en el ámbito privado. En estas condiciones se pone de relieve la 
importancia de que los docentes con estatuto de funcionario público puedan disfrutar de 
las garantías previstas en el Convenio núm. 98 [véase Recopilación, op. cit., párrafo 901]. 
El Comité también tuvo oportunidad de precisar que la determinación de las líneas 
generales de la política de la enseñanza, aunque constituya una cuestión sobre la cual 
puede ser normal que se consulte a las organizaciones del personal docente, no se presta a 
negociaciones colectivas entre estas organizaciones y las autoridades competentes, 
aunque pueda ser normal consultar a este respecto a esas organizaciones. Sin embargo, 
las consecuencias sobre las condiciones de empleo de las decisiones adoptadas en 
relación con la política educativa deberían ser objeto de una negociación colectiva libre 
[véase Recopilación, op. cit., párrafos 922 y 923]. En consecuencia, el Comité pide al 
Gobierno que celebre negociaciones con la FGESRS y le pide que lo mantenga informado 
de todo acuerdo que sea concertado. 

1587. En relación con el argumento del Gobierno según el cual el compromiso trienal con la 
UGTT impediría entablar negociaciones sobre las negociaciones salariales de la 
FGESRS, el Comité toma nota de la indicación de las organizaciones querellantes en el 
sentido de que se trata de un acuerdo de carácter general que no impide, como lo 
demuestra la práctica habitual, concertar acuerdos sectoriales con los ministerios 
correspondientes. Además, el Comité observa que el acuerdo con la UGTT llega a su 
finalización. En esas circunstancias, el Comité pide al Gobierno que incluya las 
reivindicaciones salariales de la FGESRS en sus negociaciones con esta organización. 
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Recomendaciones del Comité 

1588. En vista de las conclusiones provisionales que preceden, el Comité invita al 
Consejo de Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité pide al Gobierno que facilite copia de la decisión judicial de 
primera instancia anulando la disolución de los sindicatos generales por el 
congreso unificador de 15 de julio de 2006 y que se le mantenga informado 
del resultado de los procedimientos en curso; 

b) el Comité espera firmemente que en un futuro muy próximo se adoptará una 
decisión judicial definitiva sobre la cuestión de la representación legítima 
del SGESRS y pide al Gobierno que se le mantenga informado al respecto; 

c) en vista de las informaciones contradictorias comunicadas por las 
organizaciones querellantes y el Gobierno en el presente caso, la historia 
reciente del movimiento sindical en el sector de la enseñanza superior y la 
investigación científica, los procedimientos judiciales en curso, el proceso 
actualmente en curso que parece incluir negociaciones aisladas con diversas 
estructuras sindicales del sector y, por último, los alegatos de favoritismo del 
Gobierno respecto de organizaciones sindicales no representativas, el Comité 
considera que una vez pronunciadas las decisiones de justicia y de ser 
necesario, el Gobierno debería proceder, con el acuerdo de la FGESRS y las 
demás estructuras sindicales interesadas a establecer un mecanismo 
independiente para la determinación objetiva de la representatividad de los 
interlocutores sociales en el sector. El Comité expresa la firme esperanza de 
que las modalidades de esta determinación, en particular la designación de un 
organismo independiente a estos efectos, podrían fijarse rápidamente de 
común acuerdo y pide al Gobierno que adopte las medidas adecuadas para 
reconocer las estructuras sindicales cuyo carácter representativo en el sector 
sea objetivamente demostrado y de reconocerles formalmente el derecho de 
concertar convenios colectivos. El Comité pide al Gobierno que informe de 
todo hecho nuevo que se produzca a este respecto. Recuerda al Gobierno que 
si así lo desea puede recurrir a la asistencia técnica de la Oficina; 

d) el Comité espera firmemente que el Gobierno garantizará la protección 
contra la discriminación antisindical y, deplorando la agresión del 
sindicalista Moez Ben Jabeur, pide que se le mantenga informado de toda 
decisión judicial pronunciada al respecto, y 

e) el Comité pide al Gobierno que celebre negociaciones con la FGESRS y pide 
que incluya en las mismas las reivindicaciones salariales y que se le 
mantenga informado de todo acuerdo que se haya concertado. 
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CASO NÚM. 2254 

INFORME PROVISIONAL 
 
Queja contra el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela 
presentada por 
— la Organización Internacional de Empleadores (OIE) y 
— la Federación de Cámaras y Asociaciones de Comercio  

y Producción de Venezuela (FEDECAMARAS) 

Alegatos: la marginación y exclusión de los 
gremios empresariales en el proceso de toma 
de decisiones, excluyendo así el diálogo social, 
el tripartismo y de manera general la realización 
de consultas (especialmente en relación con leyes 
muy importantes que afectan directamente a los 
empleadores), incumpliendo así recomendaciones 
del propio Comité de Libertad Sindical; y la orden 
de detención y procesamiento del Sr. Carlos 
Fernández en represalia por sus actuaciones 
como presidente de FEDECAMARAS; 
restricciones a la libertad de movimiento de la 
ex presidenta de FEDECAMARAS, actos de 
discriminación y de intimidación contra dirigentes 
empleadores y sus organizaciones; leyes contrarias 
a las libertades públicas y a los derechos de las 
organizaciones de empleadores y sus afiliados; 
acoso violento por parte de hordas 
progubernamentales a la sede de FEDECAMARAS 
que causaron daños y amenazaron a los empleadores; 
atentado de bomba contra la sede de 
FEDECAMARAS; actos de favoritismo de las 
autoridades a organizaciones de empleadores no 
independientes 

1589. El Comité examinó por última vez este caso en su reunión de noviembre de 2007 y 
presentó un informe provisional al Consejo de Administración [véase 348.º informe, 
párrafos 1195-1325, aprobado por el Consejo de Administración en su 300.ª reunión 
(noviembre de 2007)]. 

1590. Posteriormente, la OIE envió nuevos alegatos por comunicación de 27 de febrero de 2008. 
El Gobierno envió nuevas observaciones por comunicaciones de fechas 29 de febrero y 
3 de marzo de 2008. 

1591. La República Bolivariana de Venezuela ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical 
y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), así como el Convenio sobre el 
derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 
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A. Examen anterior del caso 

1592. En su examen del caso en noviembre de 2006, el Comité de Libertad Sindical formuló las 
siguientes recomendaciones sobre cuestiones que quedaron pendientes [véase 
348.º informe, párrafo 1325, aprobado por el Consejo de Administración en su 
300.ª reunión (noviembre de 2007)]: 

a) de manera general, teniendo en cuenta la gravedad de los alegatos que configuran un clima 
de intimidación de dirigentes de organizaciones de empleadores y sus afiliados, el Comité 
destaca su preocupación y subraya que la libertad sindical sólo puede ejercerse en una 
situación en que ser respeten y garanticen plenamente los derechos humanos 
fundamentales, y que los derechos de las organizaciones de trabajadores y de empleadores 
sólo pueden ejercerse en un clima desprovisto de violencia, de presiones o de amenazas de 
toda índole contra los dirigentes y afiliados de tales organizaciones, e incumbe a los 
gobiernos garantizar el respeto de este principio; 

b) el Comité lamenta que el Gobierno haya desatendido las recomendaciones que formuló 
en su último examen del caso, donde ofreció por segunda vez, la asistencia técnica de la 
OIT para establecer un sistema de relaciones laborales fundado en los principios de la 
Constitución de la OIT y de sus convenios fundamentales, de manera que el diálogo social 
se consolide y se estructure sobre bases permanentes, y le pedía que como primera medida 
vuelva a convocar la Comisión Tripartita Nacional prevista en la Ley Orgánica de Trabajo. 
El Comité reitera pues estas recomendaciones y sugiere que se ponga en marcha en el país 
una comisión nacional mixta de alto nivel asistida por la OIT, que examine todos y cada 
uno de los alegatos en instancia de manera que mediante el diálogo directo se puedan 
resolver los problemas; 

c) en lo que respecta a los alegatos relativos a deficiencias en el diálogo social, el Comité 
subraya la importancia que debe atribuirse a la celebración de consultas francas y sin trabas 
sobre cualquier cuestión o legislación proyectada que afecte a los derechos sindicales y que 
es esencial que, cuando se introduzca un proyecto de legislación que afecte la negociación 
colectiva o las condiciones de empleo, se proceda antes a consultas detalladas con las 
organizaciones independientes de trabajadores y de empleadores más representativas. El 
Comité pide al Gobierno que le siga informando de las consultas bipartitas y tripartitas con 
FEDECAMARAS que se produzcan y de toda negociación o acuerdo con esta central o sus 
estructuras regionales enviando los textos correspondientes. El Comité pide también al 
Gobierno que toda legislación que se adopte en temas laborales, sociales y económicos en 
el marco de la Ley Habilitante sea objeto previamente de verdaderas consultas en 
profundidad con las organizaciones independientes de empleadores y de trabajadores más 
representativos, haciendo suficientes esfuerzos para poder llegar en la medida de lo posible 
a soluciones compartidas; 

d) en cuanto a los alegatos relativos a la Ley de Solvencia Laboral y su aplicación, el Comité 
pide a la OIE que facilite precisiones sobre las empresas que han cerrado como 
consecuencia de dicha ley, el número de trabajadores que perdieron su empleo y las 
estadísticas de que disponga. El Comité pide al Gobierno que examine directamente con 
FEDECAMARAS mecanismos que aseguren que la certificación de la «solvencia laboral» 
se otorgue con suficientes garantías de imparcialidad. El Comité pide también al Gobierno 
que le comunique el resultado de la demanda de inconstitucionalidad presentada por 
CONINDUSTRIA contra la ley de solvencia laboral; 

e) en cuanto a los alegatos relativos 1) a la política económica y monetaria y mercado de 
divisas sobre los que el Gobierno estima que no son competencia del Comité y sobre los 
que los querellantes alegan su utilización con fines discriminatorios, 2) a los demás 
alegatos que el Gobierno estima que tampoco son competencia del Comité (alegatos 
relativos a la arbitrariedad en la gestión fiscal en perjuicio de empleadores que critican la 
política del Gobierno; alegatos relativos a las limitaciones a los beneficios de la 
cooperación internacional, y alegatos relativos a atentados contra la libertad de 
expresión), el Comité pide al Gobierno que responda de manera detallada a los alegatos 
relativos a las cuestiones mencionadas; 
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f) no obstante, en cuanto a los alegatos relativos al proyecto de ley que implicaría 
limitaciones a los beneficios de la cooperación internacional (injerencia del Estado en las 
donaciones y recursos de cooperación y asistencia que reciben de instituciones públicas 
o privadas las organizaciones de empleadores), el Comité recuerda que la asistencia o 
apoyo que pueda prestar cualquier organización sindical internacional para la 
constitución, defensa o desarrollo de organizaciones sindicales nacionales es una 
actividad sindical legítima, incluso cuando la orientación sindical que se pretende no 
corresponde a la existente o las existentes en el país; así como que los sindicatos [o las 
organizaciones de empleadores] no deberían tener que obtener una autorización previa 
para poder beneficiarse de una asistencia financiera internacional en materia de 
actividades sindicales o empresariales. El Comité pide al Gobierno que garantice el 
respeto de estos principios en la tramitación del proyecto de ley en cuestión y que el 
Estado no se injiera en las donaciones y recursos que reciban las organizaciones de 
trabajadores y de empleadores en el ámbito nacional o internacional. El Comité pide al 
Gobierno que le mantenga informado al respecto; 

g) en cuanto a ciertas restricciones a derechos fundamentales alegadas (retiro de la concesión 
al Canal 2, Radio Caracas Televisión (RCTV) y amenazas del Gobierno que han llevado a 
que dos otros medios de comunicación cambien su línea editorial), el Comité recuerda que 
el derecho de las organizaciones de trabajadores y de empleadores de expresar sus 
opiniones a través de la prensa o en otro medio de comunicación social es uno de los 
elementos fundamentales de los derechos sindicales y que las autoridades deberían 
abstenerse de obstaculizar indebidamente su ejercicio legal, así como garantizar 
plenamente el derecho de expresión en general y en particular el de las organizaciones de 
empleadores. El Comité pide al Gobierno que garantice el respeto de este principio en 
particular respecto a los medios de comunicación utilizados por FEDECAMARAS. El 
Comité pide también al Gobierno que se abstenga de toda injerencia en la línea editorial de 
los medios de comunicación independientes, incluso a través del uso de sanciones 
económicas o legales, y que garantice a través de la existencia de medios de expresión 
independientes el libre flujo de ideas, que es esencial para la vida y el bienestar de las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores; 

h) en cuanto a los alegatos de discriminaciones contra FEDECAMARAS y sus 
organizaciones afiliadas incluida la creación o promoción de organizaciones o empresas 
afectas al régimen como, según los alegatos, la CESU o EMPREVEN, el Comité destaca 
la importancia de que el Gobierno adopte una actitud neutral en el trato y relaciones con 
todas las organizaciones de trabajadores y de empleadores, y pide al Gobierno que 
respete los principios mencionados en las conclusiones; 

i) en cuanto a los alegatos de violaciones a la propiedad privada contra numerosos líderes 
empresariales en el sector del agro y la ganadería, víctimas de invasiones, confiscaciones 
de tierras o expropiaciones sin justa compensación, frecuentemente a pesar de decisiones 
de la autoridad judicial para la restitución de tierras a sus propietarios, el Comité pide al 
Gobierno que responda de manera precisa a los alegatos concretos de la OIE incluidos 
los relativos a las medidas contra los dirigentes empleadores Mario José Oropeza, Luis 
Bernardo Meléndez, y los graves alegatos relativos al secuestro de tres productores 
azucareros en 2006 y a la muerte de seis productores por causa de agresión; 

j) en cuanto a los alegatos relativos a limitaciones a la libertad de movimiento de dirigentes 
empleadores, recordando la importancia que concede al principio establecido en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos sobre el derecho de cada persona a salir de 
cualquier país, incluido el propio, y a regresar al país de origen, particularmente cuando 
se trata de participar en actividades de organizaciones de empleadores o de trabajadores 
en el extranjero, el Comité pide al Gobierno que garantice la libertad de movimiento de 
los dirigentes Sra. Albis Muñoz y Sr. Carlos Fernández y que tome las medidas 
necesarias para dejar sin efecto la orden de captura y el procesamiento del Sr. Carlos 
Fernández de manera que pueda regresar al país sin temer represalias. El Comité pide al 
Gobierno que envíe informaciones sobre los ocho dirigentes empleadores mencionados 
por su nombre por la OIE cuya libertad de movimiento estaría restringida; 

k) en cuanto al alegado acoso a dirigentes empresariales a través de discursos hostiles del 
Presidente de la República en los que se descalifica y desprecia a los dirigentes 
empleadores y se amenaza con la confiscación de propiedades por supuestas razones de 
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interés social, el Comité pide al Gobierno que facilite sin demora sus observaciones al 
respecto; 

l) en cuanto a los alegatos de la OIE sobre las empresas de producción social, con 
privilegios otorgados por el Estado el Comité invita a la OIE a que facilite nuevas 
informaciones y precisiones sobre estos alegatos, y pide al Gobierno que asegure una 
actitud neutral en el trato y relaciones con todas las organizaciones de empleadores y sus 
afiliados; 

m) en cuanto a los graves alegatos de la OIE de fecha 25 de mayo de 2007 relativos a la 
irrupción violenta de hordas progubernamentales en la sede de FEDECAMARAS con 
pintadas, daños a la propiedad y amenazas, el Comité subraya la obligación del Gobierno 
de garantizar el ejercicio de los derechos de las organizaciones de empleadores en un 
clima exento de temor, de intimidación y de violencia y le insta a que realice sin nuevas 
demoras una investigación con objeto de identificar a los culpables y de iniciar las 
acciones judiciales para que sean debidamente procesados y sancionados a efectos de 
que estos hechos delictivos no se repitan. Desde ahora, el Comité destaca la gravedad de 
los hechos alegados, pide al Gobierno que garantice la seguridad de la sede de 
FEDECAMARAS y de la de sus dirigentes, y que le informe sin demora de los 
resultados de las investigaciones, y 

n) por último, el Comité pide al Gobierno que envíe sus observaciones sobre los alegatos de 
la OIE de fecha 11 de octubre de 2007. 

1593. En su comunicación de fecha 11 de octubre de 2007, la OIE señala, en relación con sus 
alegatos de creación de instituciones empresariales paralelas promocionadas por el 
Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, que el intervencionismo del Gobierno 
de la República Bolivariana de Venezuela en las instituciones empresariales del país ha 
sido ya debidamente denunciado en nuestras comunicaciones de 17 de marzo de 2003, 
14 de abril de 2003, 19 de mayo de 2006, 31 de marzo de 2007 y 25 de mayo de 2007. El 
Gobierno ha dado nuevas muestras de este intervencionismo en los siguientes casos: 
1) Confederación de Empresarios Socialistas de Venezuela (CONSEVEN) – desde su 
creación, dos destacados líderes gubernamentales son dirigentes de esta Confederación: 
vicepresidente – Sr. Johnny Yánez Rangel, Gobernador del Estado de Cojedes; asesor 
económico – Sr. José Gregorio Vielma Mora, Superintendente del SENIAT (Servicio 
Nacional integrado de Administración Aduanera y Tributaria), máxima autoridad del 
Ministerio de Finanzas de la Nación, y 2) FEDEINDUSTRIA – la obtención de divisas por 
las empresas, a pesar de su abundancia por los ingresos petroleros, está supeditada a la 
autorización y al control de la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI). 
FEDEINDUSTRIA en su página web informa a sus miembros que gracias a sus vínculos 
con entidades de la Administración dispone de privilegios para obtener divisas sin 
necesidad de recurrir a los burocráticamente lentos y discriminatorios procesos exigidos 
por la CADIVI a cualquier empresa independiente. 

1594. En cuanto a sus alegatos relativos a atentados contra la libertad de información, la OIE 
recuerda que la Conferencia Internacional del Trabajo de 1970 reconoció en su Resolución 
sobre derechos sindicales y su relación con las libertades civiles que los derechos 
conferidos a las organizaciones de empleadores y de trabajadores se harán en el respeto de 
las libertades civiles enumeradas en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así 
como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y que el concepto de 
derechos sindicales para empleadores y trabajadores carece totalmente de sentido cuando 
no existen tales libertades civiles. Las libertades civiles que figuran en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos se declararon esenciales por esa Conferencia para el 
ejercicio normal de los derechos sindicales, entre ellas «la libertad de opinión y de 
expresión, y en particular, de sostener opiniones sin ser molestado y de investigar y recibir 
información y opiniones, y difundirlas sin limitación de fronteras, por cualquier medio de 
expresión». La libertad de información y expresión están gravemente amenazadas puesto 
que, después del cierre de Radio Caracas Televisión (RCTV), el Gobierno ha comenzado a 
amenazar al único medio audiovisual independiente que queda en el país que es la 
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Cadena Globovisión. El Presidente venezolano Hugo Chávez amenazó recientemente con 
el cierre de la misma en diferentes ocasiones. RCTV era el medio principal de 
expresión del sector privado en la República Bolivariana de Venezuela. Su cierre es 
consecuencia de la política socializante de Hugo Chávez, tal como manifestó su 
Viceministro de Relaciones Exteriores, William Izarra, el 8 de enero de 2007 al señalar 
que «nuestro socialismo necesita una hegemonía comunicacional y todas las 
comunicaciones tienen que depender del Estado como bien público». Por el decreto 
núm. 5349 de 11 de mayo de 2007, se creó la Fundación Televisora Venezolana Social 
(TEVES), adscrita al Ministerio del Poder Popular, cuya financiación está constituida 
principalmente, según el artículo 4, por el aporte inicial del 100 por ciento que le asigna la 
República Bolivariana de Venezuela así como el que anualmente le asigne la Ley de 
Presupuesto. Este es el medio que reemplazó a RCTV en la frecuencia de emisión y salida 
al aire. Ningún medio privado o independiente pudo ocupar el espacio. Los bienes de 
RCTV fueron retenidos y confiscados sin ninguna compensación. RCTV era un medio 
esencial para el libre ejercicio de la libertad de los empleadores en la República 
Bolivariana de Venezuela. El Comité de Libertad Sindical habrá de pronunciarse sobre 
estos ataques a la libertad de asociación y la privación de este medio esencial para el libre 
ejercicio de las libertades. 

1595. En cuanto a sus alegatos de persecución a los dirigentes empresariales, la OIE señala que 
en diciembre de 2004, a 27 ciudadanos venezolanos, de ellos 16 dirigentes empresariales, 
se les prohibió salir del país a partir de esa fecha, entre ellos a la ex presidenta de 
FEDECAMARAS, Sra. Albis Muñoz. Esta medida sólo procede cuando hay elementos 
que señalen a una persona con un crimen, que exista peligro de fuga o de obstaculización 
de la investigación. El 1.º de febrero de 2005, la Sala 10 de la Corte de Apelaciones de 
Caracas dejó sin efecto la medida de prohibición de salida del país. El 10 de febrero una 
nueva sala de esa Corte, designada para rectificar la decisión, aun habiéndose agotado su 
jurisdicción, anuló el fallo dictado diez días antes. El 4 de febrero de 2005, a iniciativa del 
Gobierno, la Fiscal Nacional Sra. Luisa Ortega Díaz había solicitado la revisión y 
anulación de la sentencia y para ello se nombraron nuevos magistrados que decidieron la 
anulación de la primitiva resolución que dejaba sin efecto la prohibición de salida del país. 
Por otra parte, en la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo a sus leyes, ninguna 
medida cautelar puede superar los dos años, por lo que, en abril de 2007, los abogados de 
la Sra. Albis Muñoz, así como de los otros representantes empresariales solicitaron que se 
dejara sin efecto la medida cautelar de modo que los dirigentes empresariales recobraran su 
derecho a salir del país libremente. La audiencia solicitada para tal efecto se ha fijado para 
el mes de octubre de 2007. Este arbitrario manejo de los procedimientos judiciales, 
instigado por el Gobierno, ha impedido la salida del país de los afectados en numerosas 
ocasiones, por lo que se han visto privados de ejercer la defensa de los intereses de los 
empleadores y sus organizaciones, especialmente la Sra. Albis Muñoz como delegada 
empleador de su país a la última Conferencia Internacional del Trabajo. 

1596. En cuanto a sus alegatos de ataques a la libertad sindical y de expresión, la OIE declara 
que la Gaceta Oficial de 22 de junio de 2007, publicó el decreto núm. 5384, con rango, 
valor y fuerza de ley orgánica de creación de la Comisión Central de Planificación. Este 
decreto es un nuevo ataque a la libertad sindical en cuanto obliga a las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores a suministrar a la Comisión Central de Planificación 
cualquier información que les sea requerida (artículo 16), bajo amenaza de sanciones, 
incluida la intervención de la fuerza pública (artículo 18). Este decreto, de acuerdo a su 
texto, busca impulsar la transición a un modelo de planificación centralizado para obtener 
«un modelo capaz de garantizar las necesidades espirituales y materiales de la sociedad, 
logrando la suprema felicidad social, esto es el modelo socialista» (artículo 2.3). A través 
del mencionado decreto se crea «un nuevo estado socialista» donde todas las instituciones 
incluidas las organizaciones empresariales y sindicales están supeditadas a los 
lineamientos estratégicos, políticos y planes nacionales, regionales, sectoriales e 
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internacionales y una vez aprobados por el Presidente de la República serán de obligado 
cumplimiento (artículos 13 y 14). Esta norma viola en forma flagrante el Convenio 
núm. 87 y muy en particular el principio que «las autoridades públicas deberán abstenerse 
de toda intervención que tienda a limitar los derechos de las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores o a entorpecer su ejercicio legal». 

1597. En cuanto a sus alegatos de falta de consulta tripartita y ausencia de voluntad tripartita, 
la OIE se refiere a la cuestión del salario mínimo e indica que además de no haber 
realizado consulta tripartita alguna antes de la adopción del decreto núm. 5384 mencionado 
en los párrafos anteriores, cabe destacar la falta de voluntad política del Gobierno de Hugo 
Chávez de realizar consultas tripartitas. Sobre este particular, deseamos llamar la 
atención del Comité de Libertad Sindical sobre las declaraciones del Ministro de Trabajo, 
Sr. José Ramón Rivero, donde se refiere que para la fijación de salarios mínimos no se 
formará comisión tripartita alguna. (En el último aumento de salario mínimo recién se 
envió una notificación el mismo día de la publicación en el Boletín Oficial.) «A estas 
alturas del proceso, con tanta democratización que hay, al tripartismo no vamos a volver» 
señaló el Sr. Rivero. El artículo 167 de la Ley Orgánica del Trabajo, en concordancia con 
las disposiciones del Convenio núm. 26, destaca que será una comisión tripartita la 
encargada de revisar el salario básico al menos una vez al año, lo que no se ha cumplido en 
los últimos ocho años. 

1598. La OIE desea igualmente subrayar que ha sido aprobada en primera discusión, por la 
Asamblea Legislativa el 9 de agosto de 2007, el proyecto de ley orgánica de estabilidad 
laboral, sin consulta tripartita alguna, a pesar de estar en conflicto con el Convenio sobre la 
terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm. 158), así como con el Convenio sobre la 
consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144), ambos Convenios 
ratificados por el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela con fecha 6 de mayo 
de 1985 y 17 de junio de 1983, respectivamente. La no realización de la consulta ha 
permitido la aprobación del mencionado proyecto, en su redacción actual, en primera 
discusión. 

1599. El Convenio núm. 158 posibilita al empleador realizar terminaciones de la relación laboral 
por motivos económicos, tecnológicos, estructurales o análogos, previa notificación a la 
autoridad competente comunicándole los motivos de las terminaciones previstas. El nuevo 
proyecto de ley orgánica establece, en su artículo 1, que antes de poder despedir a un 
trabajador por motivos económicos o estructurales se exige una autorización previa de la 
autoridad competente. 

B. Nuevos alegatos de la Organización Internacional 
de Empleadores (OIE) 

1600. En su comunicación de fecha 27 de febrero de 2008, la Organización Internacional de 
Empleadores (OIE) se refiere a sus anteriores comunicaciones y más concretamente a las 
relativas a la violencia ejercida por representantes del Frente Nacional Campesino Ezequiel 
Zamora, del Frente Nacional Comunal Simón Bolívar, del colectivo Alexis Vive y la 
Coordinadora Simón Bolívar contra las instalaciones de FEDECAMARAS. La OIE añade 
que el Comité de Libertad Sindical en su reunión de noviembre de 2007 estudió esta queja 
y subrayó al Gobierno venezolano: «su obligación de garantizar el ejercicio de los 
derechos de las organizaciones de empleadores en un clima exento de temor, de 
intimidación y de violencia y le instó a que realice sin nuevas demoras una investigación 
con objeto de identificar a los culpables y de iniciar las acciones judiciales para que sean 
debidamente procesados y sancionados a efectos de que estos hechos delictivos no se 
repitan. El Comité destacó la gravedad de los hechos alegados, pidió al Gobierno que 
garantice la seguridad de la sede de FEDECAMARAS y de la de sus dirigentes, y que le 
informe sin demora de los resultados de las investigaciones». 
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1601. Lamentablemente, prosigue la OIE, el caso arriba mencionado aún no se ha aclarado pues 
está paralizado desde que prestaran declaración judicial los responsables de 
FEDECAMARAS unos días después del atentado. A pesar de la identificación de los 
grupos y personas involucradas, el Gobierno venezolano no ha juzgado ni sancionado por 
ahora a los responsables del atentado. El 22 de noviembre de 2007 y el 2 de diciembre 
de 2007, las instalaciones de FEDECAMARAS sufrieron nuevos ataques. 

1602. La OIE subraya que el clima de hostilidad contra el sector privado y sus instituciones 
representativas se vio incrementado en los últimos días. En la madrugada del 24 de febrero 
pasado, un artefacto explosivo estalló en la planta baja del edificio de FEDECAMARAS, 
ocasionando la muerte de Héctor Amado Serrano, inspector de la policía metropolitana que 
estaba instalando la bomba, así como dañando severamente las instalaciones. En el lugar 
de la bomba se encontraron panfletos del Grupo Guerrillero Venceremos que se adjudicaba 
la autoría del ataque a la sede empresarial. Según informaciones aparecidas en la prensa 
local, los integrantes del Frente Guerrillero Venceremos son miembros del Grupo Chavista 
de 23 de enero que estarían cobrando de organismos públicos y funcionarían como parte de 
la policía metropolitana. 

1603. La OIE reclama de las autoridades el cese de la violencia contra el sector privado, que 
exijan responsabilidades a los culpables y ofrezcan las garantías para que la organización 
representativa de las empresas venezolanas, FEDECAMARAS, pueda desempeñar sus 
funciones sin violencia y en un clima de diálogo con las autoridades. 

C. Respuesta del Gobierno 

1604. En su comunicación de 29 de febrero de 2008, el Gobierno plantea un punto previo para 
llamar la atención no sólo del Comité de Libertad Sindical sino de todas las instancias de la 
Organización Internacional del Trabajo, sobre un hecho que ha venido denunciando. Se 
trata de la estrategia utilizada por un sector de los empleadores para utilizarlos como una 
instancia con fines políticos mezquinos, situación que requirió la consignación de una 
queja presentada por nuestra misión permanente teniendo como fundamento unas 
declaraciones formuladas a la prensa en nuestro país en donde entre otras afirmaciones 
resalta: «la OIT censura a la República Bolivariana de Venezuela por violar derechos de 
los empresarios». «La OIT arremete contra Chávez por las violaciones de los derechos de 
los empresarios.» 

1605. Ante tales afirmaciones el Gobierno reitera que es respetuoso de la libertad de expresión y 
de información; pero, en nombre de esa libertad no se puede faltar a la verdad o 
manipularla con otros fines. Parece grave y delicado que se utilice, para fines nada nobles, 
el nombre de la OIT y de sus diferentes organismos. Pero algo más grave aún lo 
constituye, que tales afirmaciones son coincidentes con las opiniones expresadas por el 
funcionario de la OIT, quien es de la opinión: «Pero, el chavista no es sólo un proyecto 
populista, es por sobre todo, un modelo político autoritario, ciertamente inédito, en vía de 
totalitario, si la sociedad civil organizada, los partidos políticos, los gremios y los medios 
de comunicación social, en general, no triunfan en su empeño de detenerlo» (véase: 
Fundamentos del derecho sindical venezolano, 2005, pág. 186). 

1606. En cuanto a los nuevos alegatos de la OIE de fecha 31 de mayo de 2007, el Gobierno 
declara que llama poderosamente la atención que en el documento aprobado por el Consejo 
de Administración, propuesto por el Comité de Libertad Sindical, resalte: «... Hordas 
progubernamentales atacan sede de FEDECAMARAS». No deja de preocupar que en un 
documento oficial sometido a la consideración de la plenaria no se haya tenido el cuidado 
de la redacción sino todo lo contrario. Antes del mismo ser aprobado, los interesados 
ofrecieron ruedas de prensa que citaban el contenido del informe utilizando y manipulando 
el nombre de la OIT. El Gobierno no quiere en absoluto hacer responsable a la 
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Organización de esta situación, sería irresponsable, pero sin temor a dudas opina que al 
mantener esta redacción se favoreció la estrategia de los interesados; no obstante, al entrar 
a analizar el alcance del argumento (utilizando la definición de «hordas» contenida en el 
diccionario de la Real Academia Española) encontramos: 

Comunidad de salvajes nómadas... Grupo de gente que obra sin disciplina y con 
violencia. 

El Gobierno exige al Comité ponderación en cuanto a la situación en cuestión porque no 
deja de llamar la atención que en casos sumamente graves, donde han muerto ciudadanos 
de otros países producto de la violencia por el solo hecho de reclamar sus derechos 
laborales y sociales, no se ha tenido una redacción tan desproporcionada y fuera de tono. 
Espera que esta situación no se repita ya que se pudiera estar comprometiendo la seriedad 
del Comité y por ende de la OIT. 

1607. El Gobierno declara igualmente que en su recomendación g), el Comité falta a la verdad al 
afirmar: «retiro de la concesión al Canal 2, Radio Caracas Televisión (RCTV) y amenazas 
del Gobierno que han llevado a que dos otros medios de comunicación cambien su línea 
editorial... El Comité pide al Gobierno que garantice el respeto de este principio en 
particular respecto a los medios de comunicación utilizados por FEDECAMARAS. El 
Comité pide también al Gobierno que se abstenga de toda injerencia en la línea editorial de 
los medios de comunicación independientes, incluso a través del uso de sanciones 
económicas o legales...». 

1608. El Gobierno enfatiza que es público y notorio que el canal de televisión de que se hace 
mención transmite su señal sin limitación alguna, eso es contrastable y se constituye en una 
verdad irrefutable. Es de hacer notar que esta situación se presentó debido a toda una 
matriz de opinión mediática orquestada a nivel nacional e internacional, tendente a hacer 
creer que se violentaban los derechos a la libertad de expresión e información de los 
ciudadanos y que se avanzaba hacia un «régimen autocrático». 

1609. Este falso argumento quedó pulverizado con los recién pasados acontecimientos que se 
produjeron en el país el pasado 2 de diciembre, donde haciendo uso de su vocación y 
calidad democrática puesta a prueba sin lugar a dudas, el ciudadano Presidente 
Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela Hugo Chávez, reconoció el 
triunfo de la oposición y los invitó a trabajar retomando el camino democrático. Ahora 
bien, llama la atención que a la OIE se le olvidó que la mencionada empresa tiene 
denuncias ante el Organo Administrativo del Trabajo, por violación a la libertad sindical 
de sus trabajadores; es más, en uno de sus programas matutinos haciendo uso de su libertad 
de expresión e información arremetieron públicamente contra las organizaciones sindicales 
de trabajadores, por lo que cabe la pregunta: ¿por qué no elevaron a su consideración una 
queja de esta magnitud? 

1610. No obstante lo anterior, a pesar de violentar disposiciones legales, constitucionales; 
promover la incitación a delinquir, al desconocimiento de las leyes y violentando el 
ordenamiento penal; atentar contra las disposiciones de la Ley de Protección al Niño, Niña 
y Adolescente (LOPNA), lo que generó que se interpusieran por particulares 
procedimientos administrativos y recursos de amparo, buscando corregir la violación de 
normas constitucionales, el Gobierno actuó de acuerdo a los principios de un Estado 
democrático, tal y como ocurre en todos los países del mundo: solicitó a la empresa que 
corrigiera las violaciones, tendiendo como resultado que la empresa hiciera caso omiso. 
Considerando entonces, que la administración del espectro radioeléctrico corresponde al 
Estado y no siendo posible obtener respuesta alguna de la empresa en comento, se 
procedió, tal y como la han hecho muchos países — particularmente en Europa — sin 
tanto jolgorio mediático, a no renovar la licencia para la explotación del espacio 
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radioeléctrico cuya administración recae en el Estado y como tal las acciones se ajustan a 
la legalidad. 

1611. En el mismo orden, después de toda la alharaca y el espectáculo mediático montado, la 
empresa en cuestión procedió a despedir a un sin número de trabajadores, para luego 
aplicar un abierto fraude procesal laboral bajo la excusa de disminuir sus costos, 
arremetiendo contra la clase trabajadora al hacer ofertas económicas llamadas «Cajitas 
felices», logrando por esta vía que un alto porcentaje de los trabajadores firmaran sus 
respectivas renuncias. Esta práctica constituye un despido masivo cuya responsabilidad 
pretendía atribuírsele al Gobierno. Este argumento fue esgrimido durante la campaña para 
evitar el «supuesto cierre». 

1612. Luego de todo ello, y posterior a este proceder, activaron todo su aparato técnico jurídico y 
con pronunciamientos favorables de los tribunales del país (autónomo e independiente), 
volvieron al aire con menos trabajadores, y un considerable aumento de sus ganancias. En 
este proceso se pretendió involucrar a algunos sectores de la organización, sabemos que 
quizá sorprendidos en su buena fe, por lo que pedimos que sea en este contexto — y no en 
otro — que se entienda este argumento presentado ante el Comité de Libertad Sindical 
sobre un tema que, al menos en Europa, no genera controversia alguna. 

1613. Por su parte, el Gobierno declara que resulta altamente preocupante que se concluya sin 
ningún estudio previo y sin tener argumentos de fondo para ello que el Gobierno amenaza 
a dos medios de comunicación para que cambien su línea editorial. Esto constituye en un 
irrespeto para los dueños (empleadores) y directivos de esos canales a los que se refieren 
— sin mencionarlos — y a la vez podría constituirse en un abierto ataque a la soberanía de 
la República Bolivariana de Venezuela como país libre y democrático ya que es exclusivo 
de ellos, dentro de un estado social de derecho y de justicia. 

1614. De todos es conocido que en materia laboral los medios de comunicación se califican 
dentro de las llamadas empresas de tendencias — o ideológicas — y tienen un trato 
especial basado en el derecho que tiene para cambiar su línea editorial. Es el caso que ante 
el Ministerio del Poder Popular para el Trabajo y Seguridad Social no cursa procedimiento 
alguno, presentado por trabajador alguno, que haya sido afectado o considere violentados 
sus derechos por el cambio de línea editorial de un medio de comunicación. 

1615. Somos del criterio, que para asumir una posición en torno al tema debió ser pertinente y 
oportuno centrarnos en la caracterización o clasificación de los medios de comunicación, 
considerando para ello la doctrina — en especial la laboral — toda vez que su 
consideración tiene incidencia directa, no sólo en la duración del contrato de trabajo sino 
en la finalización del mismo por causas imputables tanto al trabajador como al empleador. 

1616. En este orden de ideas, hay un sector pacífico de la doctrina que se inclina por definir a los 
medios de comunicación, y clasificarlos dentro de las denominadas empresas de tendencias 
o ideológicas; para mayor abundamiento la doctrina y la jurisprudencia y todo el 
ordenamiento jurídico positivo venezolano se inclina a favor de la clasificación antes 
señalada y es desde esta perspectiva que debió abordarse una discusión, conociendo de 
antemano de qué hablamos para no hacer señalamientos sin conocimiento de causa de un 
tema que pudiera derivar en conclusiones equívocas, a menos que — intencionalmente — 
se quisiera hacer un uso incorrecto del tema con otros fines. 

1617. Por lo antes señalado, el Gobierno espera que sea abordado el debate en el seno del Comité 
y que se pueda llegar a conclusiones mucho más cercanas a la realidad, pues el Gobierno 
sostiene como principio que la indiferencia hacia temas de tamaña envergadura no es la 
actitud más sana y mucho menos hacer señalamientos a priori sin fundamento alguno que 
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contribuyan a desviar la atención de los verdaderos intereses que se persiguen al invocar 
estos aspectos. 

1618. En el mismo orden de ideas, la doctrina alemana (lugar donde se utiliza el término 
tendencia, el cual se aplica con bastante amplitud), consideran las empresas ideológicas 
como: «aquellas organizaciones dirigidas al logro de fines políticos, sindicales, 
confesionales caritativas, educativas, artísticas y similares y presuponen la adhesión a una 
particular ideología o concepción del mundo, generalmente llamada tendencia por parte del 
prestador del trabajo de que ella depende». 

1619. En opinión de un sector de la doctrina española: «podemos llegar a la conclusión de que 
las organizaciones de tendencia, se caracterizan en el panorama internacional por ser la 
consecuencia y plasmación directa del reconocimiento constitucional del pluralismo 
político, sindical y religioso; por estar destinadas directa y predominantemente a la pública 
difusión de cierta ideología y por constituir el cauce de expresión de un derecho 
fundamental de su titular, sea éste individual o colectivo». 

1620. Más adelante, y para delinear con precisión a las empresas de tendencia o ideológicas se 
pronuncian en este criterio: «sólo aquellas empresas o instituciones destinadas a la 
difusión, propagación y adoctrinamiento de la ideología que caracteriza a la organización 
madre, podrían ser consideradas como claras organizaciones de tendencia. Sólo estas 
instituciones – Vg. medios de información y manifestación del pensamiento, escuelas, 
seminarios, centros de perfeccionamiento sindical... etc., constituyen por sí mismas una 
expresión directa del pluralismo político». 

1621. Finalmente, en lo que corresponde a este aspecto resultan claramente alarmantes las 
conclusiones que se abordaron de forma ligera, sin tomar en cuenta aspectos clave para no 
cometer tales desafueros que comprometen no sólo al Comité sino también a la 
Organización en su conjunto y que en corto plazo puede sin lugar a dudas, afectar la 
imparcialidad y profesionalismo que debe caracterizarlos. 

1622. En cuanto a las recomendaciones del Comité, el Gobierno destaca que en noviembre 
de 2007 convocó la constitución de la comisión preparatoria para la convocatoria a la mesa 
de diálogo social, participativo, inclusivo, incluyente y productivo que se celebraría el 4 de 
enero de 2008, la misma fue suspendida debido al ambiente de conflictividad generado por 
la actitud hostil de los trabajadores y empleadores quienes después de difundir una férrea 
campaña en contra de la propuesta de reforma constitucional cuyo texto contenía la 
rectificación de algunos aspectos objeto de queja ante la OIT, se dispusieron a 
desestabilizar utilizando la estrategia del desabastecimiento en rubros de alimentos 
considerados de primera necesidad. En otras palabras, la actitud de algunos sectores 
empleadores y trabajadores que hacen vida en la República Bolivariana de Venezuela no es 
congruente con lo que denuncian como cierto en los foros internacionales; sin embargo, de 
manera autónoma y en espera de una actitud proactiva y positiva el Gobierno está 
dispuesto a convocarlos nuevamente. 

1623. En cuanto a la Ley de Solvencia Laboral, el Gobierno señala que el propósito y razón de la 
misma está inspirado en la conducta evasiva que un sector de los empleadores practicaba 
respecto a las contribuciones legales — especialmente en materia de seguridad social — en 
perjuicio de los trabajadores, lo que obligó al Gobierno a echar mano de esta herramienta 
para evitar dicha evasión regulando, especialmente a las empresas que participaran en 
contratos con el sector público al exigirles como único requisito estar al día y solventes con 
los requisitos mínimos que la normativa legal venezolana exige. 

1624. Finalmente, en cuanto a la demanda de inconstitucionalidad presentada por 
CONINDUSTRIA, contra la Ley de Solvencia Laboral, el Gobierno no tiene mayores 
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detalles pues su conocimiento es competencia del Poder Judicial, pero dejar claro que será 
respetuoso y acatará la decisión que al respecto se tome; sólo esperan una actitud análoga 
de los demandantes, todo ello sin profundizar que en aras de no entorpecer el derecho a la 
libre empresa en fecha reciente se extendieron los lapsos de validez del documento de 
solvencia laboral para todas aquellas empresas del sector alimentos. No nos sorprende que 
esta prórroga no es expresada ni reconocida por los empleadores en su queja. 

1625. En cuanto a la política económica y monetaria del mercado de divisas, el Gobierno destaca 
que se han realizado un sin número de reuniones cada semana entre las autoridades de la 
CADIVI y los representantes de las distintas cámaras de empleadores que hacen vida en el 
país. Todas estas reuniones se han caracterizado por la búsqueda de alternativas y 
mecanismos que otorguen fluidez al proceso de otorgamiento de divisas preferenciales 
para la adquisición de bienes y servicios (se envían las actas de reuniones). En lo 
relacionado a la organización denominada de Empresarios Socialistas, el Gobierno ratifica 
que no se inmiscuye en la libertad que puedan tener las diversas organizaciones de 
empleadores de asociarse libremente, por lo que mal pueden señalar que existe ventajismo, 
favoritismo e injerencia hacia confederación alguna. El Gobierno niega que la llamada 
Confederación de Empresarios Socialistas Unidos de Venezuela (CESV) haya sido creada 
bajo su auspicio y mucho menos puede señalarse que se pretenda sustituir consulta alguna 
con una u otra agrupación empresarial, ya que en este Gobierno ni se excluye ni mucho 
menos se singulariza. Para mayor abundamiento el artículo 52 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela establece: «Toda persona tiene derecho a asociarse 
con fines lícitos de conformidad con la ley, el Estado estará obligado a facilitar el ejercicio 
de este derecho.» De la anterior cita se desprende que el derecho de asociación es un 
derecho humano fundamental el cual ha sido promovido por nuestro Gobierno al grado de 
elevarlo a rango constitucional. 

1626. No deja de llamar la atención que pudieran con este argumento los querellantes pretender 
que están en presencia de un derecho exclusivo, discriminatorio y excluyente, que sólo los 
ampara a ellos, lo cual en sí mismo es contrario a nuestro ordenamiento jurídico, y que es 
violatorio y contrario al criterio del Comité de Libertad Sindical que señala: 

El artículo 2 del Convenio núm. 87 consagra el principio de la no discriminación en 
materia sindical y la expresión sin ninguna distinción que contiene este artículo significa que 
se reconoce la libertad sindical sin discriminación de ninguna clase debida a la ocupación, al 
sexo, al color, a la raza, a las creencias, a la nacionalidad, a las opiniones políticas, etc. No 
sólo a los trabajadores del sector privado de la economía, sino también a los funcionarios y a 
los agentes de los servicios públicos en general [véase Recopilación de decisiones y principios 
del Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración de la OIT, quinta edición, 
2006, párrafo 209]. 

1627. En cuanto al ataque a la sede de FEDECAMARAS, el Gobierno enfatiza que en la 
República Bolivariana de Venezuela no ha existido ni existirá complacencia alguna contra 
actos de violencia que atenten contra instituciones e instalaciones. La parte denunciante 
señala que los manifestantes llegaron en unidades de transporte pertenecientes a 
organismos oficiales, asimismo señalan que estos supuestos dirigentes amenazaron a esta 
institución bajo el supuesto apoyo tácito de funcionarios de orden público (que 
supuestamente no intervinieron para evitar ni frenar el ataque) sin demostrar tales 
aseveraciones. Sólo consignan una serie de reproducciones fotográficas donde se observan 
unos supuestos manifestantes pero no demuestran que estos manifestantes habían llegado a 
esta sede en transportes pertenecientes a organismos oficiales ni mucho menos que estaban 
actuando bajo la mirada complaciente de los cuerpos de seguridad del Estado. 

1628. La parte denunciante hace aseveraciones sin prueba y sin fundamento alguno y más grave 
aún está el hecho de que bajo argucias pretenden utilizar a este honorable Comité para 
tratar de obtener una observación negativa sobre la actuación de la República Bolivariana 
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de Venezuela cuando bajo ningún concepto ésta corresponde a esta instancia conocer de 
las «supuestas agresiones» que, además, no fueron apropiadamente denunciadas ante la 
autoridad competente, es decir, la Fiscalía General de la República (FGR). Ahora bien, 
cabe preguntarse si la omisión al presentar la denuncia ante las autoridades competentes 
(FGR) de todos los supuestos hechos denunciados es parte de la estrategia de 
confrontación asumida por FEDECAMARAS. 

1629. En cuanto a las alegadas restricciones a la libertad de movimiento impuestas a dirigentes 
de FEDECAMARAS: la parte denunciante señala en su escrito lo siguiente:  

La OIE destaca asimismo con preocupación que el Gobierno impidió salir del país a la 
Sra. Albis Muñoz, delegada empleadora y antigua presidenta de FEDECAMARAS con 
motivo de su concurrencia a la Conferencia Internacional del Trabajo, celebrada en Ginebra en 
junio de 2007. Igual actitud había ocurrido con ocasión de la Reunión Regional Americana de 
la OIT en el año 2006. Las autoridades invocaron problemas fiscales, administrativos y 
judiciales de la delegada empleadora, instigados y denunciados por el propio Gobierno. En 
este sentido, el Gobierno decidió incluir, en calidad de consejeros técnicos de la delegación de 
los empleadores, a representantes de los empleadores, a representantes de la Confederación de 
Empresarios Socialistas de Venezuela (CONSEVEN), quienes no cumplían con los criterios 
de representatividad reconocidos por la OIT, tales como ser una organización libre e 
independiente que no sufra injerencias del Gobierno. En consecuencia, FEDECAMARAS era 
la única organización representativa de empleadores autónoma e independiente a efectos de la 
participación en la Conferencia... 

1630. El Gobierno señala que no ha impedido ni impedirá salir del país a persona alguna, toda 
vez que son los órganos jurisdiccionales penales (ya que existe una evidente y clara 
separación de poderes) a quienes corresponde prohibir o no mediante una medida judicial 
la salida del país, por lo que mal puede la Sra. Albis Muñoz responsabilizar al Gobierno de 
la situación que tenga con los órganos jurisdiccionales penales o con el ministerio público 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

1631. No obstante, esta situación fue apropiadamente aclarada en comunicación enviada a la OIT 
el pasado mes de enero de 2008 en la que se informa de que la Sra. Albis Muñoz podrá 
beneficiarse del decreto que tiene fecha de 31 de diciembre de 2007 y que dispone el 
indulto de venezolanos que hayan sido procesados en relación con la comisión de delitos 
en los acontecimientos de abril de 2002 (golpe de Estado). Este decreto no alcanzó al 
Sr. Carlos Fernández por estar prófugo. 

1632. En relación con la alegada ausencia de consulta bipartita y tripartita y diálogo social: es 
importante reiterar, señalar y destacar (tal y como se señaló en comunicaciones anteriores 
dirigidas a la OIT) que el diálogo se ha venido diversificando y ampliando aún más, 
especialmente en los años 2005 y 2006. En este período el Gobierno nacional, regional y 
local junto a FEDECAMARAS ha realizado innumerables reuniones tal y como lo hemos 
hecho saber a los diferentes órganos de control de la OIT, incluyendo a esta instancia del 
Comité de Libertad Sindical. Dichos encuentros han contado con la participación del 
Presidente y Vicepresidente de la República, ministros y altos funcionarios, tratándose 
temas de índole variada. Igualmente se han hecho más de 50 reuniones en el mismo 
período con todos los interlocutores sociales, sin perjuicio de otras consultas por vía escrita 
o a través de encuestas. 

1633. Este diálogo social, que incluye reuniones de las cámaras regionales y sectoriales con 
autoridades nacionales, regionales y locales, está unido a una política soberana y popular 
del Gobierno que se ha traducido en elementos fundamentales para el crecimiento 
económico en los últimos 16 trimestres: la reducción de la inflación, reducción de las tasas 
de interés y de algunos impuestos como es el caso del débito bancario, la disminución de la 
desocupación con la reutilización de casi la totalidad del parque industrial instalado y el 
crecimiento del empleo formal, en la medida en que también se mantiene una continua 
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inversión en salud, educación y formación profesional, en infraestructura vial (autovías, 
metros, trenes, puentes, represas), en infraestructura social (viviendas, hospitales, escuelas, 
colegios, inspectorías del trabajo, entre otros) e industrial. 

1634. Prueba de lo anteriormente señalado es que se han remitido distintas comunicaciones 
dirigidas a FEDECAMARAS, FEDEINDUSTRIA, Confederación Unitaria de 
Trabajadores de Venezuela, Confederación Venezolana de Industrias, Empresarios por 
Venezuela, Confederación Venezolana de Industrias, Confederación Nacional de 
Trabajadores de Venezuela, Unión Nacional de Trabajadores, Confederación de Sindicatos 
Autónomos de Venezuela, a fin de convocarlos a una reunión preparatoria con miras a la 
instalación de la mesa de diálogo que promueva un intercambio inclusivo, incluyente, 
participativo y productivo, por lo que mal pueden señalar ser víctimas de una ausencia de 
consulta por parte del Gobierno. 

1635. Pero, además, en la República Bolivariana de Venezuela también existen las condiciones 
que hacen posible ese diálogo social: existen sólidas e independientes organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, con acceso a la información y al diálogo social. Existe la 
voluntad política de todos los interlocutores sociales y el compromiso para participar de 
buena fe en el diálogo social. 

1636. En la República Bolivariana de Venezuela hay un claro y permanente respeto por los 
derechos humanos laborales, muy especialmente por la libertad sindical y la negociación 
colectiva voluntaria, instituciones que se fortalecen con el apoyo institucional. Finalmente, 
hay un respeto y reconocimiento entre todos los interlocutores sociales que hoy están 
convencidos como pluralidad de actores sociales, de la necesidad de ampliar de manera 
incluyente el diálogo social, como prueba de la falsedad de los hechos invocados en el año 
2006, se aprobó el Reglamento de la Lopcymat consensuado mediante el diálogo social 
amplio e inclusivo en el cual se contó con los valiosos comentarios del Departamento de 
Normas de la Organización Internacional del Trabajo, por lo que mal pueden señalar que la 
República Bolivariana de Venezuela no ha incentivado el diálogo social, por lo que tal 
pedimento deber ser desestimado y así se solicita que sea declarado. 

1637. Asimismo, en relación a las supuestas invasiones de fincas y otros atropellos, expuesta por 
la Organización Internacional de Empleadores y FEDECAMARAS, esta denuncia no tiene 
fundamento alguno y no existen pruebas que los demuestren o sustenten. Las instituciones 
y la población en general conocen perfectamente que en la República Bolivariana de 
Venezuela funciona un estado de derecho y de justicia, por lo que al momento de 
presentarse alguna alteración o violación de la ley debe acudir y denunciar los hechos ante 
las autoridades respectivas, para ello deben hacer la respectiva denuncia ante las 
autoridades competentes y aportar las pruebas que demuestren, en este caso lo señalado 
por los querellantes, de haber sucedido lo establecido por ello en la queja que nos ocupa, lo 
mínimo que pudieron hacer es acompañar las respectivas denuncias realizadas en los 
órganos administrativos y judiciales del Estado venezolano al escrito de ampliación 
llevado al Comité de Libertad Sindical. Por tanto, el Gobierno deplora que no se hayan 
sustentado con firmeza los argumentos de la patronal FEDECAMARAS, por lo que pide al 
honorable Comité valorar lo concerniente a este tema desestimándolo por las razones 
expuestas con anterioridad. 

1638. En cuanto a los alegatos relativos al ataque a la sede de FEDECAMARAS presentados por 
la OIE el 27 de febrero de 2008, el Gobierno reitera que «en la República Bolivariana de 
Venezuela no ha existido ni existirá complacencia alguna contra actos de violencia que 
atenten contra instituciones e instalaciones». Respecto a la recomendación del Comité 
publicada en el informe del mes de noviembre de 2007 donde «... pidió al Gobierno que 
garantice la seguridad de la sede de FEDECAMARAS y la de sus dirigentes y que le 
informe sin demora de los resultados de las investigaciones», el Gobierno en perfecta 
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congruencia con lo antes expuesto se ha avocado a la búsqueda e identificación de los 
autores materiales e intelectuales del hecho deplorable ocurrido en la sede de 
FEDECAMARAS el pasado 24 de febrero de 2008 y denunciado ante la Fiscalía General 
de la República el pasado 25 de febrero de 2008 por las autoridades de esa organización. 
Así lo evidencian los distintos artículos reseñados por los distintos medios de 
comunicación impresos que circulan en el país. 

1639. A tal efecto, el Ministerio del Poder Popular para el Trabajo y Seguridad Social en la 
persona del Director General de Relaciones Laborales, Dr. José Gregorio Villarroel, 
estableció comunicación telefónica con el primer vicepresidente de FEDECAMARAS con 
el propósito de expresar su solidaridad, deplorando tan lamentable suceso. 

1640. En relación a la garantía de seguridad de la sede de FEDECAMARAS, el Gobierno 
informa que dicho ataque ocurrió a pesar de que este recinto es custodiado por patrullas de 
la policía metropolitana, efectivos de la guardia nacional además de efectivos de la policía 
de Chacao (administrada por un alcalde de oposición) quienes vigilan la sede las 24 horas 
del día. No obstante, es conocido que quienes practican acciones ofensivas desarrollan 
experticia en la evasión de la vigilancia de los cuerpos de seguridad. Esperamos poder 
transmitir a la brevedad posible el resultado de las investigaciones. 

1641. Asimismo, en relación a los supuestos ataques a la sede de FEDECAMARAS ocurridos 
con anterioridad (en mayo y noviembre de 2007) según señaló la queja interpuesta por la 
Organización Internacional de Empleadores y FEDECAMARAS ante la OIT, puede 
decirse que es del conocimiento de las instituciones y de la población en general que en la 
República Bolivariana de Venezuela funciona un estado de derecho y de justicia, por lo 
que al momento de presentarse alguna alteración o violación de la ley debe acudir y 
denunciar los hechos ante las autoridades respectivas y aportar las pruebas que demuestren 
los hechos denunciados. La parte denunciante señaló que ocurrió un nuevo ataque a la sede 
el pasado 22 de noviembre y repite el mismo modus operandi al presentar las denuncias 
ante esa instancia internacional pero evadiendo la vía judicial natural pues no existen 
denuncias consignadas ante los organismos competentes, como es el caso de la Fiscalía 
General de la República Bolivariana de Venezuela. 

1642. En los casos antes mencionados, lo mínimo que pudieron hacer los querellantes es 
acompañar las respectivas denuncias realizadas en los órganos administrativos y judiciales 
del Estado venezolano al escrito de ampliación llevado al Comité de Libertad Sindical, 
presentado el pasado mes de mayo y octubre de 2007, respectivamente. 

1643. Por lo tanto, el Gobierno deplora que no se hayan sustentado con firmeza los argumentos 
de la patronal FEDECAMARAS y pide al honorable Comité valorar lo concerniente a este 
tema, desestimándolo por las razones expuestas con anterioridad. 

1644. Por todos los razonamientos y consideraciones anteriores, solicitamos formalmente que 
desechen cada uno de los pedimentos aquí expresados, toda vez que los mismos carecen de 
sustento y de prueba alguna. 

D. Conclusiones del Comité 

1645. En primer lugar, el Comité debe lamentar que a pesar del declarado apego del Gobierno 
al diálogo social y de ciertas medidas que incluyen reuniones puntuales (según el 
Gobierno más de 50 en el último período) en diferentes temas, el Gobierno haya 
desatendido la recomendación central que formuló en su reunión de noviembre de 2007, 
pidiendo que se ponga en marcha en el país una comisión nacional mixta de alto nivel 
asistida por la OIT, que examine todos y cada uno de los alegatos y cuestiones en 
instancia de manera que mediante el diálogo directo se puedan resolver los problemas. 
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Son éstos los temas que preocupan y que interesan a las organizaciones nacionales de 
empleadores y reclaman medidas para que puedan desarrollarse adecuadamente sus 
derechos en virtud de los Convenios núms. 87 y 98 y el diálogo social. El Comité lamenta 
nuevamente la actitud poco constructiva del Gobierno desatendiendo esta recomendación 
fundamental, reitera su anterior recomendación y espera firmemente que el Gobierno no 
pospondrá de nuevo la adopción de las medidas necesarias. El Comité urge al Gobierno a 
que le informe al respecto. 

Alegatos de violencia e intimidación contra  
las organizaciones de empleadores y sus dirigentes 

1646. El Comité llama la atención sobre la gravedad de los alegatos de la OIE y debe expresar 
su profunda preocupación no sólo por los hechos alegados mismos (irrupción violenta de 
grupos), según la OIE, progubernamentales, mencionados por su nombre, en la sede de 
FEDECAMARAS con pintadas, daños a la propiedad y amenazas en mayo de 2007 (la 
OIE ha señalado que los responsables de FEDECAMARAS presentaron declaración 
judicial unos días después de este atentado), nuevos ataques a las instalaciones de 
FEDECAMARAS el 22 de noviembre y el 2 de diciembre de 2007 y el estallido de un 
artefacto explosivo en la planta baja del edificio de FEDECAMARAS el 24 de febrero de 
2008 ocasionando la muerte de un inspector (o hasta hace poco inspector) de la policía 
metropolitana que estaba instalando la bomba, dañando además seriamente las 
instalaciones donde aparecieron, según la prensa, panfletos de un grupo guerrillero con 
integrantes vinculados a la policía metropolitana) sino también por la actitud del 
Gobierno en cuyas declaraciones sobre los ataques de mayo y noviembre de 2007 
no aporta datos sobre el estado de las investigaciones — que parecen no haber 
comenzado —, el esclarecimiento de los hechos, y los presuntos autores, sino que centra 
su respuesta en declarar que la OIE hace aseveraciones sin prueba y sin fundamento y que 
las «supuestas» agresiones o ataques no fueron apropiadamente denunciadas ante la 
Fiscalía General de la República, preguntándose además si no se trata de parte de la 
estrategia de confrontación asumida por FEDECAMARAS. El Comité deplora por ello 
tanto más tener que constatar que el tercer ataque a la sede de FEDECAMARAS se saldó 
con la explosión de una bomba el 24 de febrero de 2008 y la muerte de la persona que la 
instalaba. El Comité toma nota de que el Gobierno declara que este hecho fue denunciado 
el día siguiente por FEDECAMARAS ante la Fiscalía General de la República, así como 
que el Director General de Relaciones Laborales del Ministerio Popular para el Trabajo y 
Seguridad Social expresó por teléfono al vicepresidente de FEDECAMARAS su 
solidaridad deplorando tan lamentable suceso, ocurrido sin embargo en un recinto 
custodiado según el Gobierno por las fuerzas del orden que vigilan la sede las 24 horas 
del día. El Comité toma nota de que el Gobierno espera poder transmitir a la brevedad el 
resultado de las investigaciones sobre este asunto concreto y adjunta recortes de prensa 
donde se indica que los sospechosos están identificados según declaraciones de las 
autoridades. 

1647. El Comité deplora que meses después de los ataques o atentados contra la sede de 
FEDECAMARAS y los considerables daños producidos no haya comunicado resultados en 
el sentido de indicar el nombre de los culpables así como que indirectamente ponga en 
duda los ataques de mayo y noviembre de 2007 ni esclarezca la alegada implicación de 
personas o grupos próximos a esferas del régimen. El Comité recuerda al Gobierno que la 
presente queja le ha sido comunicada oficialmente y que en la medida en que recoge 
hechos delictivos le corresponde iniciar — si no se ha hecho en el plano nacional — los 
correspondientes procesos penales. 

1648. El Comité debe destacar que los hechos descritos, que por sí solos tendrían una profunda 
fuerza intimidante, se sitúan según la queja de la OIE en un contexto más general de 
intimidación y que incluye cuestiones pendientes ante el Comité que no han sido 
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adecuadamente respondidas por el Gobierno, en particular en relación con las alegadas 
invasiones de fincas (sobre las que el Gobierno se limita a declarar que no tienen 
fundamento alguno y que los interesados pueden presentar denuncias ante los órganos 
administrativos o judiciales) y otros alegatos de intimidación y de violencia. El Comité 
expresa su preocupación al respecto y reitera sus recomendaciones anteriores que se 
reproducen a continuación: 

— en cuanto a los alegatos de violaciones a la propiedad privada contra numerosos líderes 
empresariales en el sector del agro y la ganadería, víctimas de invasiones, 
confiscaciones de tierras o expropiaciones sin justa compensación, frecuentemente a 
pesar de decisiones de la autoridad judicial para la restitución de tierras a sus 
propietarios, el Comité pide al Gobierno que responda de manera precisa a los alegatos 
concretos de la OIE incluidos los relativos a las medidas contra los dirigentes 
empleadores Mario José Oropeza, Luis Bernardo Meléndez, y los graves alegatos 
relativos al secuestro de tres productores azucareros en 2006 y a la muerte de seis 
productores por causa de agresión; 

— en cuanto al alegado acoso a dirigentes empresariales a través de discursos hostiles del 
Presidente de la República en los que se descalifica y desprecia a los dirigentes 
empleadores y se amenaza con la confiscación de propiedades por supuestas razones de 
interés social, el Comité pide al Gobierno que facilite sin demora sus observaciones al 
respecto; 

— dada la gravedad de los diferentes alegatos mencionados que configuran un clima de 
intimidación de dirigentes de organizaciones de empleadores y sus afiliados, el Comité 
destaca su preocupación y subraya que la libertad sindical sólo puede ejercerse en una 
situación en que ser respeten y garanticen plenamente los derechos humanos 
fundamentales, y que los derechos de las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores sólo pueden ejercerse en un clima desprovisto de violencia, de presiones o 
de amenazas de toda índole contra los dirigentes y afiliados de tales organizaciones, e 
incumbe a los gobiernos garantizar el respeto de este principio. 

1649. Dado que la situación actual es incompatible con las exigencias del Convenio núm. 87, el 
Comité pide una vez más al Gobierno que garantice de manera efectiva la seguridad de la 
sede de FEDECAMARAS y de sus dirigentes y que tome medidas para intensificar las 
investigaciones sobre el atentado con bomba del 28 de febrero de 2008 en la sede de 
FEDECAMARAS y para — si no se ha hecho — denunciar ante las autoridades 
competentes los ataques a la sede de FEDECAMARAS de mayo y noviembre de 2007, a 
efectos de que se esclarezcan los hechos, se procese a los autores y se les sancione 
severamente de manera que estos hechos delictivos no se repitan. El Comité insta al 
Gobierno a que le informe al respecto. 

Alegatos de restricción a la libertad de expresión 

1650. En cuanto a ciertas restricciones a derechos fundamentales alegadas (retiro de la 
concesión al Canal 2, Radio Caracas Televisión (RCTV) y amenazas del Gobierno que 
han llevado a que dos otros medios de comunicación cambien su línea editorial), el 
Comité recordó en su anterior examen del caso que el derecho de las organizaciones de 
trabajadores y de empleadores de expresar sus opiniones a través de la prensa o en otro 
medio de comunicación social es uno de los elementos fundamentales de los derechos 
sindicales y que las autoridades deberían abstenerse de obstaculizar indebidamente su 
ejercicio legal, así como garantizar plenamente el derecho de expresión en general y en 
particular el de las organizaciones de empleadores. El Comité pidió al Gobierno que 
garantice el respeto de este principio en particular respecto a los medios de comunicación 
utilizados por FEDECAMARAS. El Comité pidió también al Gobierno que se abstenga de 
toda injerencia en la línea editorial de los medios de comunicación independientes, 
incluso a través del uso de sanciones económicas o legales, y que garantice a través de la 
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existencia de medios de expresión independientes el libre flujo de ideas, que es esencial 
para la vida y el bienestar de las organizaciones de empleadores y de trabajadores. 

1651. El Comité toma nota de los alegatos de la OIE según los cuales la libertad de información 
y expresión están gravemente amenazadas puesto que, después del cierre de Radio 
Caracas Televisión (RCTV), medio principal de expresión del sector privado en la 
República Bolivariana de Venezuela, el Gobierno ha comenzado a amenazar al único 
medio audiovisual independiente que queda en el país que es la Cadena Globovisión y el 
Presidente venezolano Hugo Chávez amenazó recientemente con el cierre de la misma en 
diferentes ocasiones; el Viceministro de Relaciones Exteriores, William Izarra, el 8 de 
enero de 2007 señaló que «nuestro socialismo necesita una hegemonía comunicacional y 
todas las comunicaciones tienen que depender del Estado como bien público». El Comité 
toma nota de que la OIE alega que por el decreto núm. 5349 de 11 de mayo de 2007, se 
creó la Fundación Televisora Venezolana Social (TEVES), adscrita al Ministerio del 
Poder Popular, cuya financiación está constituida principalmente, según el artículo 4, por 
el aporte inicial del 100 por ciento que le asigna la República Bolivariana de Venezuela 
así como el que anualmente le asigne la Ley de Presupuesto; este es el medio que 
reemplazó a RCTV en la frecuencia de emisión y salida al aire y ningún medio privado o 
independiente pudo ocupar el espacio. Los bienes de RCTV fueron retenidos y confiscados 
sin ninguna compensación. 

1652. El Comité toma nota de las declaraciones del Gobierno indicando que no renovó a la 
empresa RCTV la licencia para la explotación del espacio radioeléctrico cuya 
administración recae en el Estado al no corregir la empresa sus violaciones a la libertad 
sindical, atentar a las disposiciones de la Ley de Protección al Niño, Niña y Adolescente e 
incitar a delinquir, a pesar de las solicitudes del Gobierno. 

1653. El Comité observa que el Gobierno sitúa los alegatos dentro de una matriz de opinión 
mediática orquestada a nivel nacional e internacional para hacer creer que se violentan 
los derechos a la libertad de expresión e información de los ciudadanos y que se avanzaba 
hacia un régimen autocrático, y declara que este argumento quedó pulverizado cuando el 
Presidente de la República reconoció el triunfo de la oposición en el último referéndum. El 
Comité toma nota de que el Gobierno rechaza el alegato de que se amenaza a dos medios 
de comunicación para que cambien su línea editorial y señala que ningún trabajador ha 
presentado denuncia alguna por el supuesto cambio de línea editorial de un medio de 
comunicación. 

1654. El Comité destaca sin embargo que según los alegatos de la OIE recientemente en varias 
ocasiones el Presidente de la República ha amenazado con el cierre de la Cadena 
Globovisión y que la organización querellante ha puesto de relieve la creación por decreto 
de una cadena televisiva pública financiada integralmente por el presupuesto del Estado y 
que remplaza al Canal 2 RCTV. 

1655. El Comité recuerda una vez más que el derecho de las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores de expresar sus opiniones a través de la prensa o en otro medio de 
comunicación social es uno de los elementos fundamentales de los derechos sindicales y que 
las autoridades deberían abstenerse de obstaculizar indebidamente su ejercicio legal, así 
como garantizar plenamente el derecho de expresión en general y el de las organizaciones 
de empleadores. El Comité pide al Gobierno que garantice el respeto de este principio en 
particular respecto a los medios de comunicación utilizados por FEDECAMARAS. El 
Comité pide también al Gobierno que garantice a través de la existencia de medios de 
expresión independientes el libre flujo de ideas, que es esencial para la vida y el bienestar de 
las organizaciones de empleadores y de trabajadores. El Comité llama la atención del 
Gobierno sobre el principio contenido en el párrafo 159 de su Recopilación de decisiones y 
principios. 
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Alegatos relativos a la libertad de movimiento  
de dirigentes empleadores 

1656. En cuanto a los alegatos relativos a limitaciones a la libertad de movimiento de dirigentes 
empleadores, recordando la importancia que concede al principio establecido en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos sobre el derecho de cada persona a salir de 
cualquier país, incluido el propio, y a regresar al país de origen, particularmente cuando 
se trata de participar en actividades de organizaciones de empleadores o de trabajadores 
en el extranjero, el Comité pidió al Gobierno en su anterior examen del caso que 
garantice la libertad de movimiento de los dirigentes Sra. Albis Muñoz y Sr. Carlos 
Fernández y que tome las medidas necesarias para dejar sin efecto la orden de captura y 
el procesamiento del Sr. Carlos Fernández de manera que pueda regresar al país sin 
temer represalias. El Comité pidió también al Gobierno que envíe informaciones sobre los 
ocho dirigentes empleadores mencionados por su nombre por la OIE cuya libertad de 
movimiento estaría restringida. Teniendo en cuenta la persistencia de los hechos alegados 
relativos a ciertos dirigentes empleadores, el Comité llama la atención del Gobierno sobre 
el principio contenido en el párrafo 122 de su Recopilación de decisiones y principios. 

1657. El Comité toma nota de los nuevos alegatos de la OIE relativos a restricciones a la 
libertad de movimiento de dirigentes empresariales. Según la OIE, en diciembre de 2004, 
a 27 ciudadanos venezolanos, de ellos 16 dirigentes empresariales, se les prohibió salir 
del país a partir de esa fecha, entre ellos a la ex presidenta de FEDECAMARAS, 
Sra. Albis Muñoz; esta medida sólo procede cuando hay elementos que señalen a una 
persona con un crimen, que exista peligro de fuga o de obstaculización de la 
investigación; este arbitrario manejo de los procedimientos judiciales, instigado por el 
Gobierno, ha impedido la salida del país de los afectados en numerosas ocasiones, por lo 
que se han visto privados de ejercer la defensa de los intereses de los empleadores y sus 
organizaciones, especialmente la Sra. Albis Muñoz como delegada empleadora de su país 
a la última Conferencia Internacional del Trabajo. 

1658. El Comité toma nota de que el Gobierno declara que son los órganos jurisdiccionales 
penales los que pueden prohibir la salida del país (y no el Gobierno) en función de 
su situación procesal. El Comité observa con interés de que, según el Gobierno, la 
Sra. Albis Muñoz — ex presidenta de FEDECAMARAS — puede beneficiarse del decreto 
de amnistía de 31 de diciembre de 2007. El Comité observa sin embargo que éste no es el 
caso del ex presidente de FEDECAMARAS Sr. Carlos Fernández por, según el Gobierno, 
no cumplir las condiciones del decreto en particular por encontrarse prófugo de la justicia 
(el Gobierno reitera sus declaraciones — ya examinadas — anteriores sobre la 
participación de este dirigente en los acontecimientos de 2002 y el golpe de Estado). 

1659. El Comité pide al Gobierno que envíe información sobre la prohibición de salida del país 
a 15 dirigentes empresariales así como que se deje sin efecto la orden de captura del ex 
presidente de FEDECAMARAS Sr. Carlos Fernández de manera que pueda regresar al 
país sin temer represalias. 

Diálogo social 

1660. En cuanto a sus alegatos de falta de consulta tripartita y ausencia de voluntad tripartita, 
el Comité observa que la OIE se refiere a la cuestión del salario mínimo e indica que 
además de no haber realizado consulta tripartita alguna antes de la adopción del decreto 
núm. 5384, debe destacarse la falta de voluntad política del Gobierno de realizar 
consultas tripartitas (en el último aumento de salario mínimo recién se envió una 
notificación el mismo día de la publicación en el Boletín Oficial); la OIE llama la atención 
sobre las declaraciones del Ministro de Trabajo, donde se refiere que para la fijación de 
salarios mínimos no se formará comisión tripartita alguna. «A estas alturas del proceso, 
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con tanta democratización que hay, al tripartismo no vamos a volver» señaló el Sr. Rivero. 
Sin embargo, señala la OIE, el artículo 167 de la Ley Orgánica del Trabajo, en 
concordancia con las disposiciones del Convenio núm. 26 de la OIT, destaca que será una 
comisión tripartita la encargada de revisar el salario básico al menos una vez al año, lo 
que no se ha cumplido en los últimos ocho años. 

1661. El Comité toma nota de que según la OIE ha sido aprobada en primera discusión, por la 
Asamblea Legislativa el 9 de agosto de 2007, el proyecto de ley orgánica de estabilidad 
laboral, sin consulta tripartita alguna, a pesar de estar en conflicto con el Convenio sobre 
la terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm. 158), así como con el Convenio sobre 
la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144), ambos 
Convenios ratificados por la República Bolivariana de Venezuela. 

1662. El Comité toma nota de las declaraciones del Gobierno según las cuales en noviembre de 
2007 convocó la constitución de la comisión preparatoria para la convocatoria a la mesa 
del diálogo social, participativo, inclusivo, incluyente y productivo que se celebraría el 
4 de enero de 2008, la misma fue suspendida sin embargo debido al ambiente de 
conflictividad generado por la actitud hostil de los trabajadores y empleadores quienes 
después de difundir una férrea campaña en contra de la propuesta de reforma 
constitucional cuyo texto contenía la rectificación de algunos aspectos objeto de queja 
ante la OIT, se dispusieron a desestabilizar utilizando la estrategia del desabastecimiento 
en rubros de alimentos considerado de primera necesidad; según el Gobierno, la actitud 
de algunos sectores empleadores y trabajadores que hacen vida en la República 
Bolivariana de Venezuela no es congruente con lo que denuncian como cierto en los foros 
internacionales; sin embargo, de manera autónoma y en espera de una actitud preactiva y 
positiva, el Gobierno señala que está dispuesto a convocarlos nuevamente, puesto que las 
condiciones para ello están dadas. 

1663. El Comité espera firmemente que se constituya una mesa de diálogo social de conformidad 
con los principios de la OIT, que tenga composición tripartita y respete debidamente en su 
composición la representatividad de las organizaciones de trabajadores y de empleadores. 
El Comité pide al Gobierno que le informe al respecto y le invita a que solicite la 
asistencia técnica de la OIT. El Comité le pide también una vez más que convoque la 
comisión tripartita en materia de salarios mínimos prevista por la Ley Orgánica del 
Trabajo. 

1664. El Comité toma nota de que, según el Gobierno, el diálogo social se ha venido 
diversificando y ampliando aún más, especialmente en los años 2005 y 2006; en este 
período el gobierno nacional, regional y local junto a FEDECAMARAS han realizado 
innumerables reuniones tal y como se ha hecho saber al Comité de Libertad Sindical; 
dichos encuentros han contado con la participación del Presidente y Vicepresidente de la 
República, ministros y altos funcionarios, tratándose temas de índole variada; igualmente 
se han hecho más de 50 reuniones en el mismo período con todos los interlocutores 
sociales, sin perjuicio de otras consultas por vía escrita o a través de encuestas; este 
diálogo social, que incluye reuniones de las cámaras regionales y sectoriales con 
autoridades nacionales, regionales y locales, está unida a una política soberana y popular 
del Gobierno que se ha traducido en elementos fundamentales para el crecimiento 
económico en los últimos 16 trimestres, la reducción de la inflación y del desempleo y la 
mejora en infraestructuras económicas y sociales (viviendas, hospitales, etc.). 

1665. El Comité toma nota de que el Gobierno señala que en el año 2006, se aprobó el 
Reglamento de la Lopcymat consensuado mediante el diálogo social amplio e inclusivo en 
el cual se contó con los valiosos comentarios del Departamento de Normas de la 
Organización Internacional del Trabajo, por lo que mal pueden señalar que la República 
Bolivariana de Venezuela no ha incentivado el diálogo social. 
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1666. El Comité concluye que a pesar de que se han realizado un número considerable de 
reuniones bipartitas y tripartitas, inclusive con relación a ciertos proyectos de ley, sigue 
habiendo deficiencias importantes en el diálogo social; la organización querellante ha 
puesto de relieve en sus alegatos la discusión de leyes o su aprobación en el Congreso sin 
que fueran objeto de consultas con las organizaciones de empleadores a pesar de que 
afectaban a los intereses que defienden; por ejemplo el proyecto de ley orgánica de 
estabilidad laboral aprobado en primera discusión en la Asamblea Legislativa y que está 
en contradicción con los convenios de la OIT y supedita la validez de los despidos de 
trabajadores con estabilidad laboral a una autorización administrativa. El Comité llama la 
atención del Gobierno sobre el principio contenido en los párrafos 1068, 1071 y 1076 de su 
Recopilación de decisiones y principios. 

1667. El Comité destaca que todavía no existen órganos estructurados de diálogo social 
tripartito y los alegatos tienden a indicar que cuando hay consultas no se intenta tener 
debidamente en cuenta los puntos de vista de las organizaciones de empleadores y menos 
aún hacer esfuerzos para llegar a soluciones mutuamente compartidas. En lo que respecta 
a los alegatos relativos a deficiencias en el diálogo social, el Comité subraya una vez más 
la importancia que debe atribuirse a la celebración de consultas francas y sin trabas sobre 
cualquier cuestión o legislación proyectada que afecte a los derechos sindicales y que es 
esencial que, cuando se introduzca un proyecto de legislación que afecte la negociación 
colectiva o las condiciones de empleo, se proceda antes a consultas detalladas con las 
organizaciones independientes de trabajadores y de empleadores más representativas. El 
Comité pide nuevamente al Gobierno que le siga informando de las consultas bipartitas y 
tripartitas con FEDECAMARAS que se produzcan y de toda negociación o acuerdo con 
esta central o sus estructuras regionales enviando los textos correspondientes. El Comité 
pide también al Gobierno que toda legislación que se adopte en temas laborales, sociales 
y económicos en el marco de la Ley Habilitante sea objeto previamente de verdaderas 
consultas en profundidad con las organizaciones independientes de empleadores y de 
trabajadores más representativas, haciendo suficientes esfuerzos para poder llegar en la 
medida de lo posible a soluciones compartidas. 

Alegatos de discriminación contra organizaciones 
de empleadores 

1668. El Comité recuerda que se había referido a una serie de alegatos relativos a la promoción 
de organizaciones afectas al régimen, proyectos de ley, leyes o situaciones que podían dar 
lugar a discriminaciones respecto de las organizaciones de FEDECAMARAS o sus 
dirigentes: arbitrariedad en la gestión fiscal en perjuicio de empleadores que critican la 
política del Gobierno, proyecto de ley sobre cooperación internacional (injerencia del 
Estado en las donaciones y recursos que las organizaciones de empleadores reciben de 
instituciones públicas o privadas) y necesidad de mecanismos que aseguren que la 
certificación de la «solvencia laboral» de las empresas a efectos de que la concesión de 
contratos públicos se otorgue con suficientes garantías de imparcialidad. El Comité llama 
la atención del Gobierno sobre el principio contenido en el párrafo 340 de su Recopilación 
de decisiones y principios. 

1669. El Comité observa que, según los nuevos alegatos de la OIE, el intervencionismo del 
Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela en la creación o funcionamiento de 
organizaciones empresariales paralelas sigue produciéndose y señala los siguientes casos: 
1) Confederación de Empresarios Socialistas de Venezuela (CONSEVEN): desde su 
creación, dos destacados líderes gubernamentales son dirigentes de esta Confederación: 
vicepresidente: Sr. Johnny Yánez Rangel, Gobernador del Estado de Cojedes, y asesor 
económico: Sr. José Gregorio Vielma Mora, Superintendente del Servicio Nacional 
integrado de Administración Aduanera y Tributaria, máxima autoridad del Ministerio de 
Finanzas de la Nación, y 2) FEDEINDUSTRIA: la obtención de divisas por las empresas, 
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a pesar de su abundancia por los ingresos petroleros, está supeditada a la autorización y 
al control de la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI); sin embargo, 
FEDEINDUSTRIA en su página web informa a sus miembros que gracias a sus vínculos 
con entidades de la administración dispone de privilegios para obtener divisas sin 
necesidad de recurrir a los burocráticamente lentos y discriminatorios procesos exigidos 
por la CADIVI a cualquier empresa independiente. 

1670. En cuanto a los alegatos relativos a la organización denominada Confederación de 
Empresarios Socialistas, el Gobierno ratifica que no se inmiscuye en la libertad que 
puedan tener las diversas organizaciones de empleadores de asociarse libremente, por lo 
que mal pueden señalar los querellantes que existe ventajismo, favoritismo e injerencia 
hacia confederación alguna; el Gobierno niega que la llamada Confederación de 
Empresarios Socialistas Unidos de Venezuela (CESV) haya sido creada bajo su auspicio y 
mucho menos puede señalarse que se pretenda sustituir consulta alguna con una u otra 
agrupación empresarial; el Gobierno indica que con este argumento los querellantes 
pudieran pretender que están en presencia de un derecho exclusivo, discriminatorio y 
excluyente, lo cual en sí mismo es contrario al ordenamiento jurídico, y a los principios 
del Comité de Libertad Sindical. El Comité toma nota de las declaraciones del Gobierno 
negando injerencia alguna en la Confederación de Empresarios Socialistas de Venezuela 
(CONSEVEN), pero observa que no responden con precisión a los alegatos de la OIE que 
apuntan a la presencia en la CONSEVEN de dos destacados cargos gubernamentales, 
inclusive con responsabilidades aduaneras y tributarias, así como de trato preferente a la 
organización de empleadores FEDEINDUSTRIA (privilegios para obtener divisas) a 
diferencia de las de empresas independientes. El Comité llama la atención del Gobierno 
sobre el principio contenido en el párrafo 1086 de su Recopilación de decisiones y 
principios. El Comité pide al Gobierno que envíe sus observaciones sobre estos alegatos y 
reitera la importancia de que el Gobierno adopte una actitud neutral en el trato y 
relaciones con todas las organizaciones de trabajadores y de empleadores, y que examine 
todos los puntos mencionados de potencial discriminación contra empleadores u 
organizaciones de FEDECAMARAS, así como que le informe al respecto, incluido lo 
relativo a la tramitación del proyecto de ley relativo a la cooperación internacional, en 
cuya redacción definitiva espera que se prevean recursos rápidos en caso de 
discriminación. 

1671. El Comité toma nota de las declaraciones del Gobierno según las cuales, en cuanto a la 
política económica y monetaria del mercado de divisas, se han realizado un sin número de 
reuniones cada semana entre las autoridades de la CADIVI y los representantes de las 
distintas cámaras de empleadores que hacen vida en el país; todas estas reuniones se han 
caracterizado por la búsqueda de alternativas y mecanismos que otorguen fluidez al 
proceso de otorgamiento de divisas preferenciales para la adquisición de bienes y 
servicios (se envían las actas de reuniones).  

1672. El Comité toma nota de que, según el Gobierno, el propósito y razón de la Ley de 
Solvencia Laboral está inspirado en la conducta evasiva que un sector de los empleadores 
practicaba respecto a las contribuciones legales — especialmente en materia de seguridad 
social — en perjuicio de los trabajadores, lo que obligó al Gobierno a echar mano de esta 
herramienta para evitar dicha evasión, regulando especialmente a las empresas que 
participaran en contratos con el sector público al exigirles como único requisito estar al 
día y solventes con los requisitos mínimos que la normativa legal venezolana exige.  

1673. En cuanto a la demanda de inconstitucionalidad presentada por CONINDUSTRIA, contra 
la Ley de Solvencia Laboral, el Gobierno no tiene mayores detalles pues su conocimiento 
es competencia del Poder Judicial, pero deja claro que será respetuoso y acatará la 
decisión que al respecto se tome; indica además que en fecha reciente se extendieron los 
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lapsos de validez del documento de solvencia laboral para todas aquellas empresas del 
sector de alimentos, pero ello no se reconoce en la presente queja.  

1674. En cuanto a los alegatos relativos a la Ley de Solvencia Laboral y su aplicación, en su 
anterior examen del caso, el Comité pidió a la OIE que facilite precisiones sobre las 
empresas que han cerrado como consecuencia de dicha ley, el número de trabajadores 
que perdieron su empleo y las estadísticas de que disponga. El Comité pidió al Gobierno: 
1) que examine directamente con FEDECAMARAS los mecanismos que aseguren que la 
certificación de la «solvencia laboral» se otorgue con suficientes garantías de 
imparcialidad, y 2) que le comunique el resultado de la demanda de inconstitucionalidad 
presentada por CONINDUSTRIA contra la Ley de Solvencia Laboral. 

1675. El Comité debe reiterar las recomendaciones de su reunión de noviembre de 2007 y en 
particular su pedido de información a la OIE y su pedido de acción al Gobierno en el 
sentido de examinar directamente con FEDECAMARAS mecanismos que aseguren que la 
certificación de «solvencia laboral» se otorgue con suficientes garantías de imparcialidad. 
El Comité pide al Gobierno que le informe al respecto. 

1676. En cuanto a los alegatos de la OIE sobre las empresas de producción social, con 
privilegios otorgados por el Estado, el Comité invita de nuevo a la OIE a que facilite 
nuevas informaciones y precisiones sobre estos alegatos, y pide al Gobierno que asegure 
una actitud neutral en el trato y relaciones con todas las organizaciones de empleadores y 
sus afiliados. 

Alegatos relativos a la creación de un nuevo  
Estado socialista 

1677. El Comité toma nota de los alegatos de la OIE según los cuales la Gaceta Oficial de 22 de 
junio de 2007 publicó el decreto núm. 5384, con rango, valor y fuerza de ley orgánica de 
creación de la Comisión Central de Planificación que obliga a las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores a suministrar a la Comisión Central de Planificación 
cualquier información que les sea requerida (artículo 16), bajo amenaza de sanciones, 
incluida la intervención de la fuerza pública (artículo 18); según señala la OIE este 
decreto, de acuerdo a su texto, busca impulsar la transición a un modelo de planificación 
centralizado para obtener «un modelo capaz de garantizar las necesidades espirituales y 
materiales de la sociedad, logrando la suprema felicidad social, esto es el modelo 
socialista» (artículo 2.3). A través del mencionado decreto se crea «un nuevo Estado 
socialista» donde todas las instituciones incluidas las organizaciones empresariales y 
sindicales están supeditadas a los lineamientos estratégicos, políticos y planes nacionales, 
regionales, sectoriales e internacionales y una vez aprobados por el Presidente de la 
República serán de obligado cumplimiento (artículos 13 y 14). El Comité pide al Gobierno 
que responda a estos alegatos. 

Recomendaciones del Comité 

1678. En vista de las conclusiones provisionales que preceden, el Comité invita al 
Consejo de Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité insta nuevamente al Gobierno a que ponga en marcha en el país 
una comisión nacional mixta de alto nivel asistida por la OIT, que examine 
todos y cada uno de los alegatos y cuestiones en instancia de manera que 
mediante el diálogo directo se puedan resolver los problemas. El Comité 
espera firmemente que el Gobierno no pospondrá de nuevo la adopción de 
las medidas necesarias y urge al Gobierno a que le informe al respecto; 
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b) en cuanto a los alegatos de violencia e intimidación contra las 
organizaciones de empleadores y sus dirigentes, el Comité llama la atención 
sobre la gravedad de los alegatos de la OIE y debe expresar su profunda 
preocupación. El Comité deplora que meses después de los ataques o 
atentados contra la sede de FEDECAMARAS y los considerables daños 
producidos, el Gobierno no haya comunicado resultados en el sentido de 
indicar el nombre de los culpables de los ataques a la sede de 
FEDECAMARAS, así como que indirectamente ponga en duda los ataques 
de mayo y noviembre de 2007 y febrero de 2008, ni esclarezca la alegada 
implicación de personas o grupos próximos a esferas del régimen; 

c) dado que la situación actual es incompatible con las exigencias del 
Convenio núm. 87, el Comité pide una vez más al Gobierno que garantice de 
manera efectiva la seguridad de la sede de FEDECAMARAS y de sus 
dirigentes y que tome medidas para intensificar las investigaciones sobre el 
atentado con bomba del 28 de febrero de 2008 en la sede de 
FEDECAMARAS y para — si no se ha hecho — denunciar ante las 
autoridades competentes los ataques a la sede de FEDECAMARAS de mayo 
y noviembre de 2007, a efectos de que se esclarezcan los hechos, se procese a 
los autores y se les sancione severamente de manera que estos hechos 
delictivos no se repitan. El Comité insta al Gobierno a que le informe al 
respecto;  

d) en cuanto a los alegatos de violaciones a la propiedad privada contra 
numerosos líderes empresariales en el sector del agro y la ganadería, 
víctimas de invasiones, confiscaciones de tierras o expropiaciones sin justa 
compensación, frecuentemente a pesar de decisiones de la autoridad judicial 
para la restitución de tierras a sus propietarios, el Comité pide una vez más 
al Gobierno que responda de manera precisa a los alegatos concretos de la 
OIE incluidos los relativos a las medidas contra los dirigentes empleadores 
Mario José Oropeza, Luis Bernardo Meléndez, y los graves alegatos 
relativos al secuestro de tres productores azucareros en 2006 y a la muerte 
de seis productores por causa de agresión; 

e) en cuanto al alegado acoso a dirigentes empresariales a través de discursos 
hostiles del Presidente de la República en los que se descalifica y desprecia a 
los dirigentes empleadores y se amenaza con la confiscación de propiedades 
por supuestas razones de interés social, el Comité pide una vez más al 
Gobierno que facilite sin demora sus observaciones al respecto; 

f) dada la gravedad de los diferentes alegatos mencionados que configuran un 
clima de intimidación de dirigentes de organizaciones de empleadores y sus 
afiliados, el Comité destaca su preocupación y subraya que la libertad 
sindical sólo puede ejercerse en una situación en que ser respeten y 
garanticen plenamente los derechos humanos fundamentales, y que los 
derechos de las organizaciones de trabajadores y de empleadores sólo 
pueden ejercerse en un clima desprovisto de violencia, de presiones o de 
amenazas de toda índole contra los dirigentes y afiliados de tales 
organizaciones, e incumbe a los gobiernos garantizar el respeto de este 
principio; 
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g) el Comité recuerda una vez más que el derecho de las organizaciones de 
trabajadores y de empleadores de expresar sus opiniones a través de la 
prensa o en otro medio de comunicación social es uno de los elementos 
fundamentales de los derechos sindicales y que las autoridades deberían 
abstenerse de obstaculizar indebidamente su ejercicio legal, así como 
garantizar plenamente el derecho de expresión en general y el de las 
organizaciones de empleadores. El Comité pide al Gobierno que garantice el 
respeto de este principio en particular respecto a los medios de 
comunicación utilizados por FEDECAMARAS. El Comité pide también al 
Gobierno que garantice a través de la existencia de medios de expresión 
independientes el libre flujo de ideas, que es esencial para la vida y el 
bienestar de las organizaciones de empleadores y de trabajadores, así como 
que las autoridades no amenacen o intimiden a las empresas de 
comunicación; 

h) el Comité pide al Gobierno que envíe información sobre la prohibición de 
salida del país a 15 dirigentes empresariales así como que se deje sin efecto 
la orden de captura del ex presidente de FEDECAMARAS Sr. Carlos 
Fernández de manera que pueda regresar al país sin temer represalias; 

i) el Comité espera firmemente que se constituya una mesa de diálogo social 
de conformidad con los principios de la OIT, que tenga composición 
tripartita y respete debidamente en su composición la representatividad de 
las organizaciones de trabajadores y de empleadores. El Comité pide al 
Gobierno que le informe al respecto y le invita a que solicite la asistencia 
técnica de la OIT. El Comité le pide una vez más que convoque la comisión 
tripartita en materia de salarios mínimos prevista en la Ley Orgánica del 
Trabajo; 

j) observando que todavía no existen órganos estructurados de diálogo social 
tripartito, el Comité subraya una vez más la importancia que debe atribuirse 
a la celebración de consultas francas y sin trabas sobre cualquier cuestión o 
legislación proyectada que afecte a los derechos sindicales y que es esencial 
que, cuando se introduzca un proyecto de legislación que afecte la 
negociación colectiva o las condiciones de empleo, se proceda antes a 
consultas detalladas con las organizaciones independientes de trabajadores 
y de empleadores más representativas. El Comité pide nuevamente al 
Gobierno que le siga informando de las consultas bipartitas y tripartitas con 
FEDECAMARAS que se produzcan y de toda negociación o acuerdo con 
esta central o sus estructuras regionales enviando los textos 
correspondientes. El Comité pide también al Gobierno que toda legislación 
que se adopte en temas laborales, sociales y económicos en el marco de la 
Ley Habilitante sea objeto previamente de verdaderas consultas en 
profundidad con las organizaciones independientes de empleadores y de 
trabajadores más representativas, haciendo suficientes esfuerzos para poder 
llegar en la medida de lo posible a soluciones compartidas; 

k) el Comité debe reiterar las recomendaciones de su reunión de noviembre de 
2007 y en particular su pedido de información a la OIE y su pedido de 
acción al Gobierno en el sentido de examinar directamente con 
FEDECAMARAS mecanismos que aseguren que la certificación de 
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«solvencia laboral» se otorgue con suficientes garantías de imparcialidad. 
El Comité pide al Gobierno que le informe al respecto; 

l) el Comité toma nota de las declaraciones del Gobierno negando injerencia 
alguna en la Confederación de Empresarios Socialistas de Venezuela 
(CONSEVEN), pero observa que no responden con precisión a los alegatos 
de la OIE que apuntan a la presencia en la Confederación de Empresarios 
Socialistas de Venezuela (CONSEVEN) de dos destacados cargos 
gubernamentales, inclusive con responsabilidades aduaneras y tributarias, 
así como de trato preferente a la organización de empleadores 
FEDEINDUSTRIA (privilegios para obtener divisas) a diferencia de las de 
empresas independientes. El Comité pide al Gobierno que envíe sus 
observaciones sobre estos alegatos y reitera la importancia de que el 
Gobierno adopte una actitud neutral en el trato y relaciones con todas las 
organizaciones de trabajadores y de empleadores, y que examine todos los 
puntos mencionados de potencial discriminación contra empleadores u 
organizaciones de FEDECAMARAS, así como que le informe al respecto, 
incluido lo relativo a la tramitación del proyecto de ley relativo a la 
cooperación internacional, en cuya redacción definitiva espera que se 
prevean recursos rápidos en caso de discriminación; 

m) en cuanto a los alegatos de la OIE sobre las empresas de producción social, 
con privilegios otorgados por el Estado, el Comité invita de nuevo a la OIE a 
que facilite nuevas informaciones y precisiones sobre estos alegatos, y pide 
al Gobierno que asegure una actitud neutral en el trato y relaciones con 
todas las organizaciones de empleadores y sus afiliados, y 

n) el Comité toma nota de los alegatos de la OIE según los cuales la reciente 
ley orgánica de creación de la Comisión Central de Planificación restringe 
severamente los derechos de las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores y pide al Gobierno que responda a estos alegatos. 

CASO NÚM. 2579 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela 
presentada por 
— la Federación Latinoamericana de la Educación 

y la Cultura (FLATEC) y  
— la Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT) 

Alegatos: obstáculos de las autoridades a la 
negociación colectiva en el Ministerio de 
Educación y Deportes 

1679. La queja figura en comunicaciones de la Federación Latinoamericana de la Educación y la 
Cultura (FLATEC) y la Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT) fechadas 
respectivamente el 28 de mayo y el 10 de octubre de 2007. 
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1680. El Gobierno envió sus observaciones por comunicación de fecha 13 de septiembre 
de 2007. 

1681. La República Bolivariana de Venezuela ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical 
y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) y el Convenio sobre el derecho 
de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos de los querellantes 

1682. En su comunicación de 28 de mayo de 2007 la Federación Latinoamericana de la 
Educación y la Cultura (FLATEC), y en su comunicación de 10 de octubre de 2007 la 
Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT) alegan que la Federación Venezolana de 
Maestros (FVM) cuenta con 27 organizaciones y que el 22 de marzo de 2006, en forma 
unitaria con las otras siete federaciones nacionales de los trabajadores de la educación en el 
ámbito del Ministerio de Educación, introdujeron ante la Dirección de Inspectoría 
Nacional y Asuntos Colectivos del Trabajo Sector Público, el proyecto de la V Convención 
Colectiva de Trabajo a discutir con dicho Ministerio. 

1683. El 17 de abril de 2006, las federaciones nacionales de los trabajadores de la educación, 
recibieron el auto núm. 2006-0096, suscrito por la Directora de Inspectoría Nacional y 
Asuntos Colectivos del Trabajo Sector Público del Ministerio de Trabajo, quien 
fundamentado en la parte final del artículo 217 de la Ley Orgánica del Trabajo, procedió a 
hacerle algunas observaciones al proyecto de Convención Colectiva de Trabajo 
anteriormente indicado; y a la vez solicitó se hicieran las aclaratorias y correcciones que se 
consideran necesarias. 

1684. Dentro de los lapsos legales correspondientes, de conformidad con el contenido del 
artículo 50 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos se procedió a corregir y 
subsanar todas y cada una de las observaciones que injusta e ilegalmente la Inspectoría 
Nacional del Trabajo pretendía imputar en el proyecto de la V Convención Colectiva de 
Trabajo a discutir con el Ministerio de Educación. 

1685. El 1.º de septiembre de 2006, las ocho federaciones nacionales del sector educación, fueron 
sorprendidas con la providencia administrativa núm. 2006-0020, de 30 de agosto de 2006, 
suscrita por la Directora de Inspectoría Nacional y Asuntos Colectivos del Trabajo Sector 
Público del Ministerio respectivo, por medio de la cual se comunicaba que esa 
dependencia administrativa del trabajo, daba por terminado el procedimiento iniciado el 
22 de marzo de 2006 atinente a la discusión del mencionado proyecto de la V Convención 
Colectiva de Trabajo. 

1686. De conformidad con el contenido del artículo 519 de la Ley Orgánica del Trabajo, de 13 de 
septiembre de 2006, se recurrió ante el Ministro del Trabajo, mediante recurso jerárquico 
interpuesto contra la providencia administrativa núm. 2006-0020, de 30 de agosto de 2006, 
suscrita por la Directora de Inspectoría Nacional y Asuntos Colectivos del Trabajo Sector 
Público, por medio de la cual declara que la Federación Venezolana de Maestros (FVM) 
no corrigió ni aclaró en su totalidad y de manera correcta las observaciones planteadas por 
su Dirección y que tampoco consignó los recaudos ordenados conforme a lo preceptuado 
en el artículo 517 de la Ley Orgánica del Trabajo; aspecto por el cual, esa Dirección no 
consideraba válida la subsanación realizada por la FVM, y procede a declarar terminado el 
presente procedimiento. Esa aseveración de la mencionada Dirección no se corresponde 
con la realidad. 

1687. En base al Convenio núm. 98 de la OIT y a la legislación nacional las organizaciones 
querellantes piden la plena restitución del derecho a la contratación colectiva, ya que la 
actual convención colectiva lleva demasiado tiempo sin ser renovada, afectando a los 
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derechos de 500.000 educadores que prestan servicios en el Ministerio de Educación y 
Deportes y sus respectivas organizaciones. 

B. Respuesta del Gobierno 

1688. En su comunicación de 13 de septiembre de 2007, el Gobierno declara que el 22 de junio 
de 2004 fue depositada ante la Dirección de Inspectoría Nacional y Asuntos Colectivos del 
Trabajo Sector Público una convención colectiva de trabajo, suscrita entre las 
organizaciones sindicales, FENAPRODO, FETRAMAGISTERIO, FVM, FESLEV-CLEV, 
FEV, FETRASINED, FETRAENSEÑANZA, FENATEV y SINAFUN y el Ministerio de 
Educación y Deportes, convención ésta homologada por la Dirección Nacional de 
Inspectoría del Sector Público en la misma fecha, mediante auto núm. 2004-071. En este 
proceso, el 1.º de octubre de 2003, previa convocatoria a las partes se había llevado a cabo 
el acto de instalación de las negociaciones del proyecto de convención colectiva in 
comento en la sede de dicho Ministerio con la presencia, entre otras organizaciones 
sindicales, de los representantes de la Federación Venezolana de Maestros (FVM). 

1689. De igual modo, cabe agregar que el 8 de mayo de 2006 la Presidencia de la República 
Bolivariana de Venezuela, mediante decreto presidencial núm. 4460 aprobó un aumento 
del 40 por ciento a la escala de sueldos para el personal docente del Ministerio de 
Educación y Deportes, como consecuencia de los problemas intersindicales que afectaban 
y repercutían en perjuicio de la masa trabajadora, por lo que queda plenamente demostrado 
que no existe la violación esgrimida, toda vez que el Gobierno convocó, instaló, discutió, 
aprobó y homologó como en efecto lo hizo la Convención Colectiva de Trabajo del sector 
del magisterio venezolano (en 2004) y en fecha posterior acordó decretar el mencionado 
aumento salarial indicado. En consecuencia, el personal docente del Ministerio del Poder 
Popular para la Educación goza de los beneficios aprobados por el Gobierno. 

1690. En el caso concreto, resulta pertinente expresar, que corresponde al Ministerio 
pronunciarse en cuanto a los errores y omisiones observados en el contenido de los 
documentos atinentes a los procedimientos incoados por las organizaciones sindicales, con 
el cometido de depurar las actuaciones procedimentales ocurridas, sin que tal obligación 
deba considerarse como violación de la libertad sindical, pues tal violación ocurriría si en 
caso contrario el funcionario competente del trabajo omitiese la valoración de los errores u 
omisiones observados permitiendo de esta manera la sustanciación de un procedimiento 
viciado. 

1691. Es de resaltar que nuestro país es uno de los pocos países, para no decir el único, donde 
existen un sinnúmero de organizaciones sindicales, donde un trabajador cotiza su cuota 
sindical a todas siendo ello en sí mismo contrario a la ley pues representa una afectación 
del patrimonio económico de los trabajadores, hecho este que no toca FLATEC en su 
misiva, y que sería importante abordar. 

1692. A los fines de desvirtuar los argumentos de los querellantes se deben expresar las 
omisiones ocurridas que dieron origen al cierre del procedimiento, objeto de la queja 
fueron: 

 La convocatoria al Consejo Consultivo Nacional (por parte de la FVM) no identifica 
el carácter con el que actúa el firmante de la misma, limitándose sólo a señalar 
«Comité Directivo Nacional»; en tal sentido cabe señalar que el artículo 31 de los 
estatutos de la organización sindical de segundo grado in comento, establece que la 
convocatoria al Consejo Consultivo Nacional, debe llevarse a cabo por todos los 
miembros del Comité Directivo Nacional, conformado según el artículo 36 de los 
estatutos de la siguiente manera: un presidente, un secretario general y 13 secretarías 
ejecutivas, para un total de 15 directivos, quienes tienen la obligación de convocar el 
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Consejo Consultivo Nacional; en el caso que nos ocupa, sólo se evidencia la rúbrica 
ilegible de un ciudadano. En este mismo orden, es importante distinguir que el 
Consejo Consultivo Nacional, no está facultado para aprobar y autorizar la 
presentación de un proyecto de convención colectiva de trabajo, por cuanto esta 
potestad le corresponde a la Federación Venezolana de Maestros (FVM), lo cual debe 
traducirse en que serán los sindicatos que la conforman los que finalmente aprobarán 
el proyecto de convención y no sólo un órgano de dirección. 

 En cuanto a las actas de asamblea de las organizaciones sindicales de base, se observó 
que no consta en las actas presentadas que se haya verificado el quórum 
reglamentario, así como tampoco se evidencia el texto del extracto de las 
deliberaciones, todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 431 de la LOT 
en sus literales b) y d), respectivamente, de igual modo corresponde señalar las 
omisiones presentadas por los sindicatos apoyantes, de acuerdo a la siguiente 
especificación: 

— SINVEMA Petare Barlovento. El listado presentado no guarda relación con el 
acta de asamblea, por cuanto, sólo se identifica como una autorización efectuada 
por un grupo de ciudadanos para introducir, discutir y aprobar el proyecto de la 
«VI Convención Colectiva de Trabajo», existiendo, además, incongruencia en 
cuanto a la autorización efectuada y el proyecto de convención presentado, toda 
vez que el mismo corresponde a la V Convención Colectiva de Trabajo. 
La convocatoria no señala la hora en la cual se efectuaría la asamblea. 

— SINVEMA Miranda/Tuy. En la convocatoria se omitió la firma del secretario 
general del sindicato, igualmente se observó que no señala la hora en la cual se 
efectuaría la asamblea. 

— SINVEMA Sucre/Carúpano. En la convocatoria se omitió la firma del secretario 
general del sindicato, igualmente se observó que no señala la hora en la cual se 
efectuaría la asamblea. El acta de asamblea no identifica a los trabajadores 
asistentes, toda vez que se verificó que la misma no está suscrita por algún 
miembro o afiliado a la organización sindical, por cuanto, el listado que se anexa 
corresponde a las firmas de docentes que prestan servicios en el Ministerio de 
Educación y Deportes y que apoyan la introducción de la V Convención 
Colectiva de Trabajo, siendo éste un instrumento independiente del acta; no 
constando en las documentales indicadas que concierne a la asistencia de los 
docentes a la asamblea in comento. 

— SINVEMA Sucre/Cumaná. La convocatoria no señala la hora en la cual se 
efectuaría la asamblea. La convocatoria no expresa la fecha de emisión, lo cual 
imposibilita verificar si se cumplió con la anticipación prevista en los estatutos 
de la organización sindical. El listado que se anexa corresponde a las firmas de 
docentes que prestan servicios en el Ministerio de Educación y Deportes y que 
apoyan la introducción de la V Convención Colectiva de Trabajo, siendo éste un 
instrumento independiente del acta; no constando en las documentales indicadas 
que concierne a la asistencia de los docentes a la asamblea in comento. 

— SINVEMA Vargas. Se observó la infracción a lo establecido en el artículo 516 
de la Ley Orgánica del Trabajo, que prevé que se deberá consignar el acta en la 
cual se acordó la presentación del proyecto de convención, siendo el caso que la 
organización sindical en referencia, presentó tres actas de asamblea de diferente 
tenor por cuanto las mismas aun cuando tienen la misma fecha y hora, contienen 
identificación y firma de trabajadores distintos en cada una de ellas. 
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— SINVEMA Táchira. La convocatoria no señala la hora en la cual se efectuaría la 
asamblea. 

— SINVEMA Yaracuy. De la convocatoria presentada se verificó la firma del 
presidente en copia y la del secretario general en original. Asimismo, se constató 
incongruencia en cuanto a la hora para la cual se convocó la asamblea y la hora 
cierta de celebración de la misma. 

— SINVEMA Delta Amacuro. La convocatoria no señala la hora en la cual se 
efectuaría la asamblea y el acta de asamblea no identifica a los trabajadores 
asistentes a la misma. 

— SINVEMA Cojedes. La convocatoria no señala la hora en la cual se efectuaría la 
asamblea. Se observó la infracción a lo establecido en el artículo 516 de la Ley 
Orgánica del Trabajo, que prevé que se deberá consignar el acta en la cual se 
acordó la presentación del proyecto de convención, siendo el caso que la 
organización sindical en referencia, presentó cinco actas de asamblea de 
diferente tenor por cuanto las mismas aun cuando tienen la misma fecha y hora, 
contienen identificación y firma de trabajadores distintos en cada una de ellas. El 
listado que se anexa corresponde a las firmas de docentes que prestan servicios 
en el Ministerio de Educación y Deportes y que apoyan la introducción de la 
V Convención Colectiva de Trabajo, siendo éste un instrumento independiente 
del acta; no consta en las documentales indicadas que concierne a la asistencia 
de los docentes a la asamblea in comento. 

— SINVEMA Guárico. La convocatoria no señala la hora en la cual se efectuaría la 
asamblea. El acta de asamblea no identifica a los trabajadores asistentes, toda 
vez que se verificó que la misma no está suscrita por algún miembro o afiliado a 
la organización sindical, por cuanto, el listado que se anexa corresponde a las 
firmas de docentes que prestan servicios en el Ministerio de Educación y 
Deportes y que apoyan la introducción de la V Convención Colectiva de 
Trabajo, siendo éste un instrumento independiente del acta; no consta en las 
documentales indicadas que concierne a la asistencia de los docentes a la 
asamblea in comento. La convocatoria no expresa la fecha de emisión, lo cual 
imposibilita verificar si se cumplió con la anticipación prevista en los estatutos 
de la organización sindical. 

— SINVEMA Trujillo. La convocatoria no señala la hora en la cual se efectuaría la 
asamblea. 

— SINVEMA Carabobo. Se constató incongruencia en cuanto a la hora para la cual 
se convocó la asamblea y la hora cierta de celebración de la misma. 

— SINVEMA Bolívar. La convocatoria no señala la hora en la cual se efectuaría la 
asamblea. El acta de asamblea no identifica a los trabajadores asistentes, toda 
vez que se verificó que la misma no está suscrita por algún miembro o afiliado a 
la organización sindical, por cuanto, el listado que se anexa corresponde a las 
firmas de docentes que prestan servicios en el Ministerio de Educación y 
Deportes y que apoyan la introducción de la V Convención Colectiva de 
Trabajo, siendo éste un instrumento independiente del acta; no consta en las 
documentales indicadas que concierne a la asistencia de los docentes a la 
asamblea in comento. 

— SINVEMA Amazonas. La convocatoria no señala la hora en la cual se efectuaría 
la asamblea. El acta de asamblea presentada, refleja una fecha diferente a la 
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expresada en la convocatoria, asimismo, parte de la lista de asistencia de los 
trabajadores a la asamblea celebrada se encuentra en copia simple. 

1693. En cuanto al escrito presentado el 6 de julio de 2006 por el ciudadano Orlando Alzuru 
(representante legal de la FSV) al que se refieren las organizaciones querellantes, 
corresponde señalar que corre inserto en el expediente, correspondiente al proyecto de 
convención colectiva en cuestión que fue recibido el 29 de mayo de 2006, de cuyo texto se 
desprende la intención por parte del ciudadano Orlando Alzuru, de consignar anexo a la 
comunicación, las actas de asambleas de los educadores afiliados a los sindicatos de base 
afiliados (SINVEMA regionales) mediante las cuales dan su autorización y apoyo a las 
directivas de los correspondientes sindicatos, para que procedan a disponer lo conducente 
en la iniciación de la discusión del proyecto de la V Convención Colectiva de Trabajo. 

1694. En tal sentido, el Gobierno señala que aun cuando el fin de ambas comunicaciones, la 
argüida por las organizaciones querellantes y la presentada en el expediente, es el mismo 
se trata de comunicaciones distintas, toda vez que es evidente que la fecha de emisión es 
disímil. Aunando a esto, vale destacar, que para el 29 de mayo de 2006 el lapso de 
subsanación precluyó íntegramente, por lo que tal solicitud debe considerarse como 
extemporánea. 

1695. De los 22 sindicatos expresados en el acta de asamblea presentada por la FVM, sólo 
13 atendieron al llamado de subsanación, por lo que la misma se realizó de manera 
incompleta. De todo lo antes citado y tomando como base de sustentación, los hechos y el 
derecho y actuando en un todo de acuerdo con la normativa legal vigente, fue que se actuó 
en este caso, y existiendo en el país un estado de derecho y de justicia, donde se respeta el 
derecho a la defensa y el debido proceso, es por lo que se establecieron unos lapsos de 
caducidad para la subsanación respectiva, cosa que no ocurrió, y por tanto, de forma 
lamentable no quedó más que darle curso, porque en caso contrario se habrían violentado 
las disposiciones de orden público pautadas en el artículo 10 de la Ley Orgánica del 
Trabajo. 

C. Conclusiones del Comité 

1696. El Comité toma nota de que en su queja las organizaciones querellantes objetan la 
negativa de las autoridades del Ministerio de Educación y Deportes a negociar el proyecto 
de la V Convención Colectiva del Trabajo con las ocho federaciones nacionales, 
invocando una serie de irregularidades que, a juicio de las organizaciones querellantes 
fueron subsanadas en los plazos legales. No obstante, prosiguen las organizaciones 
querellantes, la autoridad administrativa consideró lo contrario por providencia de fecha 
30 de agosto de 2006 y no consideró válida la subsanación de los puntos reclamados por 
dicha autoridad, declarando terminado el procedimiento. A juicio de los querellantes esta 
falta de renovación de la convención colectiva incide negativamente en la situación de 
500.000 educadores del mencionado Ministerio. 

1697. El Comité toma nota de las declaraciones del Gobierno refiriéndose a la situación de los 
educadores en las que señala que existía una convención colectiva suscrita en 2004 y que 
el 8 de mayo de 2006 se aprobó un aumento del 40 por ciento a la escala de sueldos del 
personal docente del Ministerio de Educación y Deportes por decreto presidencial 
núm. 4460, como consecuencia de los problemas intersindicales que perjudicaban a la 
masa de trabajadores. El Comité toma nota de que el Gobierno sostiene que el 29 de mayo 
de 2006 precluyó el lapso de subsanación de los errores y omisiones que habían sido 
señalados a las organizaciones sindicales y que sólo 13 de los 22 sindicatos de la 
federación querellante atendieron al llamado de subsanación al haberse hecho de manera 
incompleta en el caso de las restantes. El Gobierno invoca como sustentación de su 
posición la legislación vigente, el derecho de defensa y el debido proceso y explica que de 
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haber actuado de otra manera habría violentado la Ley Orgánica del Trabajo, que es de 
orden público, en particular su artículo 10 y se había sustanciado un procedimiento 
viciado. 

1698. El Comité observa a este respecto que los errores y omisiones a los que se refiere el 
Gobierno son en la mayoría de los casos formalidades como omisión de la hora de la 
asamblea o de la firma del secretario general correspondiente, o falta la identificación de 
los trabajadores asistentes en el acta de asamblea, la omisión de la fecha de comisión de 
la convocatoria de la asamblea, listas de docentes no afiliados a la organización sindical 
o que apoyan la negociación pero figurando en instrumentos independientes del acta, 
omisión del acta en la que se acordó la presentación del proyecto de negociación 
colectiva, la disimilitud entre la comunicación a la que se refieren los querellantes y la 
presentada en el expediente ya que tienen fechas diferentes. El Comité observa que en el 
recurso administrativo presentado por la FVM el 13 de septiembre de 2006, se indica que 
el Ministerio incurrió en errores en la apreciación de las normas de los estatutos 
sindicales que debían aplicarse así como que el Ministerio no tuvo en cuenta las 
convocatorias y las actas de los sindicatos nacionales transmitidas el 16 de mayo de 2006 
(es decir antes de que concluyera el plazo de subsanación fijado). 

1699. El Comité ha tomado debida nota de las explicaciones del Gobierno que en gran medida 
divergen con las de las organizaciones querellantes. El Comité señala al Gobierno que la 
necesidad de formalismos legales excesivos en el marco de amplias unidades de 
negociación (que como en este caso implicaban a ocho federaciones) o el cumplimiento de 
requisitos difíciles de alcanzar (como por ejemplo la necesidad de representar a la 
mayoría de los trabajadores en el ámbito de la negociación, incluso a nivel de rama, y de 
facilitar las actas de las asambleas sindicales – artículos 516, 529 y 530 de la Ley 
Orgánica del Trabajo) puede ser contrario al principio de promoción de la negociación 
colectiva consagrado en el artículo 4 del Convenio núm. 98. El Comité señala a la 
atención del Gobierno el principio según el cual los empleadores, incluso las autoridades 
gubernamentales en su carácter de empleadores, deben reconocer en las negociaciones 
colectivas a las organizaciones que representan a los trabajadores empleados por ellos; 
asimismo, el Comité señala también al Gobierno que el derecho de negociar libremente 
con los empleadores las condiciones de trabajo constituye un elemento esencial de la 
libertad sindical, y los sindicatos deberían tener el derecho, mediante negociaciones 
colectivas o por otros medios lícitos, de tratar de mejorar las condiciones de vida y de 
trabajo de aquellos a quienes representan, mientras que las autoridades públicas deben 
abstenerse de intervenir de forma que este derecho sea coartado o su legítimo ejercicio 
impedido; tal intervención violaría el principio de que las organizaciones de trabajadores 
y de empleadores deberían tener el derecho de organizar sus actividades y formular su 
programa [véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad 
Sindical, quinta edición, 2006, párrafos 952 y 881]. En este sentido, el Comité lamenta 
que el Ministerio de Educación y de Deportes no haya ampliado el plazo legal de 
subsanación de errores y omisiones que invoca. De manera más general, el Comité 
destaca la importancia de que se simplifique la legislación a efectos de que los comités 
directivos de las organizaciones sindicales puedan — si sus estatutos sindicales lo 
permiten — solicitar directamente la negociación de una convención colectiva, máxime 
cuando se trata de una petición de un número importante de federaciones que como en el 
presente caso tienen una representatividad suficientemente acreditada. El Comité pide al 
Gobierno que tome medidas en este sentido en consulta con las organizaciones sindicales. 

1700. Por último, el Comité, recordando al Gobierno el deber de promover la negociación 
colectiva en virtud del artículo 4 del Convenio núm. 98, le invita a que tome sin demora 
iniciativas para impulsar la negociación de la V Convención Colectiva con las ocho 
federaciones del sector, así como que le mantenga informado al respecto. 
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Recomendaciones del Comité 

1701. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité señala al Gobierno que la necesidad de cumplir con formalismos 
legales excesivos en el marco de amplias unidades de negociación (que como 
en este caso implicaban a ocho federaciones) puede ser contraria al 
principio de promoción de la negociación colectiva en el artículo 4 del 
Convenio núm. 98. En este sentido, el Comité lamenta que el Ministerio de 
Educación y de Deportes no haya ampliado el plazo legal de subsanación de 
errores y omisiones por parte de las organizaciones sindicales que invoca. 
De manera más general, el Comité destaca la importancia de que se 
simplifique la legislación a efectos de que los comités directivos de 
las organizaciones sindicales puedan — si sus estatutos sindicales lo 
permiten — solicitar directamente la negociación de una convención 
colectiva máxime cuando se trata de una petición de un número importante 
de federaciones que como en el presente caso tienen una representatividad 
suficientemente acreditada. El Comité invita al Gobierno a que tome 
medidas en este sentido en consulta con las organizaciones sindicales, y 

b) recordando al Gobierno el deber de promover la negociación colectiva en 
virtud del artículo 4 del Convenio núm. 98, el Comité le pide que tome sin 
demora iniciativas para impulsar la negociación de la V Convención 
Colectiva con las ocho federaciones del sector, así como que le mantenga 
informado al respecto. 

 
 
 

Ginebra, 30 de mayo de 2008. (Firmado)   Profesor van der Heijden 
Presidente
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